
UIlIIIIO cambio lotorJor I

l'..hu 01\1

- -
20-12.926 68,/l0
20-1MIli!6 68,5l\
20-12·1:121 08,50
:W·12·926 68.(}O
20-12-92iJ' 68,5ll
20·12·92.6 6S¡;O
20·12-926 68,50
2U.12-926 68,50

20-12-916 81;tiO
20·12.926 81,00
~O·12.9»U 81,75
20-12·9',,6 81,80
20-12.!l26 81,\lQ
llO-12-1l26 82,20
14-12-íJ28 83,00
loj.l2-W6 83,00

Ja·12·026 89¡00
18·12-Q'26 87,ó l)

18·l2·926 87,OIJ
:!()..12·9~6 87,7I:i
2o.12.~g 87,75

20.12.926 91,75
~O-I2--1126 91,76
20·12·92i 91,7tl
2o-12.~~ 91,75
2U·12·fr.l6 91,75
20.12·926 00.,76
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CJ..MBIOS DE nO!

98,50

00,20
106,85

98,50

407,00
199,00

190,50

97,00
32,00

339,00
440,50
484,60

41,00

OAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

d~
::i.....
n
O,

!'.uús, a la 'fiet.. cheque, 25.000 francos a "
26,25 pelletas por 100 francos.-50.000 a 26,40. I
líO.OOO a 26,45.-75.000 a 26,f)Q-12fi..000 a 21l,56 I-d

Lo!l'oltZ8, a la Tlltl, eheque. 1.000 libras a ?',
31,70 pesotas UBJI.-l.OOO a31,70.-1,000 a 31,72 03.

lj
1.000 aSl,7!. Pl

NE1t'·YO~, l'l la vista, oheque, 3.300 doUare
a 6,M pcmctll UD.o.-2,500 a 6,5!i5.-2.500a 6,G6

Valllr nominal DM'
!le embulndollalla tuulo ..
- -

PtlIt1u 010
, ---- -

tíOO
500
:ZóO
1500 go
600
500
500
600
100
475
475
1\00 pesos

Inllré. 11l1ll1
por 100

500 4,
600 6
liOO G
500

500 6
600 6
600 4. l/.
600 7
600 :1
liOO :1
600 I
1I00 a
600
500

600
500
600
liOO
600

44~.900

•
t

5.000
50.000..

/),000
500

15.000
2fi.OOO
28.000
10.500

rdem Norte <te EspaM

lía. Emisión 17 de
Enero de 1905-...M ..

F. C. M. Z. A., Va
lladolid a Ariza.•..•.

t'"

Sociedad Gral. AzUl:." Espafia"
Serie A

,Jo B
:» C.

l,a .trie.
2.1 serie.
3,a serie.
""1 serie.
S.- serie.

Ayuntamic,.to dI Madrid.
Obligaciones•• ,..¡. , .

Expropiaciones del Interior .
Empréstito oc Villa Madri4" 11:U+
Ider.. id 1918 .
Cédulas del Ensanclte _.

ACCtOlfll

Ba.nco de Espalb _ ..
Banco Hipotecario de Espalia.; •.
DíUlCO E.paliol de. Crédito.._...
Bl'.noo Hisp¡ilQ"Amerio::ano .
Companla Arrend.· de Tabacos
Altr,s Hornos de Viu:aya.. , ..
Soded. Gral Azu-íPrefeentea ..

carera España....}Ordinarias ..
Unión Española de ExplO.'liyol_
Ferrocarriles M. Z. A. , .
Idem Norte de Espalia ..
Bam:o Español R!co de la Plata

OBI,IGACIONES

nonos del Banco de. Espafia......
Cédulas del Banco Hipotecario.•
Idem íd. tt).., .
Idem íd. ·ld. , _••
[dem del 1iLlIlCü ¡lo J..)ru!,:u "

cal " t .

VALOUS Dlll SOOImD.lD:lS

PESETAS NOMINAL!i:S NEGOCIA.DAS

4 por 100 perpetlllJ al contado .
Idem fin eorr1ent9 _ •••_
Idoro fin próximo .
4. por 100 amortlzable _ _.
Ii por 100 amortizable _.
Acciones del Danco de Espa1l.a ..
ldem del Banco Hlpoteearlo ..
Idem de 1& Arrendat~rla do 'r.baeoa
A..zuearera..-Preterentee ~ ."u" .
Idem.--Ol'dl c',r:r.f\ .. , , " ,.",
C6dulMl del Ba.lIco Hipotecarlo al ti %
W. 1d. Ñ ~ ,IJ'-••••__._ • •..

UlUJuo etlllb(o nn\eri9r

======= l~
F.oA" 'ra

---
20-12.026 629,50
18·12-92(j 407,00
20·12-1.1'20 100,00

3·12-1126 ItI!i,OI'
20-l2·112t1 190,00
l(l·12-11~1l 139,00
20-l2-l.J2tl 97,00
20·12-920 32,00
20·12·920 338,00
20-12·02B 448,60
20·12-926 484,50
17·l2·9~6 41,00

17-12·921l 410,00
2U-12.U26 86,60
20-12-020 IIU,25
20-12.926 IOG,R5
20-12-020 98,30

7-U-\l::!ti 7fi,50
lG-12-112ti 92,60
z·lQ·U2b 7\1,4U
6-12-l)lIG 73,40
6·1O-Ill!b 67,6U
~6.1-U2ti 67,00
18·5·921 63,OU

31·U~·924 63,ló
2S~·325 64,00

20-12·026 98.00
18-H·{):!{¡ 118,60
14·12·026 85,50
20·12.920 85,00
24-U-926 98,75

CJ..JlBIOS OJ: HOY

8¡t

87,00
87,60

81,65
82,00
81,00
81,00
82,20
83,00
83,00

Ol.2ii
91,25
91,25
91,25
91,25
1>1,25

68,25
68,25
68,25
68,20

168,20

j
68,30
68,20
68,20

V.vDA ~aBOTI"'ltI'"

AYOltlZAntl b PO. 100
Sorlo ~, 1101'26

" B ,..••-............. • _ 101,.25
• c. 'l•••IMDt ·.....!f!lmf rr

e

~9~f2~

5 POlt 100 AllOITlZA1H

Serie F. de 50,000 pesetas nominalq.
.) E. do :zs.ooa.) »
.) D, de 12.5(0)0 •
:t C. de s.ooo» »
)o B. de 2";00' Jo
.. A. de soo» »

5 1"OJt 100 üIOttÍZALIla

K1l1lU6lc DI JI;II7,

Serie F, de SO.ooo 1l'C'Mtu nowinalM,
)o E, de 2,5.000.) ..
:t D. de 12.500 ~ ,.

.) C. de 5.000' .) 191,15
,. B. d. 2.500)0 .) 01,l5
.) 'A. de 500.) )o 91,15

4 10& 100 f'JUIl'ltTUO IXUJUoJt.

JUks",~illad,.

Serie F. de 24.000 pe~tOlS nomltU.les.
.) E. de 12.000)J' »
.) D. de 6.000) .)
.) C, de 4-000» .)
.) B. de 2.000,. )o

Jo A. de 1.000:» .)
,. G. de JOO)o )0-"

.) H,dl 300.) •

.. POI 100 AIIOUIIALIlI

Serie E, de 25,(){l(J pesetu DOminalel.
.) D, de 12.500.) )-
,. C. de 5.000» Jo
) B, de 2.soo.) )
.. A. de 500 Jo •

VALORES DEL lISTADO

.• 1'0& too Pn.m'UO DfTI~

~2 de Á~OSkl de 11m.;

'Al &0.'480.
Serie F, de 50.000 pOietal DOmina1el.

) E. de 25.000» )
.) D, de 12.500.) »
.) C, de 5.000.) .)
.) B. de a.soo Jo ,
.) A,de SOO:t .)
Jo G, de 100.) .)
.) H. de 2OO:t ,.

9130
02,00
01,75
91,60
01,60
91,60

101,25
101,25
101,ÚO

~~n. t :!.\I~t·

~O'l~~ I¡~l'

l~-t2·~~6

14-12-920
18.12.92g
17- 12-1126
21)·12·V~(l

:!f)-I~.mw

'2ü-12·UlW
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Concur¡;o para la ejecuci6n de las
obras del ferrocarril de TeTUel a 1

Alcariiz.

¡ Esta Dirección general ha. señalado
: el día. a de Enero de. 192'Z' p.ata. La 00-

len.raci6n del concurso de eje1'],~i6n

, de las obras del ferrocarril G0 Te
: ruel a Alcl'llliz, cuyo pl'esupu-esto to
: tal de e,ont:r.l1a es de 64.036.~",4S

p.esetas.
'El concurso se celebrará ante }¡a

: Dirección ~eraI de Fe:rrocarriles y
_ Tl'3llVías, en eJ !~~ar que ocupa ésta

en el Minoisterio, oe- Fomento, Ballá,n,.
d~ der-niftesto. paraoooocimien
to, del 'Publ'ioo, 9:l p~upuesto, pliego
de: condie.i:oDes y Plaaos. e.onesp.oo
dientes en dicho- (}entro directivo.

Las- ~!ones para: es-te- oon
curso Se admitirán en el Nagoctado
de Construcción de F~rrocarriles de
diebg; ;'If;i;»tstJerio, y·.ea t:.edi98. les Se
bie:rnos civiles de la-. Península... en
las ~. habiJes d8 .. O:ftQiU8.,: 4esde
esta. f~á llasta las f::ree9.d:el· d!a 3
de dieho ·mes de Enero.

Las ~iones- SIe> .~W'án

,
. en pllegc6.. ce~~ al
· adjlmto modelo.
· La e'Mlfid:ut que ha. ~ COIllSf-gnarsc
· prcvi~nte oomo prantfa. para to-

DIPU7AC§ON PROVFNctAL DE
BARCELONA

Se sefiala el día 26 de .Enero pró
xbno.. fl¡' las (IilQ6 de la maftana, para
la ~lebración de la primera -:u.bas
ta -6e hl.s obras. de acroquinad"o ~n los
kilómetros 7 JI 8 de la carretera
de . Cornellá lj. Fo~ de Torciera
(primera seociQ.o), qua teadrá lugar
en la Diputacit,\n provmcial de Bar
celona. Autorinrá el "a:eto el Notario
a quien por tmm(); correspODda.

El presupuesto d~ centrataes de
121.227.04 pesetas,: aseelltdiendÚ' ~ pe
salas 6:.06t.35 la fian~ provisi.uga1
que deberán eonstitutr tos licitadores
para tomar parte en la subasta r el

. f ~ PQt 186: 4er precio' de adjud:1oa:
c~ la 1Ianu.. definitiva. E.t plazo de
ejecnei.6nde las obras es tres meses.

El proJfeeto. pliego de condiciones
y disposiciones relativas a l¡r forma
ae- :presentación, se harrarán de ma
nifiesto ea la Sección de Fomel'lto, lo
dQs l~ dias ~rab~ ~ boras bábi
les d~O'flcina.

A toda suhnst.a.podrán concurrir
los ttci:ta<k)J:e~ porsf o r~tu'p.sentad()s
por ob'1l p~Wla can pooer para" eUo
y dee!arada basta:nte. ae0s4a del 1n
teresa.4t\. por D Franc~co NPJ-lo Cha
cón Y' D. Bafd&mp,ro Tona Xiberla,

mar parte en el concurso 5:erá d.e pe
&etas 640.000; la nnitad. por lo menos,
en tilul{) de la Deuda. Ferroviaria.
que serán admitidos por tedo su va
lor nominal, y e.l resto, bien en me
tálico o en efecto.<¡ de la Deuda pú
blica, al tipo fijado pOX' las disposi-'
oümes vigentes.

A. cooa p-roposici6n acoll1lpañaráel
resgu.a,rd.o qu-e.. aeredite haher reali
zado el depósito de die,ha cantidad en
la Caja Ferroviaria del Estado 0.. en
alguna Delegaci6n die Haeknda de la
Península.

Losdep6sitos oorán devueltos a los
iftt~d'Os 1m tos mismos punt06. en
que se efectuaron, dentro ~ los qurn~

ce días siguientes. a la feeha de ad
,iudiooci6n c'el cooou:rso~

Modelo de proposición.

D. ...• vooin-o de "" con cédula
., {lersonal núm. .•. , d-e clase ..., eate-
· rsdo del aIlU:Bcio publicado en la GA
~A. D& r,lA»fUD de-I día ... d-a .•• de

, ~,~ ~ de ras; condicionea y requisitoo
· QU~ han de ob&er'Varse para la adju

dicación por iJoncurso de las o.bra.s
del íen-o.car-rH de Teruel a Alcañiz,
se c-empromete a tomar a su cargo

· ta ejecue:ioo de las mismas, con arTe
glo y esf::ricta sujeción a. los e:xp~a

dos requ:is.itos y condiciones, haeien
, do la prop,osici6n sigui~J1t.e.:

(Aquí se e.xlprcsarán por el ooneur
saate I<tS colldieioD!ls que propone
~ eJecut.a!" kts: ohns. ateniéndoOse
para ello a lo que. dispone: ea arl. 4:
del pljeg(); de- condiei-0nes partieu
tar-es, .que. hlt \fe regil" para esta oon
trata. el cual (con los demás. <kJcu
m.ent.o.s. que se indi-can en el anuncio
que lp~), eslará expu~sto en la

- Dirección general Oe. Ferrocarriles y
'lhn'Vias.)

5fa:driIt. 15. de Diciembre de 192~
El Di.-ecw g8D0nJ. A. Fa,qui!neto.

8-2352
DIREcmON GENERAL DE FERRO

CaRRILES y TRAPJVIAS

D. •.. (nombre y apellidos) , domici
liad-o en .. :, calle •..• nÚIll!. ..•• piso ...•
en nombre .propio o en concepto de
apoderádo de D. ... (nombre y apelli
dos), o en el de Gerente de la Socie
dad •", domiciliada en ..., según co
pia notarial de la. esc-l"itUra de man
dato o del ¡Joder- o d-ocumento qtl0'
acompaño, y que acrem-ta legalmente
la repx0~nt.aci6nq:ue oslento. y la. fa
cultad para ejercer esta gesti~. en
Lerado del anuncio .publicado. ac;f co
mo de tos ptiegos general y especiales
de condiciones y cuadro de precios
unitarios. llli,erto dicho anun-cio, en el
número .., de ta &A~ I:t~ MADR1!t
corres.pondiente al día ._., y vistos y
eMlJl)inados todos los planos y docu
ment;()s que integran el pre~cto :((1:1"
!rnll!.-do ~o:r ~l A1'quited-€: D. José Yar
noz Larrosa, relativo a la construc
ci6n en Salamanca de un edificio .pa
ra !os' ~l"Vicios de Correos y Telé-

. grafos~ se compromete. a Hevar a ca
. bo la construcción del menciom¡det
. edificio... tomand4l- a su cargo la eje
cución de ~s las obras al efecto
neeesa-,.ias Y' al cumplimiento <le l(I
das .lasohlip-a-<:iooes eslableclds:s,. ~(ID.
estrIcta SUJ:eC1OO a las con(tlrHm¡>s
generales. a¡:Iministrativas; .fa0UItati
vas.~ económicas que abarca el refe
rido p~iego lolal de condieiones. p.e!'
la cantidad de 34.4.81:5,65 pesetas. ()
con una: rebaja (le ••• (..en tetra) p(Jr
1Ol} lID erti.po de peoset:as 344.815..6S,
fijada CiJmo ffmHe para. la- s:u1laz;ta.

_,., <ie ,.. de 1926_
(Firma ccmp-let.a del preflooenta,)
Madrid 15 de Dicie-mbre. de 1926.-·

El Direc'Or general, Tafur.
S--2359

SUBASTAS

DlRECCION GENERll.L DE COM!;I.
*CACfOMES

En uso de la facultad conferida a
esta Dirección. gene¡·al pO'r Real I~r

den de 4 de Nuviembre prQtimQ l).a
sado, ..se eonv'(!e.a a subasta .pública
para -adjudicar .as obras de la cons
trucei:ón e.u Salamanca de un edificio
oondesl:hw. a los servicios de Gon-e06
y -Te~fos.

Los pliegos de condicienes, como
iguMmente tos planos y documenta
ción del .proyecto, estarán; de- maDi
n~to en el Negociado de ConstMOOcio
nes de Conreos de la DireccjÚl) gem
"t'al. de C&rnwticaC'iones y en l:t Ad
mini:;.!.raeión princi;tal de C41rr~s de
aquella capital, durante las hora..~ de
eficina. llastael dia se:ñalad~ para la
a,perlura de plieges.;

La subasta se 'Verificará aplidndose
las dispo.siciones cú:átenIdas en la ley
de ~'\dDli:n.istraeióD 'Ir. Contabilidad de
la HacienM pl'wtica de. 1:." de JuBo
tie19i1:. y en cuanto a ella D<J se
aponga lo· &Jla-blecioo e:D el título se
gunoo...- capituEo primero deo! B:egla
mento para el r~g;irnen y servicio del
Ramo deCG1orretl6. apr-obn:iOpcr Real
decreto de. 7 de Jl:l'Jit'l de 1$O$. ante. el
~lu.strisimo señOr Director ~eneral de
Comnnicacioues o WI fun("~o¡¡.a$i.Q. en
quien é"te· delegue. a las ooce· horas
Q~ "'1J25 de Ene-ro próximo. .

Rast.a·l<ts dfe21 yt siete horas -de-l dfa
20 d~ dIcho mes podránpreStmtarse
pli.~ .p:lra~ a la subas1-a, :en- I'IJ

.Registr<J gcnF:lral d-e Correos. im,lalado
en el pi,;o f'egundo de1 Palacio dt~ Co
municaciones.

C<.ln el pliego cerrado que contenga
la prnpo¡;íci.-Jn. aoompañllrá el licita
dor porsepara<!o' el recibo corres
potldifmte d.e. la contribución indus
trial qu~ saUs!'a~ el solicit::\n.te. y
el resgn~rrc:fv o documento qt.'"e aere
ditehaber constilufd.o dicho· postor
en la Cl"lja .~~enp.ral d& P--epó;:it()S o ~n

fmlqui~ra de sus sueursales 680 pI'&-
vinclas el rlen6si!o de 17.2'.10.78 pe$e
taso .como p.'nr~ntra pro.visional para
reB'p<IIlder .. su .prnp-o&icién; la cé
dula ¡>etsanaLdel licitador seexhibi
rn en et aeto de la e.rrega del pliego
naraque .' eh empl!e~ que reciba éste
lome mdR de a<p.étla y la ~meh'a
"tI interesado. .

El preciQ¡Q'ü~ lfm i'te para la &Q-.
basta será el de 344.815.55 pesetas a..
me ascíendeel' tetai geteral det pn
-npue~fl) rlp. conlra.ta~

En e-I ca~odeQuedos o más' pro
'osiciones ·seftn· ~~. en eJ-.n:mmo.
'~(1) _se verificará licitación po-r Peuj3,S
, lá' l1f.1T'!(l. ltIú·:'tnt",pl t~r~c'llo'....
'lfnee minll:t~, entre-· los :J.Uf~ rl'e
1UéIlliS. y,si hrminadodirho plazO'
'hsistfe~e la. igu,-.Wad. se diclMá la:.
IjndicRC'iÓlt por medio de sorlto.
T,a.d propa$rernn...s se e:dend~ en
".')PI !,:pHalitl de la ela::;e sexta-~ re
"··fánrlMp.en 13. forma siguiente:
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Abo.gadiJS ~r rtustre ColegiO' de- esta'
efudtrd.

Las proposiciones, rt>d2lC'tadas con
arreglo al' modero <n:Ie' figura acon·t·~

nuació1l' y e~end:i'das' et)¡ pape! ::;e-lta
d.o. de la: clas~ se::;:ta:, reiIl1((;rad~ con
una. póliza. de la Di:pufucj~ eJe p·1~eta.

deberán: p-r:esenl:<rrse' en l'ct Sel':ciÚ~l r'i.e
Fomerit'O', tod'O'S. los dfa:~ la.borabi·~~"de
diez. a .dtlC'e:' de l'amañllna, dt>sdf> 10'1. ~¡,..

guienteal· en que aparezca este 'nrilll'
ero en. el' Boretin Ofjc:úLl y el! la H'A
CETA DE. M:.\DRl.D trasta: el' ant.erior L,'1
borable al en qpe ha de celebTar"~ la·
licitac".6n. En caseto de. resultar ¡;pU'I"~s.

dos o más propuestas. se.v:erific-•.u':í. f'n
eL. mismo aeto }.i:cita:ción. por puJas a
la. Uall4.. durante q,ll:iQc-e' minlltos, :l;
<le. existir ieuald'ad",. se decidtM n-or
sor.t.eo la adlw:licaci6.n del. servició.

Las Empresa,:,;, Soeie(.~d~ o Co:n
p;¡~ías que tomen parte. en ra "ubas
la, deberán presenTar...Lunto ';onla
proposi'ci6n.•. el certifl'cado. a. q,u..e h~.ee

reTh:ren.ciaeI: artfeurQ 5.0 del Real de~

Cr:2tO. de> 1.'2 d'e Octubre'. (re 1'923. ~nbre,
:.ncompal.ibilidades_

Se ~e constar qpe. ha, ~:n:U'S~urri~

do el plazo fijado por el arti.cuJt"'2.&~

deL. Reglamento. para la.. conlr'aLación
municipal d~ 2 de. .ruJia de 1.924. sin.
.baberse producido reclaruaci.ón ;:¡J!-'LL
na. .contra el acuerdo de. celpbi':'IC-¡9n
de esta subasta y de aproba.crón del
pl:.ego d~· con61fuiGnes que· han froe. J:e
glrla.,

Barcelona. 15 de Drcipmbn' dp {·925
El.' Presidente, José María. Mila. y
Camps. - El Secretario, Ignacio. To-
rruella. .

Modelo. de 1}t:Q-posici6n.

Don..• , vecioo, de.••, hab-'J.anfie; ~n_.,..

eP.'!erado: del ammcio pubiicad(}. nor lar
DfpuLMión provincial efe- BarMlona
para la. adju<licaC'i'Ón, en púbj'jea "·u-:
b~la,.de las ObFa6 d¡:", .., h·.en rn'lJe
trad~ ~e los presup~est09' Y' pFie~J' ~
cond I(nones faetüt.al I1"'as; pa;'n('Hi~~1"es>

y econ6mieas, se c6mprom~' .e to'
mar a su carg~ la f"jl'cu('i¡jl1' t1~11 ;;e.T'

viCto ~! la cantidad' de... (Aquf la
preposlcl6n- que se- b-a'ga, e::;c...i·~ldo>
en; fetl:a. preciSame-nte; la' C'al'lti-da6'
PlW la qU! S& comprometler a: ~C~
tam, ad'riTti.endo qtre ~ dl$eeh3''P&
~ .l'roposreIól! en· la- qn-e' nO' <;e> de
termme así la cantidad).

~lleha- y .fihm. d~t PTOpODérrte,}I

S-235'.t.

DIP1:RAClO& PRal'waAL DE.
6RA:JIIiW)A

Don Mariano, Fer'llli.ndez. Sáru::hez
Puerta, Presid'e:nte' de- .esta- e:!c.eI:eIrt1'
sima Diput~i6n pro:vincial.

!lagp saber: Que paJ:a Ik. ej,eeuci'tia
de; los acuerdes' lfictadas por fa Cb:'"
mi3Mn permanente y que' fueron. i':m
eio.t;l~dos por el pleno de e5ta €orp:t»

. r~'Ull en' 2't <fe- Het:ubre- últir;no. re-.
ft~tes- 8'. la real!i23ción:. p{tl" el s:i~l'e'
roa. 9& ceutrata'. púJ)tiea de. las obras.
da: fus; c~re.berasiprovinc:iaJes w-duf
daS' ~, el' ~ml da. conse~aciólt ~,re
p;¡<ractun :para.: eI- pr6:nmo .ej:erc!'eiIJ

. de·· 1927. se anuncfu-:a'sub:h;1:1'ln re
paración' de loeslcillirnr:tros: 5' ~1'9 Y: 3íl
ar- 31 Ifu.. la ea:rre1ieTa dencmnr-rl:" de
~rytnad<t ~ J'a;de- Vnche~.a A:lmrria,"'10 1JI:g j:;lZ1lM'<Otas: eoncIl ..~;¡<)n"..;:·

Primera. Et tigo- de- ¡premplre'S'f:a:
de- c(jnt;ra{~ ~! pwy-ecto- aPTobadu f!a
ra las antedIcbas ohras, y que <,ervlI'~

de base- p-a:r-a esta subasta. asciende a
118.687,79 pesetas, debiendo alt'mpe
rarse la referida contrala a las con
dill1011~ tlanto. fac:nlt'<llti~ l;l'CfUA¡), eoo
nómicas, que foEDilltni paJlte del pro
yeclo. corresP?Ilditmte, cuyos. docu,.
mentos estaran de man:iti~t!); Hara
cuantüs d'eseellexami'llarios. en el' Ne
gociado €!'e ~0meillo, d'a esta~puta
citin provincial,. en liorlt~r de diez: a
trece, de-los· días· qp-e. se' señala..."l cemo
p!'RZ'O' para la presentaci6n 'ile' ¡ptiegos.
~gW1~ El reJei!idú-,. p.&rro será: de

ve1JU;e. dJaS lal!:lOJ::'ables.;.. contaoo", d.esde'
el: sig.ulenté Mbil: a:. la última fecha..
en. qp.e· apare:aca. iaserto. este :l1l1'W1cio
en. eL Bol-eti:n. (j,fi.ciaL y. Go&cE:m. ni:,; MA.- I

DRJ.,O.. eft· CU.Y05. d.i.a& poálrúa Se$" pc-e
semados. lfJIf pliegos de pcop:osiei{)lll5
en. el a.nJ!.edictno. Neg,:¡ciada d~ FomeDl
lo y horas anteriomnente; seiiala~.

en. la p1"imena can.di.ci6lk.
~as:. pl'OpOsicic-nes 81~ d[Mgicrán:' aJi

Setl9I· P'reSld(fn~e- G~ esta C:orpe-t'a;eiGn,
ert.:<wdidas . en papel de· la cla~ ee
lava: y I:1'idactadas mm ;,l!lj~C'í6,n estl'ic
laaJ. modelo· que al¡ finar S('" illSerta;, y
se· :gresemarán bajo. sotre etmrad'o, a
sU\tbfacdón, de!; pcesenlador. en, cu~o

anverso, debe1:-.iI eser:1J.ir5e y ser üWr_
mado, por el: licitador: .. PrOp{¡!:óición:
porra. optar a la. sliOOsfa cii!= ••• n .• y: a
eontinuae'ión, el objeto. de fa misma·
.y en: el revwso, y ¡;{"u¡¡;anúo la' Hne~
<.le!' e1eiTre. se. cu~tgll'¡lvá que: d~
lJl~lego: se· en.trega.. lUtactiJ, as-í como.
lase: den.ás. ci;r~'¡as que par:a ~
garantía:. juzgue consif,'1lar ei: citado
licitador.

Por separado delJ.ecl: acomp.ailar el
resguaz:dn' que acredUe· babee cons
maíao en la. €aj:a p:::,~.v:in.c1a: c1' de-
pósito pcovisi'ÜnaJ. reglamelltario. ~qlli'
valente al fi pOl."" tOO; det: tipo de su
basta, o sean; 5.93/¡;,.3& J?csetus, y la cé
du!a.~r;souat¡;le! .presen-lJa.doo~, ~. quien
se' facIlItará .I1ecdro· 00 ro.". terminos
qu& se· sei'iaJaa en. el articulo 15 Gel
H.~~ de .. 2' de .1ulio (fe- 192:.t,
sin: 'lue: un& ~ enf.,regados los plie
gos; pl.l"edmL uetirar5e;. PeI!o' si p¡!esen
lar- lo:$. rrusmvs; n-citadol'es dentt9' del
plazo y oonaieio.ae¡¡': e:Q),resadas" sin;
l1eeesidad de ac:Qmpa;üar. nuevo res
guardo de aepósito. nil cédlll.a.perso
naI, eu.aD..Los. pliegosl a. su interés CQn~

. venga.
]i,ercera:.. Los licila&e:ces, no de1>&-.

rá.tA~e' eompre.ndidos. eR las·
lllcapaciuaá.efi que deteJ:'1Wn.a. eh· 8$

tí~lJbl, 9: d;ej¡ ~itado R.egja.J:oeRto-.. RlL
d Ie-nQO_ CQ'1l<:UiLI:I'1" k¿t.;;a:paciLados paR;

. elJe.;. par ¡i 9> J:ep~~B.t.a.do& por otra::
: p.e..csooa, c.oIlC: poo.er áeo!a:r.ada. bastaD.

Le pOIr 105 Le.tc~<ilesi~ por La
GoI1pora-::ióa, a este efecta..
~. El: aoto< de- llt: subasta: ten

drá: h.IgalJ' a. la. 1101'& dlt' la doce; de}
si~leD1ie dIa. no· fm:i~ en- qu.e ~ya,
exp.trado, et pIaro de vemtEt' días para.
la aidmisi&a de- pliegos. en- et salÓDl
de- actos de la eomh:¡ión;. p~ov:incial:,.

'. bajo la presidemcia; deE qtle< lo, es: de:.
esta Corporación, en¡ annanía too'O
ello con loeslablecido en el apartado
Oclavo <lel artículo 15. del menciona.".

I do ItcgIamffi.to, efecttiá::ldoie-.. en su

1
, i':as~, la adlu9icaci¡jn~rovis~onal del.

p'::Hle p. ."ha PresIdencIa, a. ta
í vn.. ..¡~ b "(lOfl,,,jl".ión cuya. baja del

tipe- presu.puestad''O' s8'eoosF¿er-e-~
Velll:1j~ eotre las< 8¡(irJi!HJirJas- p&r.l. lus
intereses. p,ro:v.inciaI.es.. ~ da rcsu1.t.ar
dos o. m;ú.s. en .estas. (;u.Glli.t:.iúnes.~e,
ve.tiftca.rá entre sus. ti~uI'a¡;es ITcaa
ciúa p;.A" puj;as, a. la.. lla.ml., dw-.u¡i.e
~uillce u'ÜnUios, y, de cDntinuar. la
19uahlad",. se dceefdírft por::>OJ::'t.eo.

Q.uInta... TI'::IrlSCurrilfqs (:iOCD. diaa
h!lbHes. ctesd'a la, a:d'j'udicac.iúll prvvi
¡¡lOnar. se. hará la ádjudicac ión ciJ'.fl
ni'tiva. d-el: remate pu~ la eomis¡ún
provlrrciaT a favor de, tal p:e-oJ?úSidón
que, p.ax ésta Sea esUmad'a ~. favu
r~~e enlre las· admitidas.. y ~e: r~q,ue
nra. af rem.atante para. que, CII témü
no die: diez ditts.. C'ontadDS' aes.de· Itr 00-
tifrcacUio" consti~~ l':l. 1tanZ:l d'C'filJi
tiva en cua¡ltía d'e'l ro por tOO ur:' cf:i.'
cho pr:esupuestrr, o sean U.8'58;97 Fe
setas, cuyo imuorte podrá: t"ma-'Strt u:ir
en J'l1lel<í1tC'O O' en valorm; o ':sigDQ~ <le
crédito, de-- lbS sefial'a.dus en lo::,' arHctt
los. 1'0 y f:I: d>el' l"eft'rHfu Itl'g,lalm:nro.

S~xt<r_ 1'.a'5' obTas d~rát:t cQ'rne-n
z:tt' a fi:rs qnince- &fas- <fu' for-ma'fjn¡áú'
er contTa:to:. por mediO' (fu' ~erjhTnt
públíca. y; !icrecl'nr ~·eTm+:radas ert un
pfa-xo de' doce m~es~

El pago de la,; mismas se efecltla'J."á:
en' la sié-"Irien1!~ fOJnn:li:: er':;& pOlO' 100
de- 1-:n c:aLl~' ~lada;. ('~ el prúx.i
IIl.(J> ej:e~~ de 11927, y; eb 50' pm ilOa
resta:r:rLe- en> el' si~ienJ::e e.i.e-rnc~ d'e
19-2&,. 8l c.'l1ya- e·tecto.··:.e; cou"j~Ja·V".1 ta
OIpo~tuIJ:al parlf.:.da P-n. tos COl.~m¡..;.

di-eDbes¡ ),llreSuym:eslios' de. esl:t C.orplllra
ci6a'" &i~(J, l!lno' Y' otro a:taina preVlFa
jUSfliftc:aCWIh ~ las obras rea:li:zaJdas
p?!"' medIo, de los c:erti:fie::tl~os. y.. rE'la
c~ooes.' 'Valora:d:Es: !.la'!' e:qlif:!a...1: sl!fuJ:r'
IngenieOOJ¡ti)'ov!ncial d~; d~~ ooS' h:'"
mites eFt:!blee;idOf;.

SéI'tirrra;. l~a· ei baditlul:;lIL'l t~, p0'
deV'e'S' Dam sirl/Jc ¡j~gnad.tl$ Ll}'S seu1Jres
Diputa.EtoSt Letrado/; lk .i+~r:tnl:;~ !tl'ar
tílte2' LG.!D'bl:'cra-s y n.. Lms Lép;:.z Za.
Yas'.. h~m;lose cna."Lar 1l.l'1le' h2u1 t!Jr:was
ctu:r1rl@, 10'St -diez di;;rs .. de pl.13:Zl)l seiam
lado, en: el!' a¡Rt"IH~i:oo ~w.. ¡;le e:;l:al ;ffi

basl>a, iDSe!rto:. en. el BrJ/~ "'h'wl! (fu,
4 .fe!< q;o!!riet:lte. mC$~ ~ ~ se, 1J~
plledaei~ necl~!Tlaci611 ailt;'1~. 30- q.us-,
en. 106 ~g-os ,]e. C'ltD.dieiOfteS: eeoc~
mieoodm¡fIrist.~ se· Qet~81 la.
obligación <lel rematant.e de, ceJ~
lm C,;)n:trab> coa los obre!!68 'tUl" m
teMlengan eu!!as; ooraso y cuanto< de
termina l8! lE.'y. sobre<~ a: la

. produccí6D; nacionaL
I.o. que: se· hace: p~iMr ~ este. pe

riódico ofmiail ~~ -~e.
eommnir a. esta. ~tao..
~ad3. 2.0 d.e~... tt26~

El' PJresidente>•. Mm1m8' FeJ!nál!ld'e:z~
chez Puerta......;.m S«J¡re~ ~.

Torres Calleja.

Don .....~ d!e' ••_ COIJi dom-~
.. en, fa ea.Jfe- -de- •••"~..•..; e'-me~

del' anuneio Y! oondki&lleS paF8l&
ejecuci&, p01" oo~ -de' l~·. G1wll$'
de ••• me comprometoi lt rea:}ljzaT~

con snjeeiQn ai pro~to 'Ji coOOirio~
spt':O~, coa baJja. del!._ (taJ.ltoc par
olmo}! .d'e! tipo- de ~t'(f"

@mm:at!'3\., _. da •._ deo· ~~:
{;Firma.. del ~~Jf

~



!~~eXQ ünico.-- Página· '372
, .

.22 Díciembr~ '1926
¡!'

Gaceta de Madrid.-Núm. 356 ,

'1926.-El Pr.eside.ñ.te, Bernardo Mu
lleras.---El SecretarIo, Francisc:O Do-
rado. .

tro de ~os nueve meses .siguient~ a. .
sU:. ecmlen~Oi pudiendo el Ayunta;:
mIento eXIgIrle 2.000 pesetas por
cada lUJe3 o fraeción del mismo du
rante los· dos primeros mes-es, y '5.000 ,
por los restantes, que por SU causa
se- re~ase. la l'OOelpCi6:n !J;lrovisiOlial;'.
cuya m~:leDlzación cob-rará ce la fian.-"
za. y Si és~a.no f!1era bastante, por:·
.la vía admInIstratIva de apremio de
los demás bienes del rematante. Sin.
embargo, las obras de construooi6n
de la. Plaza de Abastos comenzarán en:
13; ~ooha que acuerde la Comisión IDU
n.:CIpal permanente, que babrá de no
ti..fiea~ .al c?ntratista con quin6e diaS
de 8LtlclpaClón, acuerdo que dep("..ñ:
derá. de la expropiación de las casa$
21 y parle de la nÚInerc23 de la ca":""
He de N"J€stra señOra del Aguila, en
cuyos solares ha de emplazarse aque
lla co-nstruooi6-n.

6.a. ID! Ayuntamiento- se obliga al
pago de las obras dentro de los dos
m~es siguientes· a la fecha· ·en que-'
sea presentada en las ofLcinas muni
cipales <k la respectiva cerUficaci6n .
~Th",ual . del Arquitecto por la obra:
eJecutad~,y transcurridos dichcs me
ses, las cantidades pendientes. en fa- .
vor del contrati9ta devengarán el· in
terés anual del 5 por Hh.') hasta ~u

completo pago. . .
7.& :EELe contrato se hace a riesgo

y ventura para el rematante. el cual" '
no podrá p-edir la rescisión del :mismo
ni aumento de precio por ninguna
causa.

8." El oontratista se somete a lOS
Tribunales del comieilio de la CarDO-..;
mci~. -

9." S:erán de cuenta d-el contratis
ta el pago de los gastos que origine
esta subasta, como inserción de anun- .
ti os en la GACETA DE MADRID, Boletín ,
Ofidal d<> la provincia y períódieos de
la ca;pit-al.honorarios ·devenga<!QS· y
suplementos adelantados pol- el. NQt<1
rio que autoriee la suhastav la e:o.
critura, reintegro del e~edi~ñte y en
gen-eral. t.cdn cln¡:e de gasto" que óca
sionf'.$ -la ~ubastn. v formalizacióndeJ:
contrato. Sin emibargo, co-mo pudieran ..
resultar rematantes tres t) dos perso
nas distintas, se prorratearán ~tre
aquéllas. los gastos 00 carácter com.'Ú.n,
en proporción a las ca.ritidades del·ra- .
ma~. .

10. El contratista quw:'\.. ohligado.
·en cumplimiento a lo dj,s,pu~sto por
Real decreto de 20 de JulIO de 19fj"2,
a r-ealizar un contrato c-on los obreras'
qae haya de ocupar- en la obra, en el

. que habrá de quedar precisameolle es-'
tipula<lo su duración, los requisi tos
para su denuncia o suspensión, -el nú
mero de horas de trabajo y ea precio'
d-el jornal.

Igua[m~nl..e queda obligadoalcum-'
plimiento de todas las "(Jb-li""aciooes .."tle
íl;dole :socia~ qu~ impone:f las -leyes
ngentes. .

1~. El contrato que ~ celeb~ oon

1
motivo de ~la subasta se entenderá .

.. hecho. CO? sujeción ineludIble a. las

I
pr-escrr{l-C1ones -de la ley de 14 de Fe-
])rero de 19~7 ...y sus disposiciones.
e().mplementarla.<3 sobre protecci6na
la iuoll5tria nacional.· ..

12. Pan), el bastanteo. -de pode.res
podrá utilizarse cualquiera {le, los Le
trados que cjer-eenen esta población.

iS.l""J.r2. Lomar parte('.ll esla $U-.

S-2355

COMISION PROVINQIAL PERMA
NENTE D~ CIUDAD REAL

El día 22 de Fnero Pl'óximo, a las
~. tendrá lugar en el Palacio d~ la
~J.entisrma DIPutacIón de Ciudad
lleal, a:nte el Sr, Pres1dente de la mis-
~"a, ron asistén.<lia del Vocal D. Pon- AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE
-cnanoMontero, la subasta para la Mn- GUADAIRA
btación oo. los vfveres y combusrtible Plieno de condicioHes econ6mi.coadmi-
.~ se e;o0:>lderan nooesarios para los l' t .~lec:mnentos de Beneficencia. pro- niS rattvas para la contl'atadún, en
"l'mcIales, Hospital. y nospieio duran- subasta pública de las obras de
t¡e.:,el afio de 1927. .., construcción de una Casa Cuartel

se celebrará ron aI"l"eglo al Regla"' püra la Guardia civa, un Mataderomento para la oontrataci6n de obras y un M:!'rcado o Plaza de Abastos.
;~reios municipales, aprobado por 1.11. La subasta se verificará en es-

.. decreto ~ 2 doe Julio de 1924, en t~ Ca.s~ CapitulaI"es, a las vein-
:-8:m1Onia con el articulo 162 del Esita- tIuna del ~fa que haga v~lnte há;biles
tlttc municipal, por pliegos cerrados, a .con!ar ~esde el siguient~ a la pu-
que se presentarán can 108 requisitos hhcaC16n del anuncio e-orrespondie.nte
~revenidO$ en citado Reglamento, en la en la.GAcETA DE MADRlO, anLe la mesa
see.retarfa de expresada Diputaci6n, constItuida por el señor Alcalde. un
t.odos los días háibil-es, de diez a trooe Vocal de la Comisión municipal per-

.~e el sipuienta a la puiblieac.ión ~. man.ente y un NotariO'.
~e anunc.lo en la GACETA DE" MADRID, , 2.a Las obras habrán de realizar
hJlsta el a:ll;terior en que haya de ve- Se C~Il:. sujeción a los plano;s, Memoria,
rificarse la subasta., OOn arreglo al si- melh.cl.ones. p-1'e:sup~esto y pliego de
goiflnte modelo, en. papel del sello CC'lldlC1ones facu1tatlva$ que constit1,l-
oota.....--o. yen los proyectos del Arquitecto don

D. . .., 'Vecino de .... OOnfO:rmánMoo Juan Talavera, aprobados por 'el
~ Jas :reglas y condiciones apro- Ayunta'!llliento pleno en 16 y 19 de
hadas .. por la Comisión perman-ente Julic' de 1926. tooos ouyos documentos
pata. el suministro de víveres y oom~ quedarán a d~¡posición del público en
bustilile a los Establecimientos de Be- la Seeretaria munidpaL donde de.sde
l1~fioonda, Hospit.al y Hospicio pro- l~ doce a las diez y seis, podrán. exa
vmciales, s-e obliga a proveerlos, du- mmar.se y tomar cuantos datos se de
rante el afio de 1927 (ae los artículos seen des-de el siguiente día al en que
rrOl", "-"-an) por ,__ .<~ • apar~~ en la .GACET.~ DE M.AD~TD el
,.,'_~ """ ... pese~ o ,.. Ceu.tl-· -""'"
rnos, cada kilogramo o. litro, según anunCIO de la subasta, hasta el mismo
tllU.estras que se presentarán, hacién- día en que haya de celebrarse aquélla.
dnlo por S€lParado, del resguardo del 3.11. Les honorarios del _-\rquitecto
cJle.p6sito provisi<lIl.a1 y ~n la forma Director de las úbras serán de cuen
<Ele pre....-iene la regla segunda de la La del contratiSlta. '
candieión 22 del pliego para la suhas- V Las· obras .objeto de esta su-

, tao (Fecha y firma del preponente.) basta y el importe del respectivo pre-
.51 depósito provisional para tomar supuesto, que sirve de tipo para aqué·

parte en la subasta, será. el 5 por 100 Ua, sen las de C'Ünstrucci6.n· de una
del· valor 'de los artículos por ]os que Casa Cuartel para la Guardia civ il,
se. haga proposición y pod-roá consti- por pesetas HM,123,46: de un Mata
tl;lITSe en metálico y demás que men- dero,por pe;:.elas 165.827.70. Y de un
c!ona . el artIculo 10 del Reglamento Merca<lo o PInza de .!hastos, por pe
eltadoy en la forma v eondieiones setas 203.21. 9,33. Las proposieiones
que -establece el articulo 11 del mis- habrán de hacerse ai:3l3damente pe·r
ffi(), ajustándose a lo prevenido en el cada una de las obras, baciendo las
a.Tti<:ulo 12. mejoras del tipo llor tanto por ciento

.caso. ~ .. resultar iguales dos o m4s que habrá de e.¡:l.amparse en letra. co~
propoSICIones,·· r:.e verificará en el arreglo al sigui,ente mc{lelo:
mi.sIOOacto licita.cián por pujas a la D. ''', mayor de eda<f, vecino de ...•
l.hl~a! d:urante quince minuto..¡,. y de co·n domieiJioen calle ..., número ,. "
-e:nstIr. J.gUaldad, se decidirá ~r sor- COD cédula pen::lonal de ... clase nú-
reo laadjudicaci6n del servicio. me!G· ":., e:q>edida en, •• " que acoro-

Hecha la adjudicación definitiva el pana, Juntamente· con el resguardo de
oontratistaaumentará la :fia:nza ~fi:" .depósitoprovi~ional por pesetas •. ,'
nitiva hasta el 10 por 100 del valor· enterado del plIego de condiciones fa
d!e •)(}~: artículos qUie le hubi~ren sido éultalivas'y económlcoildministrati
a-dJu<hcadoo. Wl$ de la sulJ.asta paracontr~tar con

Los liei1a<lores podrán concurrir a el Ayuntamientod~AJ.calá<jeGua
la subasta. por sí, o representados por daira las (}borasd~ ccnstl'ucción de ...
~rsanacon poder par'a ello oeelnra- acepta todas v cada. una de aquellas
40 hastante ti costa del interes~d~, por co.ndiciones, y. se compromete a reali
alguno de los Letrados D. LUIs Oraá zar lasobI'a:s consuj-eeión alproyec-
Mathet, o D. José Alcázar Oliver de to del ·Arquitecto D. Juan Talave:ra,
e:iudad Real, desigllladoa por- la. ~mj- ap,rohadopor e\ Ayuntamie-Dlo nlcno
gaGn penn<ane-nte. con la baja de. ... p01" ei'lnlo ;obre

El p,iiego <1econdicioneé, artícuIOS1usp-recios del presu pu e.!; i e llue for
y precIOS, esLán de manifiesto en la l1}3llart.e de dichoproyectD.
8ecn:taria de mencioonada Diputación Alcalá:deGuadnir~, ... de ;.. M ...
4e Ciudad Real, habiéndosecuIXllPlilip -{FiM»<l},
Cffln el ax:f.íeulo 26 de rep-eti,do Regla- . 5.~ El -conÚ'.'lUs(a !:0 eb1 iga a CO-
~nto, $!n que ~. haY3Jl 1?rcd.liCiUÚ.11 (l1enzar~as (:.l~ras dentro de ¡os cinco
:t.·e,glamaclOTJ:es. . .dí·· .Ci as.',!,S"u-i('nh;o::::.:1 olor;nmiento de la

. udad Rea~. 17 -de:Bici-e¡mbl'C de ~ntUl'a y a dc~::n'lu$lc.nl1¡nada5 dAT'-
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tamiento o la celebración d~ un coñ.;;
trato de préstamo fraccionad.()cuy~
importe cubra e-J total del pr2supues-:
to de 23.9'50.647,68 pesetas, dado que.
él Ayuntamiento se r-e.se:va el d~:-e'"
eho de ampliar la operac.IÓn flnancle.:
i'a a la cantidad necesarIa -para ade
lantar las cuo~ d.e contribuciones es
peciales, que se elevan a 4.463.147,68
peS'8tas. .

Quinta. Para el easo de qu~ l~ so"'"
lución financiera haya de COIlSlstn' -en,
un -empréstito, la oferta debe,á ate
nerse a las siguientes condiciones fun...
damentales:

a) Se emitilr'án obligacione!'! de 500
pesetas cada una, al. ~5 por 1o~ como
tipo mínimo de emISIón, con mterés
anual de 6 por 100, libre de gastos e .
impuestos para el tenedor.

b) Los concursantes deberán indi
car el número total de títulos que ha""
yan de ponerse en circulación, y (Je
berán reeonooor la facultad del Ayun
tamiento de ampliar dicho número
con el que sea necesario para. ade
lantar las euotas de contribuciones
especiales no anticipadas por los con
tribuyentes.

e) Los illter.ez.es -estarán repl'e;;pn
tados por cupones, euyo pago ~erá por
trimestres vencidos -en 31 de Marzo,.
30 de Junio, 30 de Septiembre y :31
de Di-eiembre 00 cada año, e;;f.an.io li
bres de todo impuesto creado o por
crear, como asimismo en ningún caso
les alcanzará l.a obli,gación d~ contri
buir por arbitrios municipales. sieIf'"
do, por tanto, de cuenta del excelentí
simo Ayuntamiento el pago d~ todo's
100s arbitrios e impuestos.

d) La amortización se efootuará en
cuarenta años. a. partir de t9~2. me~

diante sortoos semestrales, ante No
tario y eon arreglo a la tabla de amor
tización que aprobará el Ayunta
miento. Esto no obstante, la amortiza·..;,
eión se acelerará en todo lo neMS<lr'io
para que la de los títulos :puestos en.
circulación para bacer frente a l~

cuotas óe contribuciones esp.e.ciales ~
realioe dfntro <lel plazo máximo dé-·
veinticinco afias. .

e) A pesar de lo establecido eD el
apartado anterior, el Ayuntamientó.
podrá a<lelantar, en todo tiempo, la. fe'"
r.ha de l()s sorteos de amortizacién)'
aumentar el número de obligaciones
a amortizar, () realizarlas totalmente
en cualquier IDOltM'lnto; -pero en nin- .
gún caso, ni por razón alguna. IpOdrá
demorar los sorteos, re<1uoir el nú.,.
mero- de obligaciones a sortear c;¡.
cada semestre. ni relrasar, fuera d~

las fechas contratadas, el pago de di':'
chas at4lncion8$.

Sexta.. El ·eXéelentísimo A;p.mta
miento tendrá eh cartera los titulas ,
que re-presentan el total <le la emi:"_
si6n; que ioovilizará en la fecha: y
cuantía- que rieeesIte a tenor del plan
presentado por los eon.eursant.es, el
cual deberá ase.:,"1lI'a:I' qua en. todo mOl
mento quede cubierto el importe. de
lai;"ábras a realizar cada año. .

Séptima. L<Js int.er.es.c.s v amorti"'"
zael6n -'lel ~éstjto queaal'án ga..~ '.
rantizados· con los Siguientes ingrnso$:
el producto i1e120 por 1M- o de parfi
~ipac"i6n municipal sobre las conlribu' ..
ciones -dir.ectas del Estado y del !ce:-. .,

Pesetas.

3.292.855,91
4.576.722,09
7.260.220,94

~9.l}5i,56

200.0í>O,OO
500.000,00

500.000,00
75-0.000,00

3.042.638,75

519.tOO,OO
234.662,82

100.000,00
293.680.00
60.00n,oo

575.000,00

5.39R.031,21
4.359.904,95
5.295.059,59
4.738.233,38
2.212.703,89

TOTAL 22.0031.)33,03

TOTAL 22.003.933,03

b) Laaporla,ción -de: 10$ medios
financieros necesari()s para el pago de_
dicha$ pbras, ~ la fQ:rma siguiente:

Pesetas.

de Murcia:, convoca a un concurso
p·ara: .-, t
- a) I\.ealiz¡3.ciÓn de lasslgulen es
Obl-aS:

Primer anO •
Segundo año ·.;";"
Tercer afio .
01arto año•.•...•..·.· ..
Quinto año '

AbastecImiento 'de aguas
. potablps....•......_•...•..••.
Alcantarillado ..
Pavimentación .
Urinarios -......•.••.
Casas de socorro. Y ba""

ños....•........ · .. ·····•··•···
Escufll&s .
Derribo de barrios insa-.

lubres.....•....•.. ··········
Cortes de calles .
Terreno.s de urbanización

para el ensanche .
Casa Consistorial y salón:

de sesiones ..
Plaza de Abastos .
Reforma del Palacio de

Justicia.•..........·... ·.. ·••
Mercado de ganados .
Lazareto· .
Estaciones de.puradoras

del a:l:cantarillado...',...

AYUNTAMIEE\fTO CQruS·S"TT;UCIO....
NAL DEI mURCIA

c) La aportaciórl (le 1.946.7H,65
pesetas importe de los gastos genera
lils que 'Se calculan como necesarios
para la operación financi&l'a 'que se
contrate.

Segunda. El concurso versará prin
cipa11!Jente sobre mejoras.en el coste
total de la operación financiera, y so
bre hajas en _el precio de·unidades de
obras.

Tercera. La parte de las ()ferta-~
relativas a las obras deberá at':lnel'se
al proyecto y pliego de condiciones
aprobados por el Ayuntamiento de
Murcia en sesi6n pl~lllari.a celrlfa 18
d~ Julio de f 900 Y por Real orden de
21 de Octubre de 1926.

Aeorda'!a por el EXcmo, Ayunta
miento pleno, en sesión de 1-5 de No"'"
viembre de 19U, la ejeeuci6n con ca
rácter urgente y anterior .;tI concurso
de las obras de reforma de la Casa
Consistorial, el adjudicatario abonará

Anuncio de Concurso para la eje- a la Corporación el deseroJ)o-lso que
cución. de las obras de .u,baniza- haya efectuad'o como parte del pre-
ci6n" ensqnche 'Y saneamiento de la su.pue,.to de Las eit.adas obras ·sobre láS
ciudad de Murc.l.a y sum-ini.~l.ro de 1 certifi-e.ciones e.x¡pedidas por- elrli-reetor
fondos para la 1'calización. de las téenieo de Jasmismas y por la Inter
mis1n!lS. conforme a los acuerdos vención munici-p.al., éornEmdó a' cargo
del Excrao. Ayuntamiento _rlrrlo .de del resto pendiente de ejecueIón.
20 de lunio de :1925,19 de htlioy I Cuarta. Para la a¡porla.ci6n (le 10·s
15 de Diciemb1"¡;¡ de1!JZ6. . ·medios financieros, Q.oa ooncursantes

t
podrán proponer 1-a ()fp~racj6n en for-

DASE~, DEL co};cunso . - .IT'...!l de adquirir en firme o asegurar la
Primera.· ElExcmo-~ Ayun~-:<'U.o1cIltc (lQlocaci6nde un elYlJ)l'éEil.ito Ílél Ayun.,.

bas-ta·ha'brán d.e ooILS~tuir !pJ?elVia
mentoe los licitadores, c01Uo"j¡e,pósito
provisicnal, la cantidad <Le 10.ü~ pe"'"
setas efectivas para las proposIcIones
:refer.entes.a la Casa-c.uartel de la
Guardia" civiL 8.500 paral2.<; de.l Ma
tadero, y 10.500 p?l'a el Mercado o
Plaza d-e Abastos, yel rematante pres
tará fta:nza d.efinitiva por er 10 por
';tOO del remate, co:n la ob1i_g3.C~ón de·
r-eponer si el precIO de CoüzMIón de
los efectos pÚbli(',os .que pudier!l.D. de
pc-sitarse. disminuyese en un 10 pOI'
100, con l"e$p'ecto al del dia ~e c~ns
tituci6n. de la fianza. Ambos <:toepósItoo
podrán eonstituirse en cualquiera de
~as formas que se señalan en ~l vi
gente Reglamento de contratación mu
nicipal, adrniti&dose cnIDO efectos
públicos. y en forma idéntica a los del
.Estado . las cédulas emiti.das por· el
Banco 'de Crédito Lo<:al de España.

14.. Los pliegos podr-'r,I.D. presentar
se en· ·la Sooretaría m1lllicipal, desde
las doce alas diez v seis, todos los
días hábiles, desde eÍsiguiente al en
que S'e publique el anuncio en la G.'\
GETA DE· MADRiD, .hasta e.l anterior al
~n que haya d.e '\1erificars-e la licita
ción; cuyos pliegos se presentarán en
ia forma. determinada en el artícu
lo 15 del citado Roeglamento," verifi
cándos~ .la subasta siguioodo el pro
eooimiento mareado e.n elll1ismo, por
cuyo regía.mento de ·contratación mu
nieipalse regirá la subasta y el oon·
trato .subsiguiente, quedando sujetoo
a sus disposiciones los licitadores Y
el rematante.

15. El :rematante deberá abonar a
la Empresa general de Construcciones
con cargo al prcC'io del remate, .los
honorarios que corre...copondan, según.
tarifa, .por la cünfec<:ión del proyecto,
.sin gravamen alguno para el presu
puesto· municipal.
Apr{)b~o .lpor el Ayuntamiento pIe"",

no, en sesión de 6 de Octubre de 1926,
con arregio al artículo 26 del Regla
menLo .de 2 de Julio de 1924, se pu
blicaron edictos en el Boletín· Oficial
00 lap·rovincia, número 24.8 de 18 de
Octubre de i926, que se fijaron ade
más en los sitios públicos de costum
bre, concediendo un plazo de ocho
días . para :f'orm~r reclamaciones,
sin qU·I!, transcurrido aquél, se presen
tara ninguna.

Lo que en cumplimiento del acuer
do de la Comisión municipal perma
nente, .adoptado en sf>.sión de ayer. se
hace público para gen~ral conoci
miento. a los efectos legales.

Alcalá. de Guadaira, 18 de DIciem
bre de r!J26.-EIAlcald~ (ílegible).

5-23-57
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OOMA:9DAlI!mA !)E: 1l'lGE!'Umt03
DB LA mSE NAYA!.. DE C'"aT.fL

GEliIl

Debiendo celehrar~ subasb. to.cnl
en vkt.u~ de lo dispuesto en IaRea.l
ord~n circular de tI de. .IllHop.óximo
pa;;ado rD. O•• l:Itlmero t5Q}. pa.ra.. la
ad'qni,,!(:i~JJ de materiales uecc'54l'ios
·pua. lasobr.l."; a cargo de es[:¡ Coman
dancia de· Iugen¡eral!.; hago. pres~nte

a los q'ue deseen torna.. parle en la

1
, \i~it~cjóu llile e.l aclo t.enm-á lU!t8l' el

día 26 de· E1wTa pr6ximo venid~ro. a
! J:t!'l OTl.f"!? b()vas. venE}l me¡¡t;iowW(I
• Est~blC{'irniento,. sito en la avenida' del

GerieraJMu!ioz-Cobo. númeX'o I7. Y
que ef pliego de eondiciones estará de
m:mFtle~. todo:; los d'i'as lab.orabtes,
desde el 'U del a.c.tuñl al 25 de En~o
del llfto :HIn, ambos indusive.

Como Ullo. qoepltra. nada obl~ a
las partes eomratant2s. a e6nUDUUóWIl
se re1aC'imutn tos rneí.eriaJes qua. 3e
~ cflcul(} apl'o"'timado.. podrán. M
ees.ifa.rse en un año..

CIen metros cúbicos de arena. dlt
playa. a e!noopesetas el metro eúbiee.

Novecientos metroscúb!cos de are
na de rambla, a. 4.50 pes.ef.a.$ e1metro
eábñeo_ . .

Cfneo mil pesetas en pi~ de1l&
dt!rn de diferentes efa.s&S J" dImcnsia
nes.

Ochenta toneJndas da e.ementolu
to. a 7t peset3'$ la tonelada.

Doce mil d05eTentas ei~uentapara

piedras de snterfa. ma.mposterla. aoo
. quines,.enrintnons. errrpeerados y ~
-va DaTa atIrmarlo v ll~rm¡~ones.

Dos mil oeh()('teñtucuarenta pese
las e1! mármoles de diferentes pí.eus
y pnvlmenlO$. '

Mil setecientos ~lítros de cal
W2;>;a para rnol'teroi., a. i '15 ~tas el
hectolitro.

MtJdelo dep'l'OpO#itiÓff.

Don F ..de T:y T.. dilmieilia"do m ••••
y con re51denCl& en•.•, provincia de...•
cane (o ;plaza) ••., número..., .cnf.o...rado
del anuncio publicado en la G,MlETA

par Real CU'den de. 2.8 de SCpliemhr& DE MADBll) {o Boletín Oficial ae la
del añt> actual (D. o. númeI,'o 220). pa- provincia lift8arc.::loAa) de fl!'ebll .. "
ra contratar las ODras de reforma y de_ •., para la enutratación de las obras
ampha~ión en el Cuartel que ocupa la. del proyecto de teforma y amplillt'Íón
Comandaneia de Carabineros de' Ba-r- de la Comandan~ia de Carabineros de
oolnna.siLQ en la calle de San PWlo, Bareelll1l-a y Jlliegl) ~ condiciol~~ y
número !}2, y lliereta, númerl) 30, se presupuestl) que en el mismo se alu-
cc-nvoea a los que deseen tomar parte d~. se compromete y obliga, con sui"-
en la¡¡'~itaeión, que tendrá l~r el cl6n a las dáusnlas del mismG, a ha-
día. 26 del mes de Enero próximo ve- cer las. obra's comprendidas ell el pre-
nidero~ a las diez hnraE', en diello sup.uesto ~e dicho .p.royedo. en .•• pe-
Cuartel. ante el Tr!.bllnal c()mpeten- setas (la eantid;ld ha de expff'3""dI'3~
te, presidido por el Coronel ..Tele de en. leU'a},aeompaUaodo. en eumpli-
la primera Subinspección del Cuerpo, nuento de '10 dispuesto. la: ~éI:lula

en cuya Comandaaeia se hallará n de personal cClrrieute de... cla&e.... nÍl-
manifiesto ,el pliego de condjriolle~ y m~.rQ._., e:'tped'.:ia en .•• a•.. de.••• as!
pre-supuest.o de la. obra. que habrán dI) como el recibo d.e- la f'ont:-ibucjl)1)
reg:.r p~J'8, dicho aeto,. tod()s, los uins industrial que le COlTespon~ saH:sfa-
laborables. desde las nue.ve a. las ca- eer (o certificadQ de- al~ en su \:'1lStl'),
toree horas. y re~guaJ"d() del depó-siil0 de gara-ntla.,

La. subasta se verificará con arre- manlff'slando y cnru;.'~OOn ,,1 mi.~-

g~o al .Reglamento de eontrntaci6u ad- roo tiemp.o ,que los m.ateriales q~l~ ha
ministraliva del Ramo de Huerr3. de p.mp.ornnnal' ral"1l ~a@jf>oi"u,,~fi.t:t de
aprobado por Real m'den dreularde las obras »r~~ de... {se expresa-
6de .t\.e."'tlSto de l00~ (C. L. núme- Irán. las fábnca,;; o Estab}ecimientlls
ro 157), l.ey de Pffiecdón n la in_Dary)nales en do.nde adquiera los ma
dustria nae¡onal y demás diSPOSki.o-l terJales_
nes complementarias, no admitiélldo- rFer.ha ~ firm¡¡ dd pro¡wurnL"'.l
se en dir:ha suhusta la ~oncUl'ren('!ia Obseruaculn.-Si se firma "por po-
e:rtl'anj~ra en / los materiale'l ~e I der, se e::x:~resará como antefirma el
~onstihlyen 12sun:.dades de ohm del . nombre y ttpeUIdo$. del pock.rd~ntE' o
preS'l1plIesto. a excepción de los eas.os el titulo- de- la" Casa o raz;6p·'octal.
p.revistos en las disposieíonl':!!': "i;en- aeompañ"tJldo a hr proposk:hn al co-
tes,. qUE'dando ob1t~dos los licitaoo- rrespondfentepodeT not,u'i.aI_
des a ind~ar en las propo.<;icwnes los S-2353
Establooímientos naoionaI<'s de que
procedan loa materiales que han de
suministrar. ..

El p.reeio lfmit& que regirá para la
. subasta.. seriel !te 4~U}tlO pc;;:~ta!t.

La:s p.ropcsic~es se pY~~ntarin

en plieges cerrados y menr1id.).C! f'O

papel sellado de la clase oe~~W:L :I"U5
tándose en lo esencial al moo~~~ in
serto a eoutinua'eión. v d~hprfí n ¡r
acompañarfas de los doCurnrnfo.." r:ne
acrediten la petsonalida'd deJ firman
te. re~llrdo de fa' Cnjá ~nern I tie
~p6S1tOS~O sus Sueursa'les que. acrp.
f1.tJ" babel' <fejado impuesta. bieJl ¡>n
metálico o su equivalente en -papel
del btado .al precio mcctUJ de f:oH;¡;a
ci6n en ht Bolsa de Madrid. en. rl nli'\s.
próximo anterior o su varor nomina!
los UtuJos que tienen est""," pp'~vile¡po,
la ~al'ltidlNf de 22'.578 pelletas, impor
le del 5 por fM-d&l preefo ffrnite. qne,
como ~Tantfa, corresponde, y el últi
mo recibo de la contribuci6ñ indus
tr:.al que le corresponde satisfacer o
eerlHieado <le al~ en .. misma. El
pliego se ent..F'egará al PresWenle- ~I
Tribunal durante la. primera media
nC1"8_ ._

En el ~o de p.resl!1'lt3l"SltdoS G más
pTOp(l6ieiooes ~les.en elmii8mo
aeta. se "Y~iftearál!citaci6nper- pujas
rt la llana. durlu'lted térmJl)&·eJe
quiace minutos. entre los i'tllh,I"M de
aquel~s prcpogic~es. "1 .&i termina
do dieho ~l~ subsi."ltiese la ~l
dad. se deetdll'á pOT medio de $On~
la adjudií!aei6n del servieio_

Bsreelona. f6 d&D¡~iembrede i925.
El CoyonelSubinspeetor:, Pnsident&
del Tribunal, Julio Bragu}al

PR'MERA SUBfN8PECC!ON DE
CARABINEROS ..

DeblendG celetn-arse subasta de ea
.l'ikte1:' local. en virtud de lo dispnesto

S-2317

comp,Lelo pago. de\. trimestre de in te
ré$. osero&str-6 de. amortind.ón. d~ que
se trat&.

Vi-gé&i·mecuart.lL. De. ccm!G.~;nidad
conto es\.alJecido. e.n 1:.1 pre...-.uyueato
-entinaria qu~ da arigená e.~t..... p.::.ego
de eondicion~se hace c.onslal" Ciue eL
e:xeelenlisima Ayunl.amiento. ¡1ur~te
~a vigencia del contraho, Ü~ "'Lhpréslí
to,. no: podrá. por SU \:olux;tad ;<'~pri
mil" en: Jos TJot'esupuestns orlln'l.iOE¡
Tenideros. IÚUo"'UnO de los anlitrlos
9.ados en garantía de esta emLsU.n. noi
~educ\r las cuotas eompI-e-nrHdas el).

.. las. actuaLes wifas, <fU~ l"Jg',ÚUl la
exaoción de lQS mismos, e:xee-pto la del

. arhitrio de inquilinato... que pULIrá su
frir .modificación, 15ie.mlll'e que el 1'e
&llltado de las. mi-sroas no. ~tere p-l 10
tal de la garanUa 'l de .:i.CUl!i"kl. t'on
la entidad ólSeg"Jl'aaora. del "m,:res
lito.

Vi¡tésLnoquinta. Los conc:ur,;an!~

podrán propanel' todas. las modalida
des que .coIl:Sider&Ilpuedan confrib<!ir
a mejorar sous oferl.a.s v que no estén
en cODf.raposición con-lo esta.bl~Cldo
en l&>anteriores bases.. -

Vigésimosexta. En el r..<!so df'> (lue
el adjudicatario <lelas obras s",a ner
SODa disUnla de la dd Sr. Barnal"(ia
HGgtJ. e6te adJudicatario v~hdrá (.hli
ga~o a entr~I'le la eanlída<1 a que
asciendan. segun Aral\OOL 'os. proyec
tos aprobados, loo. quefigul'an en el
apartado. a) de la b&.."e primera_

VtgésimoséPtiml\. En viriud df'l
C?nlrato cele:br~Q con la rp,rreSm¡lt~
C1Óll ea est.a..capltaI del Raneo IuLerna
eionaLde I:o.dustl"i& y Comercio lS. AJ
y oonD.BaI"t.()lomé Bernal Gallego, tan
to eSola enLiflad eomo el Sr. Berna1. po
drán ejercitar el derecho de tanteo y
.el~c:hlSi"o 4e Il'*jl>tar su prop~i
ción hasta el extremo de poldmiaeo
locar al' .!vel de la más v;enLnj'J5& ·en
el concurso. a. cuya efecto .:!Ie l~ l"On
eederá UD término de diez días bábi
les, conforme a la escritura ~ t7 de
Julio de i925_

Vigésimoc1.'wa. En lo no p:rf'Visto
en las precedentes bases, se tstará a
lo dispuesto ~n el Estatuto mllHicipal,
ReglameI.ltos del mismo y demás- dis
posiciones vigentes en eUBl1to $an
a-plicables a la.<¡ modalidades y (".¡rcun5-
taneias d& este cOaeurso_ .

Vigésimooovena. E'¡ oontratiFrt.a
vendrá obligado a satisfacer el im-

'. porte de la inserción del lUlundo <le
CODCUl'SO en loo periódicos oficiales
GACETA DB: MADRID Y Boletfn Oficial
de la pI"Orim~.

El presupuesto extraordinario para
fas obntsde tn"banizaei1n. el"'.sant'JIe
y saneamiento de' la ciudad de. Mur
eia 1né aprobado por el Pk!no de la
COrpoMl'efÓD en sestón extr~()t'diriln"is
ee-Jebm,da el, día t5 del actuat.

!lfurefa, f6 de Diciembre de 1925.
.Br AlcaldePr~idente, F. l\b.rt:f~~ 1
9areflt,-Por a.euerdo del ~JCCtl~ntf~i
mI) Ayuntamiento: El. secretario, JUM
~m.

... ,
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Cien hectolitros {le yeso blanco, a
cuatro pesetas el hectolitro.

Onee mil doscientas nueve pesetas
eincuenta y cinco céntimos en ladrillos,
lejas, baldosas de barrq y azulejos, tu
bos de barro y de grés y material de
cemento.

Diez mi,1 pesetas en híerros y aee'"
ros redpndos y cuadrados, pletinas y
llanLas, flejes, ángulos y T, cortadillos
para. clavos y para herrajes, pasama
nos o medi~ cañas, hierros forjados

, en cuadradas, ejes, dentales, rejas, p~
Janeas, vigas en U y doble T, chapas
'negras y onduladas, balcones sencillos,
rejas y barandas, con dibujo enlaza
(io a medio grueso.

Cuatrocientas pesetas en hierros
fundidos, Dlaca's, piezas para arma
duras de cubiertas, balaustres:, parr¡
lIas y piezas para. eocInas.

Seiscientas pesetas en alambre (le
hierro y acero de distintos di~metros

para. lfneas teleJ6nicas y n'eees-idades
de las obras.

Dos mil pesetas en ~ervictQsde con~
oueeiones.

La duración del contrato será de
¡un año y tres meses más, prorrogable
por otro año, a vQoluntad de las par
tes contratantes. El importe de la ga
rantía para tomar .parte en la subas
ta es de 25' pesetas para ,la arena <l,e
playa, 225 pesetas para la arena de
:rambla, 250 pesetas para las maderas,
280 pesetas para el cemento, 612 pe
setas 50 céntimos plira las piedras,
,.14.2 pesetas para Io~ mármoles, 170

,. pesetas 50 céntimos para la ea! gra
sa, 285 pe...<:etas para. el yeso, 560 pe
setas 4.7 céntimos para ladrillos, te
jas, baldosas de barro y azulejos. tu
bos de barro y de grés y material de
cemento; 550 pesetas para los,hie
rros, aceros de fundición y alambres;
:lOO pesetaspar~ las tondueciones, cu
yas cantidades han de ser efectivas, o
su equivalencia· en papel del Estado,
'que se valorará al precio medio de
cotización en Bolsa en el mes ante
rior, o su valor nominal en lo~ Utu...
]08· que tienen estos privilegios,

La. subasta se verificará con arreglo
al Reglamento de contratación adnii
nistraUva en ~l Ramo de Guerra,
aprobado por Real orden circular de
6 de Agosto de HI09 (C. L., núm. i57).
~ey de Administración y Contabilidad
de la Hacienda púbIic.a de L° de Julio
tIe i9U W. L. núm. 1128), ley de Pro
tección a la industria na:cional y de.,.¡
más disposiciones comp1ementarias.

Los licitadores quedan obli~dos a
indicar en su proposi.ción loa Estable
etmientos d~ que proceden los pro...,
dlwtos.. . ,f ¡

La propos'ieió'n Sij extenderá en p'a...
pi§} .sellado de elas6 oetava, ajustán
dose en 10 esencial al modelo in.8'erto
~c:antinuaoióll y deberán ser acompa
&ida'!! de los dooumentos que acredJ...
ten la. responsabilidad <kl :firmante,

, resguardo elel depósito de la garantía
aludida, expedidQ por la caja Central
(le Depósitos o sus Sucursales y el
'áIt1m.o reeibo de la contribución in
dustrial que le oorresponda satisfacer
Jlorel' eaneepto de Ja industria ~e
venga. ejerciendo (l cert.jficado de la
Adn:linistraci6n de Contribuciones dé
la provincia, hacíendo· constar haber
sido alta ~n )a industria a que la oon-

tribución se reJiera, y los a.poderados,
además, el poder n()tarial otorgado 8'
su favor.

En el (laso :de qué <los o más
proposiciún2'S igualoo dejen en sus
p€nsú la adjw:licación, en el mismo
acto se verificará licitaci6n por pujas
a la llana, durante el tiemp<l de quin-
ce minutos, entre 105 autores de aque...
lIaspr<lposicioMS, y si terminado di...
cho plazo subsistíese la igualdad, se
decidirá. por medíú de sorte<l la. adju
dicación del aervJc!o. '

Modelo de, proposicíón.

, DA •.., dOmiciliad<l en ". y eon re...
sideneia 'en "" provincia de ..., calle
de ..., número ..., enterado del anun
cio publicado en el Boletín Oficial de
la provincia o GACETA DE MADRlD., fe-'
cha. ... de .•. de 192..., para la. adqui
síción de materiales de construcción
y del pliego de wndiciones a que en
el mismo s~ alude, se compromete y
obliga, con 8Iljeci6n a las cláusulas
del mismo y su más exacto cumpli
miento, en facilitar tal material al
precio de .... pesetas ... céntimos {en
letra}, por... (la Unidad que marque
el precIo l:!imite Q servicio), aoompa
fiando, en cumplimiento de lo preve
nido, su cédula' personal corriente
de .•, clase, expedida en... (o pasa
porte de extranjería en su (\as<J) , asf
como el últinw rooibo de la con:tri
buci6nindustrial que le corresponde
satisfacer según el concepto en que
eo.rn.parece y el taJ6n de depósito im
portante (tantas pesetas eomo ga
rautía de esta proposición).
_ Los pNJdudO$ que ofrece proceden
Oé ... (tal plaza).

Carts:gena ... de A" de 1927.
(Firma y rúbrica.)

Observa:ciones.-Si la proposici4n
no se e:1tiende en papel sellado debe
rá serl<l en otro de igual tamafio y
aIherirse la ;póliza ~orl'espondiente.

Sise firma por pooer se expresará.
como antefirma el nombn y apellido
del poderdante o el titulo de la casa
O razón 3Ocial. '

Cartagena, :1.8 de Diciembre de
1926_-Er Coronel Ingeniero COman
dante, Francisco de Castells.

5-2358

JEFATURA DE PROPIEDADES
DEL RAMO DE GUERRA DE LA

PROVINCIA DE ORENS5:

El Jefe de Propiedades deJ Ramo de
Guerra de la provincia de Orense.
H~ S3iber: Que dehi~do lpI'OOe

ders~ al arriendo de locaI-es nooesa
rios para instalar los .A1mQc.enes de
Inteooeneia y oficinas de la. Jefatura
Admini:6trativa militar de &'ita plaza,
$El eonvoea por medio, del presente
anun-eio a los duefios de fincas para
que presenten proposiciones p.n esta
.Jefatura, sita en la -caU~ de .los, Hor
nos,núm. H. pi'€o primero, basta las
doce horas deld!aen que, e:ll!pire el
plaoodediez días,a wntar.:de la fe-,
cha de' SU publi~i6n en la GACETA
'DE ~IADRID, en la que se celebrará. el
concurso oon arreglo a las condicio
nes siguientes:

1.& El plazo mínimo de duraci6Iil
del alTiendo será el de tres años.

2.& El contrato empezará a regir,
desde el dia en que se entreguen ~
loeales, previo inventario f.oI'ma~

por el Cuerpo de Ingenier<ls militarM,
sin d-ereoho a reclamación alguna t¡)ol'!
el ti-empo invertido en la tramitac~6tt
d~l expediente. 1

3.& La finca o fincas serán desU:"¡
nadas para oficinas de .la"Jefaturaad.,
ministI'ativa y Almacenes de roten.
deneia de O:rense.

4.& Serán de cuenta del ¡propieta:";!
ri() los gasto3 de contribuciones, fu"!
puestos que rijan o puedan regir dui
rante el tiempo que dure el arrenda..
miento, y demás cargas de ,la fine«;
los anuncios y eje-mplares del C<ln"1
trato que sean necesarios al Ramo _d~
Guerra, las obras de entretenimiei;lt6.
y reparadanes de des~tfectos oca.~

sü:mados por el uso natural, los qu'
hubiera lugar para la instalación M
las expresadas dependencias y loa
gasLos notariales.. ' "

Las condíciones que ha de r.eunir la;
:finca han de sujetarse a las sigui.en~,

tes oondiciones: ' !
Para Depósito de Intendencia, un

aImae-én para 1S.000 kilos dep.ajade
piens<l, un almacén para 4.000 kil{)s
de p.aja larga :para relleno, un sIma...
e-én para :l.S.Ooo kilos de lefia para co-!
(\lnas, un almaoén 'Para tablas y ban,;,,;
quillo.s de 1.500 camas, un almacén
para las ropas de las 1.500 camas,
un cuarto para. almacén de ¡pan, dú$
earooneros, un despacho para el :en.,;
cargado de los almacenes, un cuarto
para archivo, un dormítorio para:
Ordenanzas, un f}uarto de aseo y' re...
trete. '

Para la Jefatura administrativa. un
despa~ho para el Jefe administrativo,
un despaeho para el Auxiliar de, 13
Jefatura, un cuarto para archivo, dor~

mitorio para Ordenanzas, un cuarto de
aseo y retrete.

Orens-e, 15 de Djt>iemllre de 1926.-"<"
Luis Leoz.

8-2351

_---~i_R. _Al

ADMINISTRACION MUNICIPAL

AYUNTAMIENTO PE LLUCHmA:"
YOR (BALEARES)

Teniendo acordado el Ayunlamicn...;
10 00 esla ciudad la ejecuci6n del
pIXIyeeto de reforma de la alineación
de la plaza Mayor, aprobado por 14
Suboomisión provincial de Sanidad~ y
habiéndose inCdado el expediente d~

e:q:ropiaci6n forzosa paTa la adqui...,¡
si-élón de las casas interesadas, sien...
do una de eliaS la situada en la callE\
(}e Buenos Aires, núm. 3, que según .~
titula.ción presentada resulta ser d~

D. Nicolás Ta})ernpT.' Socias. son SW~

titueión fideicomisaria,. para el casO
d.e fallecer sin .descendientes }egí~i;;
mes y naturales" a. favor de doM
Margar'íta Sala BarceJ6 o doüa1fax:,,,¡¡
gari,ta PúJ\s Ba:ree16 y doñaCataliIUJ

,Taberner S~~nL v l~ descen<ti~
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!
68stas si premurieran ellas aa subG- ou:¡¡:sTIONARIo4;1. Examen oItoI6gicCi.-Tooh!ca. ~ ;

, 't~fdo, para {Joder cUIll[>limentar las ,Interpretación. de I()s resultadog. ,
. ige.ncias ti que hacen rei.creneia Tema L" Células y fibras rier.Y1~ :48. Reacci6n 'de Wa:sserman:: stt
'.' .' artfe-ulos 186 del Estatuto· muni.... SM. fpndamento.-Preparac!6n 1. y,alora.-

E
Pal y 108 del Reglamento de Obras, 2.0 Elementos d-ei sostén y ~as~ clón de 6uselementos.

" . 1"ViCl()S Y bi-enes munioipales' y las del sistema nervioso.-Estud!o: 8eÍ1e~ ~'i:9. TécniCa de la: r~aació:r;i i1~
· esivas del e:x¡pediente, w requiere, ra!. }Y~an en la sangra y ~n: .el 11-
t.Dn a!'Te{l"lo a lo' dispuesto en el pá- 3.0 'Conformación general fiél <liW qU~~-o qefalorraquideo. I

!f 'A_,' A 1 rebro.-'-,HistolOgfa d,e III cortezacer.é,~, ~ "O Téc' dI' .-'.' . a {) tercero., Ul:'J..' art.ículo 5." 'J'B a bral : ." . '''i''<-' ;},.,r,I'!.~....b . ' '~." lllCP. e as reaCCIoneSC()-
, !&y de Expl'()piaci3n forzosa de tÚ de Ú Olrcuras y cirCunvolu~i'~ff6B.'·".'c&;'!m;,( ,. ,1oi:qB:l.~ en. el lf<p1ido cefalmTaqulaec-.

ero de 1$"79. a los descendientr~ de fil· Indic~clone.s y víllorael6n d'8i
~ sustitutas, comQperS9nas incier- re~~oale:';easome~ de la: conformacl.cn.ta: ra1ltOCi?n de W~an y.de"rar.ry desconocidas, para que ,compa.......... v l'~acc ones d~ coloide en el lfquj.do ce~
:erean ante esta Alcaldía, al objetO' i.nterna del cerebro. ' - f11.1'O.ITRqufdeo. '

.'. recibir la debida invitación para '6.0 Psieología.-8u objetti. 1. ~:'i..~lS:2' •. Recuento globular y f6:rmulai
"1 señalami'ento de precio d~ la. men.... luCi6Ii.. f' .,'" l~l,l:CpCl~ia: su técnica~
rta:da finea. que estal>looen los citados 7.· sensaCión; y pereepci6,n. ""vg. Reacción de aglutina'ci6n.-:-,

'1lrtí'Culos del Estatuto y Theglamento, 8.° Imágen~ reum6nicas y reprij. FUndamentos y técn:i.ca.
,y las demás dilig.enoias ¡posteriores, sentaciones. . 54. La. reacci6n de' Abdernalden en
'~vifÍi-errdo que de no comparecer por ~.o Emociones. . psiquiatría: su fundamento, MenIDa G
~f o mediante perSona debidamente 10. AsociaciM de ideas. . .: interpretaci6v.:.
Ia~oderada o con TPlnresentaci6n l""!.>'al J 10- ímaginlrci6n i fantasía;.;: "L:. -55. Aril1lisds ce -orina: caracte~J,I:'. -1.' "'1;) 12. Proces-os volitIVOS. ' -
,~entro del plazo .de~incuenta dfas. & I 13 Atención.' " res ff&i!los.--Cloruros y fosfatos.
~onta:r de la pubhcaCIónoo este anun.... 14· Memorili.'';'';' M. Investigación. de la úrea y de
'610 en la GACETA DE MADRID Y Bole.... I . '. 1M ácIdos úriecs' y osál'co en~ o1"i
~.,in Oficia.l. d.e la: 'Provincia, se enten-' M· Concepto del '/iQ. ,,';" e ;' .~,-, " 1 , -

:¡'v Concienci,a. "':: na.¡,..... • • " , .
ii~rá .' 9UE! .consienten en que el Mi::-l 'f7': Psicologfa ce~erimeptaJ..~oÍl,"" , VI. Investlga:ci{5n de la albumma..

•... lüsterlQ FIscal sea su representante. cepto ....eneral .. ," looo3a y acetona en la Orlnl1.
•. Lluchmayor. 15 de Diciembre de 100' " , - . 5° Hemot7lobinu"'ia y toxI'-cidad:
119""" -El AlcalA.e 1\'1" ....."'1 Mataró f8. ,Aparatos más usa'dos en Ps;J.Co- Q.' '= • ',' , .
e~ .¡;,v" 'U , •• lóu.u •. logia exuerfmental urinari,a.-Exa'men miscrosdpico de
,¡ , M'--2096 l .. °19. Psicologfa ·experim-ental s Jn la l>rina.

·1 aparatos'.--sus métooo.s. 59. Esterilizaci.6n por el calor. -.., • 'Q.'~ 7 l.' 20 E 1 d Medios y técnica de empleo.

I
. vo uci6n e las sensacJo@,s, 60. Estufas de cultivo: descrip-AlIrnfOOS H PRmO p,~G.O percepciones y de he asocfaci6:p:. ci6n y téooica de .emp·leo.

21. Medida de la intel~encta y "de 61. Tecni.ca: de preparación dE'1
la faLiga intelectual.
. 22 Orí l '6 caldo ordinl'n'io y del agar•

. , gen, 'evo uCJ ti y concepto 62. Técnica general de los eulti-:
·DIPUTAmON PROVINCIAL DE de1lsií.~~~~~~·idadeIi el Pslc6ltni1'- VOS microbianos.

OACERES l¡,sis. ,.: ,~., :""r 63. Idea somera de los métodos de
La Comi.si6n provincial, en sesión 24. Psfcodianamismo. ... --, eoloración microbiana.

(lel día 4 del presente mes, acordó 25. Los ensueños.-Concepto a in- 64., Idea: somera de la obtenci6n

.
,t.nunciar la plaza: vacante de Médico terpretaci6n psicoanalítica. 'de cortes para. su examen hi~tológi~'O;
'!Direct-or de,l Manicomio provincial (en 26. Psiquiatr,i.a: '!1etlnición.-Resij... 65. Simulación y dislmulaci6n da
"PIaseneia) , ccn el haber anual de 3J)OO l1a: histórica. ." las enfermedades IDentales.-Su diag •

. ge.. ~seta'3,cuya vacante se proveerá por 27. Concepto de los términos rrilrs nústico.
m>osieiÓD, oon arreglo al Cuestionario etn0:I'ientemente empleados ~:q. psJqufa- 6::6. Pl'cn<iostico psiquiátrico.
Jiue a continuación se inseJ;ta. . <l. 67. Tratamient~ proflIáctico e Ji

.El.plazo para la presentacIón de gO- 28. Las causas predi.sponentes en psiquiatría. I d '/ ~~
¡,icitudesempieza: el mismo dia de la ~iquiatrfa.. • '.'~~ 68. CIenoterapia: irul,icaclonés y
:i.:pserci6n de este anuncio en el Bole- '28. Causas oca'Sionales ne la psico..-;' técnica. ! ,-':" :.'l!
:fín Oficial de lq provincia de Cdcere.s. patías. . 'i"' 69,. Hidroterapjá: con~Ideracío:ilel'l
, terminará er.- día 3-1 de Enero 30. Anatomía y patología. de- las goenerales.-- Banl)S.-,- Su Cf~1ffcacjOn.
~e i927; psicopatías. ,; indicacIones y té(mica.
:, No influirá la fecha, de aparición' 31. Marcha, duraciÓn y te:rmina- 7(). Bafio t¡.:bio prolongado:' indi-
~eeste anuncio en la: GACETA DE MA- ción de la psiooP\ltías. ,cacianes r técnica. -
~Rro para el cómputo dé los plazos. S2. Alucinaciones e ilusiones. _ 11. Elootroterapia: modIos, jndica-

Las solic:.tudes se dirigirán al se- ,Definición y estudio general cl~es y técniea. . .
. t\ór Presidente de la ~xcelentísima. 23. Alucinaci.ones e ilusiones del . 72. Tratamiento quirúrgico y me':"

i)iputación pI'()vincial de (:áceres, oído, vista".tllfato,gosto Y, tacto. <ticamentoso. '
~eompañadas de. la 'cédula perso:lal, 34. Alucinaciones e n~iones ce- .73. Psicotera-pia: consideraciones
·'litia relación de méritos'Y servicios y nestési~s y motoras. generales.
l~s documentos acreditativos de las 35. Ideas delirantes y delirios'. 74. Sugestión:' sus clases, indica""'!

,~iguientes condiciones: 36. Obsesiones. ' ciones y técnica. -: .
, , "'Ser Doctor o Licenciado en Mediel* 37.. Impulso obsesivo. .75. Persuación: indi.cacIones y téc"',

!ira, que se justi1!cará con el tftuio o i 38. Trastornos de los a'ctos. Dlca_ " ,
:teStiIoonio notarial del mismo. r\ 3.9. 'lkastornos del l~ng:uaje mí-: 76. El psicoanálisis en el d;agnos~

'C&:récet:, de antecedentes :penales. mico. hablado y escrito. tioo y tratami.ento de la psiconeu--
:Observar buena conducta. 40. Estados de déficit mental. rosis.
:ELTribunal anunciará. con ocho 41. TtI'aStornos de la memoria~ 77. El ,psi..coanálisis en el 4jingn6s..

:qías de anticipación, cuando m.enos, 42. Los síntomas somáiieos de la'8 tico y tratamiento de la pSicosis.
\xi eltabl6ndeedictos del Pa:lacio en!ermedajles mentales,.·. 78. Aislamiento: sus medios, indi-
proVincial, el dfa y hora en que dar-án, 43. Esfigmas de degeneraci.6n. caeiones y contraindi.caciones.

~
mienzo los ejercicios, que tendrán 44. Diagn6&tiro en psiquiatrfa.- 79. Idea:' general sobre las condi-:

. ~a,r en, el Hospital de Cáceres, los Consideraciones legales. . ciones· y régimen de 'los ManicomIos.
, 6ricos. y en el Manicomio de Pla- 45. Función lumbar.--Su técnicK, SO. ProcedimientQS legaleS para la'
¡S~IWia, les de carácter prMtioo. .i.ndieaciOlies y contraindicaciones.- reclusión maniocomiaI: licencias.
, Las oposiciones no empezarán aTI- Examen físioo del liquido oefalúrra- 8L Psic-oneurosis: conceptos ge--

,lés de transcurridos quince dbs de 1 quídeo: inLeI1p~tación. n~rales, clasifl.-cacI~ y relacjO'".les con
.1~ termin.aci6n del pla:zo de admis1é!;l.,~ 46. Examen químico 'del líquido peiqulatt"fa. : . __
,~ las,-solicitudes. ni !iespJ,lés' de dos I cefalorraquldeo.-TéOnica e i~teIW,n>-82. Nj!'UMStéhia.t su estudiO clf'rl
tnese.'\ ' taci6n d€ los result~d9..s. nlc'o.. ,,' ' . , -....,. : . ,-",_. . , ,."
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DIPUTAClClI PBOWNCtAL DE
CACERD

Dada cuenta del expediente illstl"trI
do' para la provisíón -poI" eoDClIl"SO de
una p!~ de Sobrestante COn desli.!lo

. a fa Sf:eci6n de Obras y Vfas provin'
ciale.s, y resnltand(¡ que 100 ha concu...
rrido nillgtí:n aspirante. la. Gomisión.
prlYViDci!llt en sesión ~ dia i del
presente mest aoord6 abrir tm nuevo
cone:uroo, por UD 'plazo que terminará

.-el d:ra 3'1 de Diciembre actuar, a las

.doce horas. con· án'egto a' las siguien
tes oond1ci()OOS-;

.:Es objeto del eoooarso. una plaza
'de So-brest3!lte de la. seeei6.D. de Pbra8......,,

,~- "Rister~mo:,' sin~omatología." : f ¿em~nc:ial en la parálisis general pro..;·
8'f.H1stt:1"l'3mo.: ehofogfa;., atl~ge- gresJva. , :

nia:;, _d'fug:tó$ticos~pre!lililt:.eo y.tl"ata....,· ',' .. 119.•. Los. síntomas. rf.sicOs da la:
m.i~(t. ',' par:mSl~í generar, progroeSl>Cl.

85'. Psironeorrms de' ¡u~'mti~-· ,120_. Los sintomas llsíqui.c.os de- fu.
Su e:.~tudio cHníeO'. , . ':parálisis. geilerat p:r;o~mc.

· '86,' .'~rios~~,' net.~.e ',eraUmáti-c , . Ui.· ~"0,rroas' ritfu,'itas, evofuci6~' y
·.:caS: sns' ~cliniCo y médie~ . terminac1..ón.4e la. IJaráli.si5. geneTa.l'

lcg.a.l. . ' . ¡lrogresiV:<!.' ..,'. .
h , • fn.~ett h.i'stdri-eo....erltie.o de 122'. '.T:ratamíenta efe fa-parnlisís-
. la: . ennseffueión (fe.-' fa,~~ de ,los general. p:¡;ogresiva. "
:Q~et<tdas ·v,deIa:.ps~en:"'t.., i2::t ResponsabiEdad erlmfna:L' .
, '. 88., .E.tiarDiriao r esbdQ Uh.."1l:ta-l «1-, , i2L Es.tu.dW crí.tlco, de ~a5 eircnns,,"
rriente d'e fa'Psictlsterua:.. , fanci'as e:dmentes yatenum:rtes -dI!' or-
, 89~ Sindromes elligótf're~ al la den psíquico. deJa l'esIlonsabmtftr.d

, p-:,,~e:asterna. "", trfmmaI. ' ." ,
'9<l. Diác.-rOO..c:troor p'mn6stit,ortra--, 125. , Estudio médico-lepl del ins-

. "farrtfentcr de lapsfcastroÍ:t. , cernimi'ento. . '.
.' ,9~. .Rtiolegfa -v :maJ,rnnfa psfeo1'Óg"l- 126. C!asificaci.6n de fos .. nmOS¡

· ea d'ems. d~méufes- mentafes~gé- mentalmente anormales.' _ -~ .'
" nfot:is-.' .' " . . 127. Diaguóstico.y tra:tamiento ::le,

9-2. Sintomz.t(:llo~ía '-y' dí'agn6stie()i los niii.os mentalmsnt:e. anormales. _
'6e-' Ja$ dclloi!idndes- mentales: c~ni- 128. EI roca aiminar.:.sn estudio;
la:;:. .' . ,.'. general. '" .. ." .

~::J.Proo6stioo- y tr3tamie:o.!::'t de 129. Simulación y dí.s;;rnnlaci~Q de,
b:s .debili'dade's: mental~ rongéniw.. la locura: . . .. ,. ..

9·L TrlistoJ:'nos, mentales 'de 1;). ePJo- 130. Esludfo médico:.lega.l de los:
re-~i3'. " deli~osoomet.idos por ros- débtles ¡(l~n-·

9'5.. R~romen hiStl1rit'O--C'l'1!re-.r., d& tar~s y Tos" d'egenérados* '.. ':'
la.. eonstitnclóIl: de la IOC1II'3; lllanfuco- 131- Estudio wédico-IemU de fos!

· :(E~p1'e3i..'"a. . . '. . crentos cometWos per los. e.piléptic.os_
96, Siotomatología: de las::Corma$132. Estudio Inédicn-Iegaf de,. ros

::lrnÍcas manfac-l.'lt>_ delitos cometi(fcs po'C:ÍEls' malifac.as-
97. S:.nf,emátofugia, de ras termas de¡.resh:os. . .

'~gje1tS rofMa-ncólieas.· . 133:.. Estudio médico-lega:!. Ge-.los::
98. Evoltt~ronde-- los, accesoS' y: de: delitos eometj;dos, porp.M'anaiCas y de...

fa enfermedad- en: conjUnto en la' lo... menres precoces. . .
.cu¡"a ma.L1,í3eo-depre5il'a:.·.. 134:. Estudi(l médico-Ief!ár de: los;

. 99.' Etiologia, anatomf<t' pa~ógica. dentas- cometid'os poa:: paraliLicos i.le~
diagnóstico. pt'onóst~ y~1ientq n.erales-. ,
de psicm.i:f 1'I1ani~o----depreSIvl:l. 135. Estudio general del deIlto en

iOO. Resume» J:ristO·rf.co-eritk& de la:.s locuras M:xicas... .
b::;.eol1StitUCi6n de mparanoía. .136. .Estudro Ili.éIDc.o-I.ega'1 de ja
· . ttlt: Sintm-'m:tok1gia de r~· para- capacid'alicmL.

· Iloia:' furmas elinieaa. .. . •.137•. Esttufi(lmédieo-fegat del- les~
:10-2:.. Eticllogi-.r~ d~tiro'... Pl"o-- tirnonio. ' '. ..

nósUcoy tratamiento <de. la~ . 138. '&1oluc.ión. y ~íenf.a~¡,ones
f03•. ,Resumen ai~rítir«J <le mocfer.n:rs: d'eI OOI:ecl1(} pmaI. . '.

· la. eoosl~ón de esqui2oirenia. I39'..AntropoIogía erimmaI. -El
104•. -. Característlc.a del ldndrtmJfiJ deH~t Sll1 etio.log1a.,. pr.(l,filaxis y ter3.~

demelJitl:!:' eu 1<1 e3qUtZ&fre:ara. péuhca;
'1-05. Estudio clínico de la forma 1!iO. El delincuente:.' su' clasi:ilC3:-I

.8'impl& rde la ea:tatón.icade la esqui-C~lf. . - ..
· ~'... . '. . . fU. Estíglllas. de. erimJnaIída,<f

106. Estudie 'e:Uaieo de la: forma í42.. Técnrca de info:eme méllico-
hcbeftéa.iea y de laipa.ranaidea. de la. le~ . . . .
esquizofren}a. . - " .t.~ que se. hace p-úbri.cnoo e.skl' pe""!

.u.ELloiog.ía,.. snawmta, :patolo--- . rl~() ofic:Iaf pal:age'beraf conoei-
gia ydiagnó-stico de la C$(!wzn~e- miento. .. ..... .. -
n-i.a.. . .. . .'. Cic:eres, t 3- efe Diciembre de 1ffi6.-

'. .fOS... Curso, p~onósti~g,"1 'tra.1oa- . El Presi(lente,. G<lnzalo L.. Mootenegro
n:u.enlo-de-ia: esqui2:cJfFeDNL ..' y Ca.rva,P1.-EL see:retari~ Lui!t Vi-

1(}9.~ Resumen históric~ritieo <Ié negas. ..
-la constllue-ióndP. la: confusión mental' X--4838
'y ligero estud!.o cl..iJ'rieO'.,· .' ., . ,

i1~.: Ps~patiul6::I:u::I:i8': mc1'1l1is
mu. coeain¡SnlU~

· iU..'Alcohoiismo agudo ¡crónico.
tU.. Et1olegía,anatomia patológi

cat d;.agnósLico y pronóstico (k, iall .

·I4.'tl~~~~&i ~. psic~~
tías al~rlCa;S. .... .' ,

U4.Psh:opatias infecciosa,s, y ~-
re6genas. ... . ..'

11&_ .l?siecpatfas~ y Fe6e-
nnea . .

H&.. .Psicopat,fas. ocasío~ pnr
~ecc~es eetebrale3 or~ca5•

..,- 111. . Resuníen bisl6r~o-criti«l..de
,ia oonsrituéi6nde fa parát~ gmera!

propeaiva,;..-Etio~a. , ...
tm C'aract.P..rfsf,lcáS del sf~

· y Vías provinciales, de la. Excma. Di-
putaciótE, P!"~;.' ~eoo.. eL-' sueld.o

'&Dual de 41IfI'f) ..p~ , .,.
-, . I..aa KI"~maciOOl'e- "J dieias-' q¡:¡e
-pe1"eibn.. estl!! frrncl6m.arit1•. ·.geriD . las
,,~.tpIiIl!>t:0r:re:5po~lE! persoaal
dela~.0bnSfp:úb\idl$eeda

· p:nMnC'ia, C;€ICii&:r.me a la Ik:aI Md:en
de :t de Julio: dei924* . . . ..
fodrin~a e::!ta. pla23. IGS- que

pose:mc el: títnio -6e-~:der~-
· min05.- At)m'dall».. l\ll: . SobI-estan4>e .de
· Ú'b'r<!& piiblieM'. '., .

Será pre1íerido et~· OOstente el
tHn..tc 00 S~te~y.·ep- ••su'&ei:ee

"té.;, tendrá:nde~ 'pll(!fer.ente pasa
·.ocupar- la· j)Az.a:... eIt, p-i"imev lUg'aJ:,kJs

1. IBgeniero9.v :~OIJl'nés. }Q¡;. AYtloantefr.
l3e,e!O'EISiá-era ~.m4rito:d& prefe

.:rancia el h~ eoD~ meie-r
nú~de pU1ntuaeiónat· .obt.e'ne-r el

, .t:it:tm •. proiesi0na4 'y en igualdad· 6e
: ci:rcmre1:am.'J..a8.t al de menot" edad. En

e.l eáso.' de.~·ll~o-- ua !ngen-iero
O' un AvudaDte- fJ~ desempeñar el
~()' .rn; .. SobJ'esbl.nte-.,·la dotacióa. de
estos- funeionario& se:-á. laque COrl"8S---'.
J)(J'nda -a kJ.s, de SUmitsIDO titulCf p-ro
'f~onal; si· hi-en S\l'So fnneiooe;s' y, cate...
goria ,balw:l de- ser la'.del cargo'.. que
desempeña.. '.. .. '.,

Los. a$piranfes dirigirJ'.m sus' instan~
cias al Sr. Presidente de la exct>lentí
sima~. provincial; acompa~

:fiadas de 10'S siguientes doc-umento&=!
TItut-ó lOrofesiort3l (Ji tesmri.onio no-&

tarial d-e( mismo.
Certificado~W6 de anteceden..;

tes penales... _.
.' Infé-nne dé;Itnen& eónducta emitido

por la Aka1idIa~SU residencia.
Cédula personal.

.Los concursantes 11l:esP.Ilwá:n los
.teSt1monios de m:éritos d servicios qua
estimen. oportunos,· ros .cu<deS' &el'áti

· apreciados di~cÍmIalmenf.e' par la:
Ctlmisi6n .provin~tat·. ..
. I.o,qu·e se b~ ¡rtiblfctrpara: gene-
raIe<mocimie.nt:a>: .. ' ... ,

Cácel'eS,. t3 00 DieíerrtfJri·de i 9'2&-
·El Pre.s¡dente... .G<:/nuillt r.. 'M()rrtene""
· gro ycarYiíal.-El' ,~tarío;LuiS
:Yill~s.· ..

X-4638bfs

:UI\U.ON, EJ.EC.TBI'CA JUmBl1.UA

AMOR'TIZAC1'ÓN D-E" CBE.r&·cmNES-

Se pone: en;eonooi~ de 105-. se--<
Dores obligaci{lll-i'5tas 00 esta. Sociedad

: que en el s;orleo-veJ:iftcado· el d1a. '18
,del cor.rien\a pua 1all1DOtti~i6n

reglmentaria de obligaC1.o~ 6 por:
iOO, emisión 1923.. Dan e~pondido •

.. serlO' las señaladas, con' 1(l5.números
siguientes: .
2.341 al 2:.350; 7:za ~:1.280;. ~.06{

al t3.070-; 13..tM al t3~f9(); :1'9.561 al
19.57(J; 23.831; a1~¡846; M..7M al
:U.800; 26AOt a22Mi0; 33.021 al
33.,029; 35~821 ~13fj.830;: ~.001! ial

'S5J}:fO;. 40.t2t. al 40.t$l0;· 43.5-U al
'4:3.55ft; 43.59t al 43.600; U ..'Z5't al

44..'1-00; 49.191 al 49.860; 50.121: al
50.130; 50.241 M 00250; 50'.69i. al
56.100.

El:Jlttgo d~ Iostft~S' mnor1izadas
se e!ootuari a parttr del' f .... de Enero

· próximo en- el ~!CJ social, Gran
·V~ ~ y ~ 105 sigriienfes- estableel...
mrentas de q~díw::: ;B::a\W "fJ1'IDliÑ~
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X-..!&!7

e$!a Uorle," Banco UrqriiJ~ 'Vasconga
üo (Bilbao);. Banco Ul'q::!ijo de· GU1-'
púze'oai('San Sebastián); Bsnco ·Urqui
lo Catalán (Ba:re.eiona), y Ba!lt'<l Mi.;.
n-ero Indústriat 'de Asturias {Gijón},
donde se .facilitarán fae"~ pa.1'!,el
cobro;' . .
.M~drld. 2'1 -de Ineiembre de ·!~26.
Vnlentfn RuizSenén, COD..--;ejem y Di
rectOl' Gerente.

SOCIEDAD ESPAl'iOLA· DEOONS-
. . ~0CI0ft NAVAL. . .

El Consejo <le AdmJni:stn:r.ci6n: doe
esta. Soci-edad, en virtud de las facul
tades que le ~onflere el punto. ~xi.o
del artículo 18 de los Estatutos.. ha.
aoord~Hlore.partir i5 pesetas por' a~
eiün 3. 'cuenta:del dividendo 'total que
en su día la Junta general aro<lrd-e
satisfacer por. tos benefieros del 300
fS25.Alefeetuar el pago 'de dicho

.di-vid'endo a ~~ta, se h-ará· deÍfue
cióndelos impuestos de lJWid·ades y
Timbre de negooiaci6n. que ;J.íereibe
el Estado. Y dkb'o pago teDdra lu'gar
doode el dfaS ~l próximo mesd'e
Ene:ro.preVía "p~>::ent:rel6n de 10$ ti
tulO's.y con.traentrega. 'del eup6rrnú
mero 6 de las acc'i'ones "serie blanca'"
y "serie 'roja", .en los estable:cimi.en
ros· stguiel1tes:

Eh. Mattrtd: -Ban<:c:lS Urquijo, Espa
fioI' de crédito e Bispatto;..Amerimmo.

En Bat'e.eloDa:· Soei.edad anónim&
Arnús Garf. '
·.En Bil~no:R:t'ncos de Vizcaya. de
Bilbao;. del, Co~rci'o y!J'rquijoVas-
congado~ .

En Banta:ndet"~ Banco :!\fercanliL
En Ltnldl'M :. HaD'lb1-ns B3.nk LimI..:.

ted.
Madrid, :20 de úi:01elnbre de 1926i-

EIV?t~sec'retario. J. -lie A'JTI1erich.
X---4O't3

BANCO ESPAÑOL DEL REO DE LA
- PLATA,

SU<::URSAL DI!: SANSEBAgTlA;,,,

'Hamendb scfrid<J. extravío- el res
·g'a'a.rdode rl~sib)'elÍ cústodia de 'Va
fu!"e'S en -poder de nu~tra Sucursal de
París, número .. 2.427, .comlprensi!ro de
4J}OO S ml:l. nominales, en Cédulas Hi
po~'aS :A:rgenti~,6 por i(){l, ex
Pedido por ~-ta Sucursal el 26 de
M'l\rtO de i9Hl, a fáVf.Jr ~D. VaJen
tftt AIberdi ~rdl, ~ llnmroia al pú
blico pO'r' 'primera vez, para qlre quien
~~ . e'rea.. eun d~~ .a l'eCI&ma.r, I()
~ deíitro· del plazo de tI'es IDe
~, a .000n'tu~ la fecha de la' p'l"i
nxr-a. insereion ~ ~te ~l'Qneio, plles
(fe ro eon'tl"aI'io ~ ~xpedirá dupI1cad<l
~ dicho l'eSg'UaTOo, ·8Ilulaooo el o:rí
~aJ y. quedando éxento el Banco de
f:Ma~bm&d.

Saln Sebastián, 17 de Dkiemb'rEj de
'92l5~ .w

qy • bE

JOQIEDAD .DE 'ELECTRICIDAD DEI:
JllEDIODIJA

Bg: el ilelrtleo de~ •
ooligaoiones hipotecarias de e9t.a So-'
ci8cHd, -c'ClJebradQ. el dfa. 18 ~1 p:re-

·'Sen!.e'mes:, han resu'ltatd'o' amol"tJa:ad,as
las 147 éhligaciOD.eS 'siguientes: .

Números': 21 23 2;9'·52 -57 98 11.0
i 58 160 176200' 218 254 292 3'15 626
'~ ti:36 1.112t. L{}98 U:l.8 U37 101M
1.'212 1.224 1.251 1259 1.3'14'1.314
i..3(l,3 :1..40& 1.441 1.001 '1.614 1.640
f.702 f.74fi i.788:l.985 2.0m 2.110
'2.1 i6 2.387 2.408 2.4372.~42.~

2.5H) 2.645 2.647 2..7372:760 2.008
2.930 2.9123.129 3.185 3.242 3.301
3.30,t 3.329 S.U5 3.487 3.511. 3.5i9·
35-4B 3.563 3.59'8 3.603 3.735 3.756
3.75,7 3.772 3.777 3.779, 3.807 3.S49
3.858 3.'879' a.SS! 3.885' 3.999 4.04-1
HJ83 <l.GOO4.181 4.202 :t2:m oÍ'.3tr1
4.371 4.4802 '¡»28 .f.5-t2 4~553 4.668
~d)()3 4.924 4.9"4.4 5.000 5.006 5.01.3
'5.01\.6 5.172 5.:1.95 5.231·~.257 5.H6
5.4!H 5.500 5.548.5-.549 5.f.25 fi.7~

'5.758 S.7M 5.846 5.8U, 5.886 S.9OS
5.91.2 5.935 6.002 6.097 fí.1.f8 Q,146
6.152 6.1906.209 6.260 6.2006_31:1.
'6.35f6.40t 6.431 6.433 6.474' 6-.50-5
6.541 :0.5-\.56.893 6.904 6.%'2 7.001
7.1'93. 7.298 7~311 y'7.319.

Madrid. 20 doe Diciembre de 1926.
El Secre'Íario, José <te Luq'lle.-Visto
bUleno, el Presidente, Emilio Carrasco.

.' X-,iú50

SOOJie:DAD !ii1aLAGUENA DE
. . . TP.ANYlAS

; Desde el -día 3 de Enero próximo se
abon'aráD. en el Banco Gentral y en su
Sucursal de' Málaga los interesesco
rrespondi;mtes . a dic.ho vencinmento
de las. Obligaciones de ~a 'Socíedad,
a I"J,ZÓD: de 15 pesetas. por Obligación.
al;lduciéndose .por cupón J,2375 pese
tas, importe total: de. loo impuestos,
resu1tando. líquido a ¡>eI'Cibir 13,7625
pese-tas POI" Obligaci6n.· contra cUilóri
del referido.,vencimiento que para su
c-obro habrá. dej¡resenbu'se deNda.
mente fa.cturado.

Madrid. 21 de Diciembrectc :1.920.
El SeereLario. Andrés de G()itia.
V,O R": el Presidente del Ccnsejo.
J"orge Silvel~

X-4.0iO

SOClEDAD ,ELECTR:iCA IIIllLA
GUE'Jif¡A·

Desde el día '3 d<'~:Enero proximo se
abonarán en el Banco Central y en su
sucursal de Mlilaga l{¡s intereses eo
rrcspo-ndientes a. dic'hc 'vene:imieIrlo
de .las Obligaciones serie A do esta
So~iedad. a razón de 15 peEet:as por
Obligación, deduciéndose po!" cup6n
:1. .2375 ~eseta.s, importe total de too
impuestos,. resuHélDdo- Uquido. a per
cibir 13,7625 pesetas por Ohligación
cont.ra cup6n del referido,vencimien
t<l que .para su cobro habrá de ser
~~ntadt) debidamente facturado.

M-adrid. :ti de Diciernhre de 1926.
E1 Secretario. An&és. de. Goitia.
V.A B.": El Presidente del C-omejo.
Jorge Silv:tlla.

X-40H

SOCIEDAD HIOROELECTR~DEl.
. ~O

Des4\e el (!fa .3 de Enero próximO,
ea e! :Ba.noof'.eR~l 'Y en .ga suenrsal

~

de Málaga. se a.b<lnarán los intereses
C-OI'rp.spondiemes a die.ho vencimiento
de fas .Obligaciones series A, B yO
de esta Sociedad, a. razón de 1.5 .pese
tas por Obligación. de"dudéndose por
cupón 1,2375.~, .Importe de los
il"f'lil'Ueslos, resultando tíqu ido. a per:'
cibit' 13,7625 pesetas. por Obli!\<l'Ci6n,
contra cupón de d'ioho vencimiento,
que habrá de pl'llsentar;:e debi-da;men
te faeturndo para el co-bro.·

Madrid. 21 M Diciembre de 1926
F.I Seci"et~rio. Andrés de ()i)itia..
v.· B.": nI Pesidenl.e del Consejo,
Jorge Silvela. X-4042

'UIlHOW ELElCTRlCAWlADRILEIiA

El COllJSejo (le Adminisf.rtteión de
e.<;ta&l.ciedad. en vÜ!tu(f de la far;uI
t.a.d que determina el artículo 4'6 de
los E"tatutos, ha acordado el pago de
20 pesetas a cada acción. como <Iivi
den&:> complementario de los bencft
ei~ del ejercicio de f926.

Dicho dividendo Sé saUsfa.rn con
d~ducci6n <le impuestos a partir del
diai." de F.ill(!ro pró:timo y contra.
~nh'ega oel Cll{)"ín núm. 2'5 én MarlI"id.
OflciMS de la Comp<lñfa:. Avenida. del
t)mde de PeñaTv~r. 25v Banco Ur
qUijfl: en Bilhao. Banr.o Urql1ijn Vas
c:ornr;¡.do: en Barcewna. Banco Drqui
,i() Cll.hllán :enSan Scbastián. Baneo
Urquijo de Gtlípúzcoa. y en Gi.i6n
B.').n~o Minero lnrlmrtrial de .:\.sturi~ls.

También AApag-aránen los mi"mos
sitios. a partir. de dicho día y .contra
cup0n numo 30.10.<; inferp,ses .énrres
pondientl,_o;; a-In!; ObH~cioneshi'Pot~

~aoi3s á por 100-qllc c>:ta Setcll'ond
tiene en circul::lción. a raz6n de 12.50·
pc;!ews por cup6n, libre de todo im
pl1e~t,o.

Madrid. 21 de Diei€robre de 19'20
VaJentfn Ruir. sendn, Ctlnsejero y Di-
ref'f,0r Gerenla '

X-VI' ....

JUZGADO DE PRIMERA INSTANM
OlA DE .1.000

Por la. prt'~rellle y en virtud <le lo
a.ecrdado por el se:ñOl' Juez depri
men. instauci·a de este pa.rt.ido, en
p.r-ovideneia dictada hovera el jHieio
Metarati'.'0 de mayor cuanUa promo~·
vido CI1 e!ite Juzgado per et'Proeui
1<l.Got' D; Pf'dro I.una $:1.1. a n.oolhte de
D. José Ramón C(l!'t6n Mirón, vecino
de- la parroquia de San Marlín de Ca~

~c. témlino munieIpal- de {lQl."clim
tr8 el señor Delegado del Mintfkrio
:fisea.1 yqa iene-s .f.i cr~R-n con -derectlo
a ¡nt~:rv-eJl¡r en el asunlo. !';obrc que
!'(l derlare la: pre.otllnción de muerte
de Franetsoo Anloni{\' G..rton lYirón,
hijo de José v de I~abel. nalli:rol de
dieba IlRrf"(lq~lin de C~!'afifl., CIl ¡P. qué
nació el dra 15 de Oc:'/'lm:re de r8~
~e eITl'¡)laV'l 3. los hlurfidtn¡ deml'!nda~

dos. pe1' nhora de.sconocidos, que se
crean ron df'N'cño parn inh.'l"yenir en
e]. asunto. para que dentro dl'll lér
mioo df! e inC11 dfM. mftad de 16" qae
!:loe 1M co.nOOdió alb'8eCl" el plI'il'l'Jll:l'
namami~n.'t«~lll"e~nn~n los au
tos. ~rsonándose en forma, pre'vcni
dos deq1Y) noverlftttilDdolo let'IyM"a
Tá el pr-1nidc 8:.t¡:tIe h'tIDlere 1~
e'O-n :l'rreg'l <) '3.~1fo. •
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X-4039

Lu!!;o, Diciembre, día H, de f !}.U.
:El secretario, Do'llato Naveira.
· .. X-4049-

:.JU~,J,AUO DE PRIMERA INSTAN
~A DElf- DISTRITO DEL HOSPI

TAL, DE MADRID

En virtud <le prcvidencia dictada
~on esta fecha por el señor Juez de
primera inst¡>.ncia dei distrito del
HO$pital, de es·la. Corte, en aut.O$ eje
.~utivo$ sumarióS que sigue el Banco
lJipcteeario de España, representado

'.. ?o.r e.l p.l'c-eurfl.dOr sr,. Bilbao, contra.'.p. Ramón Aragonés Abe1l6, sobre se
. ltuestro de ñnca hipotecada, se s·aca

.J. la .venta en pública y pr.imera su
}lasta la finca hipctecada, que. es:' Un
terreno en términ<l munidpal' dE'\ Po
holeda, en la partida de Solanas, de
~abida de d05 jornales y medio, poc~
~ás o I:.ICnOlS, o sea una hectárea.
62 árélllS y 10 centiárea5, plantado de
lljiiedo; lind.a: al Este, CCn Alejo .~o
pes; al Sur y Oeste, con José Vmes,
t al Norte, con Juan Juncaza.

Para cuyo acto, que tendrá lu".!¡ar
..~ la Sala. audiencia de ese Juzgado,
~ne del General Castaños. núm. 1, y
simultáneamente en· el JUzgado de
Faks-et, se ha. señalado .el eí;!\. 20 de

Eero pró:dmo, a las onee de su ma
:ana.. , bajo las co.ndiciones Siguim1.

S"
· Primera.. Servirá de tipo, para

¡;< ta "prim~ra sub8.stá, e.l. fijado .e.. n. .la
· ritUI'a de préstamo, o sea la 'can
· 'dad de 2.000 pe..o;etas, y nü se' 'ad-

~
itirán pcsturas que no cubran )a...<;

oiI terceras partes del e~resado

ipo.' .
· 8egun<ia. Para tomar parte en la
~basta. deberán consignar los lieita
aores ellO por 100 del tipo !1jado, y
'exhibir su cédula lJ'e1'l$iO-nal, 5lO cuyos
fequisitos no será,Íl admitidos.

Tereera. Si se hiciesen dos postu-
• +SS iguales. se abrirá nueva licita

alón entoo los dos remataDtes.
.' Cuarta. La. cl)nsignación del pl'eCio
~ veriflcaTá a loooeho días siguien
.tes al de la aprobación del remate.
, Quinta. Los1Jtulos.suplidos por
~rt.ifieaci6n del Registro, SI'? hallarf:nee manif1esto- en Seeretarla, preVl
biéndose que los licitadores de~rán
~dn-rorm!rI'se coo ellos, y ne tenmán

erecho a exigir ningunos ot't'OS, y que
p.s .cargas o ~avámen~ anteriores. y
refere.utee. 51 los hubl'!Te, al crédito
elacoor. e.ontinuarán subsisten:"'.?

tendiéndose que el rematant~ los
,. cepta. y queda su"brcgado en la T 1>",,-;;";'

n.s.abilidad de los.· miSID05, sin óes
. maraea su extinción el precio del
. ate. -
. Dado .en Ma.drid a 4. ce Dicienibre

~
.e.. 1.926. - El Secretari/)o Federico
nzál~ del Riv-ero.-V.o Ro, el Juez,

j ndoc.o() Fahié.
t X--·~051, .
~. -

fJUZGADO DE PRIMERA INSTAN
"tIA DE~ CtSTRITO DE LA LATI-
-, NA. DE MADRID

~~ .1m JUJ'.ga10 de p!'Í1uera instancia. del

~
trlto de la.· Latma, de. esta I~apital,
W"videncia dictada el 25 de No

último, admitió la demanda.

d.e mayor cuantía formulada pe,r doña
Mercedes Labat Calvo, contra D. En
rique BaUesteros Pando, sobre liqui
ct.a.Ción de .sociedad de gananciales y
entrega de bien-es, de cuya demanaa
se co-nfiri6 traslado al dem:.m<lado, em
Plazá:ndole, para que dentro de nueve
días, imprcrro.:,<>ables, compareciera en
los. autos, perso.nándose en forma, em
plazamiento que, en razón a ignorarse
el paradero· del demandado, se prac
ticÓ por edi{}tcs en loo peri6dieos ofi
ciales.

y haJ::úend{) transcurrIdo dich<l plazo
sin comparecer el D.Enrique Balles
teros Pando, a :virtud· dele acordado
en providencia de esta !.echa, yo el
Secretario, le hago un. &egundo lla
mamiento en la misma forma que el
anterior, habiéndc:S'e. s-eñ.aladO para
que eompa:I'ezca en término de cineo
días, bajo apercibimi.ento de pararle
~l -p.erjui.cio a que hubiere lugar.

y para su publica~i6n en la GACETA
DE :r.rAPRID. se expide el presente en
'esta Corte a 16 de Diciembre <le 1926.
El secretario. Francisco de P. Rives.
.El Juez, ilegible.

.JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-·
elA DEL DISTRITO DE. LA UNJ

VEaSIDAD. DE MA'::'RID

En virtud. de lo acordado por el
señcI' J'uez d~ primera inStancia del
distrito de la. Un-iversidad, de. esta 0:1
pita!. en prov'¡dencia dictada en 18 del
actual en los autos ej-ecutiV'Ó'S pro
movidos por .la Sociooad d-ereasegu
ros "Europa" (Sueca), contra la Qom
pañía de reaseguros "Jttadrid".

Se saca -a. la venta, por primera vez.
(11 5 por 100 embargado a esta última
entida-d del valor nDminal de sus 3.C
ciCl-nes en la parte no TeernDoIsada to
dnvía de los accionistas, sirviendo de
tipo para la subasta la cantidad de
8.487 pesetas en que ese 5 por 100
ha 51i<lo tasa<lo pericialrnenw.

Para Su l'emate se haseñala<lo el
<lía 29 del mes de Enero próximo, á.
las once de Su mañana, en la Sala.
audiencia de este Juzgado de la Uni
·ver&ida-d., sito e11 el Palacio de le6
Juzgados,. call-e del General Castaños.
número 1, piso principal.

Lo que se anuncia al plíbIico por
el pr-e.':>ent.e, advirtiéndose que nnSle
admiLirán p()Stur.as que no cubran las
dos terceras. partes de las 8.487 pe
setas que sin-e de tipo para la .su
basta, y que para tomar parte en ésta
deberán los liciladores c.:msignar pre
viamente en la me;:¡a. del Juzgado o
en estahlecimiento des.tlnado al efec
to, ellO por 1.00 efootivo, por lo me
nos. de ex;presado tipO'. sIn cuyo re
quisit.o no ilBrán admitidas sr/; propO
siciones.

Madrid, 20 de Diciembre de f 926.
El Secretario, Felipe GC'Dzáll-ez &.roa
M.-:-El Juez, Felipe Fernández y Fer
n;1n'Úel.

JUZGADO DE PRIMEP.A HQSTAN
OlA DEL DISTRITO SAN ViGENTE,

DE SEVILLA

Em. virtud de providencia dietada
pcr el selíor Juez de primera im4,an-

e

da <Lel distrito d~ San Vioonte, de
esta ciudad, en autos ejecutIvos por el
procedimiento judic.iai sumario, a ins
tancia de D. Salvado!, Cumplido Gue
rrero. centra D. EmiU{) Garcfa Pérez.
se anuncia por teroeravez, sin suje
ción a tipo, la venta en pública su
basta, el 27 d~ Fm.ero. ;próximo, a las
diez" en la Sala audiencia de dioho
Ju:¡;gad-o, ealle Alroil'ante Alpoda-ea, nú
m€ro ~ y COn las ccndiciones que se
e~:resan las fincas sigUIentes:

J.s. Un trozo de terreno o solar,
a.lsitio d-e Huerto de la Esta.0i6n, d~

2.724 metros 80 centimeLrcoS cuad:ra
001S. en el que exi$ll.e una alberca y
en la ae1ualidad 68tá. en cOlliitrucción
y terminada, en parte, una bodega de
75 metros de largo, exis.tiend'o -en la:
parte wrrniJlada un l-agar con pren
sa de husill<l; lindando: DC-r Levante,
con la calle Mailluel Siurot; por Po
ni-ente, con paredes de terreno de d~
Pascu~ Martín Rodrfguez; pcrNorOO,
con .la earretera que va .de .la. es41:
ci6illdel f.errocarril; y por el Sur, con.
(·eI"I'enoode D~ pascual Martín, todos
téImino de La Palma.

2~s.UiD.a suerte de tierra calma y
viña.- ron 1.000 cepas, al sitio, de ~
Romeros y L06 Picos, térmIno de La
Palma, 'd~ cÍ1i'co heotáreas, 63. áreas
y 50 coentiáreasde cabida. v lindante.
al Norte; CQIIl el padrón' de La Ata
laya; al Sur, con el del Canto· o. Be
renguela; al Este, con herederos de
D. José Calero, v aJ Oe.sW,oon tierra
y viña de D. Jcké Pérez AguUar, hoy
sus herederos. , ..

. 3.a Otra suerte de tie·rra de 1.100
oepas, al sitio· de Los Rom~rog, del
mismo término de La Palma, de, 45
áreas v 12 oentiáreas de calJida, t
lindanw: al Norte, COn arroY<l de Gi
I'31do; ~te, con tierra calma de Luis
Pérez Aguilar y viñas. del mismo; ~
Sm: cen tierra. calma de AntonIo
Máiquez, 'y al O~ste, COlO. tierra calmi
de D. J'-osé Agullar Cabrera. .

CONDICIO!'t""ES

La La subasta. de las fincas ex
presadas. que fueron apreciadas pOI."
las partes en la e5CI'itura de blpo.
teca E".!l 75.000 pes-etas, se veriflcarli
sin sujecióu a tipo.

2.& El remate d.e las tresexpre..
sadas finoas, se llevará a efecto en uIi
solo 10M.

3.a Les autos y la oertifiooeiÓll 'del
Reg~t.I'O de la Propiedad se encuen
tran de m:miflesto en la secretaría,
entendiéndose qu~ todo licitador aeetr
ta c-omo ba.5lant.e la titulación, y que
las carga.... ygTavámen.es anterioras y
prefe:.-entes al crédito- del actor, oon
tinúa:nsuOOistenLes.qu-e aoep~ el r~
matante, quedando sUbrogado en III
I'eS!P0nsabilidad doe loo mismos, s~
quoe se destine a su extinción el prec.IQ
del remate.. '.-

4.& ·:r que para: tomar parte en la
subásta. deberán los licitadores con"
sigriar Pr~viamente el 10 por 100 de
la cantidad oI!n que fuoron apreciadas
lasfinoas por las partes.· .

y para su publicación se -expide
el preoonte en 'Sevilla a 16 de Diciem
bra· de 19'26. -El Secretario, Felipe
Ortuílo. .

X-4.QU_;



'~~~et~ ae Uadrid.,-Núni. J"5o,
- ,

'2~ :Qidemnr¿ 1920 AJi~xo ünIe-o. '''':''l2.a:gIna ~gf.
--~-------------:"-----,

" MINISTERIO DE HACIENDA

DirecciÓD general de la Deuda y Clases pasivas

. lIabiea9-o padecido algunos errores de copia en las· relaciones de créditos remitidas para Su olasific:a.ci6a por lo.
dif~rentesorganismos liquidadores, y cuyoa. créditos han sido publicados en la GACETA DS MADRID, se rectifiean a
con',inuaci6n con arre¿lc a. bs antecedentes que existen en esta Dirección generiLl.
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NUMERO
FECHA.

ORQ.AN1SMO- "

DlI LA l'mILIOACI6If o IClIn: ~lIIBlI ¡)lIlCIKIl
de1a del I.J:QtTIDAD03

. nlaci6n or6dño El'f LA "GACE'.tA"

~ - e., ~--~~..

12.4óO 42 22 Mano 1925. ',' ~ •••• Guerra. t! ~ •• Rosario Blaseo Fernández........ Rosarlo Blanco ]'erná.nd~.
1.2.462 al) 29 Marzo 1925,..i o ~'-;.. Idem •.• {~j~.-.;;. Pablo Villarreal Rojas ........... Pablo Villarroel Rojas.
~i,2.527 202 b Marzo 1924. ••• :~ •• Idem ••'''~~ .... Isidro Pedrero Mlú"quez•••••••••• Isidro Pedrero Marqu&!.
12.550 14 28 Abril 1925 •••••••• Idem •••••••• Melchor Monronia Soler•••••••••• Melchor Momonia Soler.

. ~2.598 15 Id~.••..•. •-'.;••"•• !,,:o_ Idem .•.~~ ••••• Francisco Galmares Dfaz••••••••• FraDcis~oGalmJll'ez Díez.rg.653 4,5 lo lnayo 1925~.~.. ~ •• Idem .~~~:~; •-~~ • Abd6n Garcia Salvador •••••••••• Abd6n Garoía Labrador.
: .741 SO 20 Julio 1924 ••::" ~ •• Ideni ."ft.7•••• Francisco Escoba! Laaya •••••••• Francisco Escoba! Sasva.
';12.782 25 28 Mayo 1925 ••:.: .... Idem.~~~" Pío Oliva Montoya............... Pío Olivas Montoya. -
i9.2.882 619 25 Julio 1924 ••-;, •••.•• Idem •"'::::~;;• José Zamora Ballestero •••••••••• José Zamora Ballester-
~S.018 41 13 Junio 1925 ••• ~ •••• Idem .~~'..... 'Laureano Amaiz Palacios •••••••• Laureano Arnáiz Palacios.
;}3.0l8 69 Idem.............. 11I .......... ~ Iden;i '.-'t .'...... EJ.ía8 Ferrer Ganafl.ona.••••.••••• Elfas Ferri Garafiena.
,t-13.065 21 26 Junio 1925 ., •• ;'"~ •• (deII1.~'1:-:.; •• Jnan Angosto Barmudo •• '........ Juan A.:nl,0sto Bermddez.
18.~ g¡ :'-'."",~" . ,. ..~.'"'.,c:.~ Manuel LuceDilla Romasl~¡"t...::;. Manllel uoeIlilla. Romlln.Idem.......... o', o~" Idem n.,~ ••,' ••

!-' - •,

Lo que se pu,bUea en ,la GA.CBTA. 1Í¡(Mífi'BiD""á"Ios etectOi~oportuuós.:':'Kadrld; t,tS""'aé Diciembre de·192G~... Bl DIr~
cenera!. Francisco Fontea. . ' " \
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NACIMIE1'lTOS. MATRIMONIOS Y DEFUNCIONES OCURRIDOS EN

8.281

67
76

147
110
:a
7l

139
1.4Z8
, ti3

51
93

.. 95
65
37
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M
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a
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~
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192
1&1
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108
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240
~
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139
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166
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aó
78
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31
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len
87
:t1
14
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11
S..!
39
1l
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43
33
4,5
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873
211
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37
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• '1.7

31
73
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29

246
9

23
24
32

251)
100
142
30

114:

3
'1

12
{)

.2
,6

':. 3
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:l
Ó
9

·4
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'1~
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28
4..1.
b5,
iS4'
~7

25
Mt

e48
:11
:Hi
41

"ti!
35
~.

'66
48
19
22
50
lti
77
10
l~

36
;¿z
40
2a
26

608
82

118
63
18
48
21
10
31
50
24

loa
8

22
18
12

2:)1
58

120
21

191

57
6S
82

140
'.ti
72

111
957
53
26-

145
~

72'
Ml

161
11ó
20
43

151.
21

100
61
2"~

60
M
38
59
i}1

1.122
3$0
255
17
32

12.>
65
W
74

132
39

401
13
42
38
45

357
105
189
33

239

1,97 1,58 v.78 t> OS'
2,51 1,\li:S 1,19 0;20
2,44 1,~l·· . (),82.. \),i~

. \(,~8' :t.1& ' . ,V,'¡)'1 t);10
~,lf)' Uj;j ·1,~6 Q,t4
1.9~ 1,¡8- . ,(f,~ " t);lo .

· . l,S5' l¡olil ,. ,.(),:¡4.. 0,04
· .. 2}1t1 • 1.28'· ' ,0,8-1 . o,n·
· ' 2,ti' .. 1,6'1,·,· ,0,64 . 11.116

i,3l· )-,lj/, , ,.O,.i1 \t.:U
" l#l . 1,86' , .. ~(),ó6:-' lj;U
• . 1¡r,8 ': O,7iJ.· .. O.~::~ . O,IJ6

1)131 ,2,01... ,O,l;l& ,0.00
2,.9· . l$-' ,,·1,02- Oilt)
2,"":2 . 2,U4.' . , ..0,76< v,;U
2,!l0 1,19 0,/4 0,~5
3',51' I;~ 'l,d' ·'tI';45·
1 ~6 t,;:;4 1,20 O, lb
1:8t 1,42 . '\),47' 0,16;
2,05 1,4~ 1,21 0,1"
2,t5 1,42 l,va O,U9
2,O~ 1,52 0,25 0,12

::t 1,57 1,57 0,35 »
4 2,87 1,70 1,02 0,11
6 3,61 2,34 0,~5 O.2~
4 1.62 ú,~3 0.98 O' 11)
6 2,64. 1,~'9 O,tii> 0,2';
2 ~~6 1,54 0,79 0,00

141 2,U 1,42 0,77 u,18
.31 20M 2,10 0,52 0,20

6 2,41 1,71 O,7~ 0,04
3 2,00 2,34 1,6l 0,U9
4r 2,99 1.1 ¡ 1,00 0,:!1
S 2,78 1,68 . 0,61> O,U
1 1" 2,~ 3,13 1,01 ' 0,05
4 2,21 1,78 0,30 0,14

10 3,52 2,12 0,89 0,29
7 2,9á 1,67 0,63 0.09
5 3,45 2,41. 1,48 0,31

32 2J29 1,8::1 0,61 0,15
2 2,30 1,06 1,02 0,~6
3' 1,50 1,50 0,19 0,11
2 3,01 3,01 1,43 O16
3 2,36 1,78 0,46 0:12

20 1,90 1,40 0,96 C,08
11 2,.5 2,11 0.74. 022
17 1,91 1.30 0,83 0;12

2 2,78 2,18 1,17 0,11
19. 2,20 1.59 1,27 Q,13

_1-1---1- I~-
6.696 30410 576 2.20 1,58 0,80 0,14 4..898 '.'339.331

en

36.0Qti
Si-.S.S
67.11:5
JíO.71H
l:::..~,r

40.,t;}U
79.512'

~4~.'H1

3~.OO1
i4.:.!34
77.~ó9
ot.144
~.att
18.~a·

7B.!lU
64.7!i11
13.34 )
ll$v3st

106.461
14.149
70.321
40.168
14.036
35.161
23.087
40.852
29.560
33.073

791.511
157.250
149.!85
:~::l.965

18.0;19
73.005
20.799
28.062
34.928
79.0"23
16.213

212.326
7.820

27.9,j3
12.625
25.847

262.64:7
78.051

144.985
17.9t3
150.0~1

NÜM.ERO D~ ·HECROS
POBLA.CjO~ , ---------1------------
"~

•
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CAPITALES

31 d::~::bre Nac1· 1 De-. ¡ Ma- Aborto! ¡¡~tal1dadt·'!dlo;' f. NllP-' Mortl· varo:""
cniento$ [Ullcioues ,rinlOnIOS t&lidad ~ nlltal~'!IBd

________ I.---.-~ + 1. ....---1- --...1-

.,IH
"1:11 .
, . '29

..• ·77
.. '141
'1;5~5 .
, .. '7:)

57
'119" .

., '106
61

, ... 43

191
,~

4i
~

192
29

151:1
1:4
2z

101
81
66
78
'i8

1.670
403
360

6'3
54

203
51
62

123
233
~6

41:6
18
42
88
61

4il8
191
281
4t!

S30

A.lava +. _ ••• ,. ••••••• iII ••

A:baoote ~ •••"•••-••
Alicante~ ''' .
Ahne'~ ía ..
AvHa" w ' .

Had.~joz· -.: ••• ' .
Bale-ares- " '~ .
B,¡flwlona ." .,.~ ..
nu{':!os 111 *IIJr•••••'.·
CáCl,res, ti • ., c ...

Cádiz : .• n'•.••"*'-~ _
t~;anl:lrlas ' - ~ ~ ..
(':asteU6n. , .;... ~••••'
Ciuda \ R~f.;, ~ .
(}órdoba •••••
Cómi'ia (tn) ••••••••••••
Cuell-ea... ,'~ •••'_ ..
G-e\'l)n1t ;, • •
Granada .
Guad:i'l1ajsra .
6ulpl1zcoa .
Hu·Jva .
liu0Sea ti"
Jaén .
J..,eón • .,.~ ,., •••••••
L'·'rida iIt l1li .

LQgroño .
Lugo iIo ••••••••••

MadÍ'id .
.)lál~ ••••••••••••• ••••
Murcia .• * .
Nava...-ra ~ .
Orense .
Ovied.o ..
Palen' ia .
JPontevedra ••
Salamanea ..
tiantander- ..
:5egovia .
Sefilla •••••••••••••••••
Seria .
1ra~oDa~ •••••••••••• -
Teruel 'C .

Toledo ~ -
Valencia •••••••••••••••
Valladolid••••••••••••••
Vizcaya ••••••••••••••••
Zamora .
Zal'a.goza 41 ..

)údlid, 10 de Diciembre d-e 192ft-El Jefe superior, P~dro L. Basail.
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·DE ESTADIST.ICA
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Núl\iERO DE

TOS

. Lt8z1timos ' expósito'

t
"

10 t
la "1& 3
2 »
6 »
6 2

85 32
10 2

1 5
20 1

7 4-
1 1
2 4

19 8
42 2
~ 3
2 •29 1)

» »
,3 t

8 ~

1 1
.5 f¡.

6 11

• 2
1 4
8 [)

242 5
43 »
13 2
» 12
7 »
9 8

• 4
16 II
1 10

18 8
1 4.

98 1
1 2
3 »
1 3
5 2

20 10
26 6
12 17
» 9
15 13

836 214

3
'1

12
b
2
6
2

53
~

Ó
9
3
3
~

16
14
6
3

15
1
5
4;

&3
Ó
4
á
1

126
3 l
ti
2
3
·7

l;
4,
1
S
S

28
, 1

3
2
2

18
9

la
2

16

486

NúMERO DE FALLECIDOS
1

ABOaTOS
De 'clncot De m_ClI!l

Eilf ESTAf)LEClMIEN· En
Menores 70S BE.."H;¡"lCOS

~!ltabl__

1 MuertoSi VaroJles Hembras de ~ de, l.lemcDOt De CinCO
mlc litO.

MQerto,¡ antllll
cinco afios más all" $ UIIllf10 ",19 , peQI-, 1',.l;lla:2~

,Sil Ilacar bora¡¡ 'eiaco all.o<- !l1t1llO ,,1),00$ ~ncIl1rl...-
<>- 30, 15 42 12 ~ 9~

., _1
t39, 2!J 3i :J6

.
9 • 5¡- lo t

t t H 3> 19 63 11 • li »
t- • 61 1'-1 61 '¡i:l 3-1 1 13 »
l). » 13 .14 :J.3 .Ii4 10 2 '~

t
» • 31 '3. ~3 4lol 15 1 ti •,

1 [,2 6& 14 "¡\ji:! 6 ). l)» t
,20 11 53~ 4;!5 1;41 ' 8Hi 81

t

11 l¡'¡~ •» :- 21 20 10 43 6 1 17 •.. &.. 14: 12 7 1l.J 5 1 ;,¡
~

7'1 :6; ; 39 lii6 - 24 1 2i' I1\ 11, t » 'l.7 2~ 23 :!ti ' 17 5 1) ..
; 1> » 35. 31 15 5i 8 3 16 ...- • :!2 ~ 14 11" 25 8 2 10 •• 1 85' 76 iiO ' lu5 : Sil 2 3i t

» 2 6t " 55 ; 44 1;¿ , 33 '1
" ..

9 11
,

7 1;-) ! p 41) l) Jo
9 ¡) 22 21 '6 37 4 4 2;) •l> ·1 7i 74 , "36' .115 U 5 ,42 •1 o 12 9- 4 11 2 2 ti~1 ..

l) 5t.t . 50 : 2::) 'l;¿ 1;1 3 2" ..
1 33 2d i 19 4;¿ 15 1} 15l » , •• ¡) 13 9' l) 14 5 3 4 ..1 » 40 ~t) :!i ~6 18 .. la ..

& l> 28 26 - 25 31 16 2 20
"·1 ¡) 113 ,2,) 3 3j a .. ~ ..

» ~2 21 11) 41 ~ t 1i ..
r 1 28 ~3 17 :i4 14 6 . ., b ..
2 13 : DS5 1):31' 291 SJ\ 163 49 ,1\1;;S , •» ¡) 164 166 i21 2Q\! 64 6 4,., $o.: .. 124 13t liS 1~7 .3; ij ~l. •.. 1 43 34 23 ~-t ~ 10 l6. 1,

1 20 1') 'H , lti " 11 2 .7. •". ,-
.'

• 1 73. 50 40 83 30 2 29- .--1 ¡) 38 a7 20 4'¡ 12 10 ,2.':1. •
'2 » 3~ 17 15 ~b 8 J ' , .h •1 40 34 2.1 !lS 15 12 ~ ..
• 2 6~ 64 :41 ~l 31 6 2Q ,...

.'
20 19 15- 24 ti 1 ti ..

1- S 231 1'jO 124 2~7 i>i 1 Sd ,
• 1 ~ 4: 1 12 1 J l: t.. • 23 19 14 2& 6 2 1ft ..... • 18 20 10 2~ ~ 2 H

'"'1
1 2G 20 ~ 37 4- • 13 •1 191 176 64 3{1;$ . 3ó 7 Ga •,

-& 4 8~ 76 ó6 HI~ 4b Hl SO •i 4 HO 89 87 152 18 10· lu ..• » 11 22 18" tl 10 '" 2 ":$ • 131 lOS 4:::1 1i1l sr¿ 3' 5\1 •.:'. -
.{V' 00 ' 3.55& 3~140 1.802 4.8!14. 1.0~ 222 1.25':1. ,



.....A_·r_,e_x_o_··'_u_n_íc_o_.--_-_··-_P-1~-it~·n_a_"'...:;3:...,8,..:.4__' _22_··.·_D_i_o_·_e_m_D_r_e~."r..::-9:....2...:.,6_---.:G_a_c..:.,ef:.:..:.·a_·a=.e=-·.=.M=.·a:.:Q=r.:i({=.~':N:..:...:Um=·:.:.',~'3~5.:()__.,,;»,4.
",'\;.

MINISTERIO DE TRABAJO.

JEFATURA SUPERIOR

Defunciones cIasiñcadas por causas de muerte
.: ..._-------------;.-.---_._--_......__..:.-_----------------------..;-

,·,'CAPITA.LES

CAUSAS DE MUERTE SEGÚN LA NO~N_~."

...

~r~ii.::::::::::: :3: ; : : 2J; : ~ 1 : : : : 2
1

1
3
3:1:: i ~ i -~Almena........... 21' • • »1, t 1) l) t· 1) 1 » 1 i 1 4 8

Aviln.... ••••• •••••• II .. » » • • » 2 1) tI)>> & 1> • » 1 - & 1)

Bad'3.jm: ............' 1» » • » » 1 1 » » • 1) 6 1. 1. 3 7 10
Baleares............ lt • » » 3' • t » ». 1 5 1 1 5 ~ 11 12
narcel~)na. .• ••••••• 30» » » 3 t l ,7 1 r » 4 90 13 3 73 20 92 113
Burgos.. ••• ••••••• 1» • JI » 1»» 1 " ». 21 1> 1 '7» 6 2
Oieeres......-......» » » • ¡) i » • » • 1) 1 2 ~ 1 2 1) 3 2
Cá<liz. , ••••••••• •••• 1. » 1>>> 1 ~,» 1) II 1) 1 22 1 1 10 3 15 9
Canarias. •. ••••••••• ~ l) » » i » ' 1 » 1) • 1) 6 1) i. • II 2
CastellóD •••••••••• 1 t » » 1) • » • 1) » .. 1 S f El 5 2 8 5
Ciudad Real. ••••••• 1) 1: • 1: t. : .~ t. ... 1 ~ : ~ 1 12

1 ~ t ~ )3 1 &15
Có.rdoba••• 4r • ". ~ ,,(j.,¡Jo

Coruña _. •••••••••• 3 i • » l) • 1.. 1..... 12 2.. 3 a 1 7
Cuenca ~........... 1 & » 1) .. .. 1 t 1> & »1> 1.. t . .. 1) 1 i
Gerona '" •••••••• _ 1) .. » .. • » .. l) .. » '" 8 2» 6 2 ~ ~
GraDada...... •••••• 1 Il .. t .. • . t .. » 1) .. • 11 2' 1 U , o 1
Goal! a1.ajara. ••••• •• 1. .. » • ~ • .. » ~ ¡.. 1 1 .. ' 1" 3 1
Guipúzooa.... •••••• 2. .. » 2 ~ .. .. .. • "'1) 16 2 1 ~ 3 4 H)
Huelva ~: : : : : : : .. : : :" t .. 9 tI: ~1 1 6 120
Hoeaca.. •••••••••• • tI)" l.;,1:,
Jaén _••••••••••• ••• t t .. .• .. • t • .. .. » 1 4:.. 1 2 3 (1 6
León .. .. .. t » 1> 1 1> . .. '» a 1 1 .. .. 6 3
~da .••• ••••.....» » .. .. • » .. • • .. 1> 1) 3... 1 1 8 8
~Qño.••""••"." " • .. ». 1 f • » 3 1 3 2 ~ - 2 2

••••••••••••••• 1> t » » .1» .. .. • .. 2.. 3 1 ~ B
JlaQtid •• ••• ••••••• 15. 1 » 1 20 1 9 7»" 1 129 17 16 82 46 63 85

¡ Málaga •••••••••••• 8 & » • 2 1 1 l> 1.... 7 19 4 4. 10 7 Í1 3S
t Mnrcia•••••••• , ••• • 9. 6.. .. lIt 3... 2 17 3 t • 7 ¡ 1~ 21
1Navarra 1 1 » » 2» tI» • .. • 10 2 1 2 4 1 '7
iOrense......... •••• 1) t • t .. • .. l> .. t .. • ._ 2..» 2" i 4:
; Oviedo. •• •• •••• ... • 2 t •• .. » 1) t .. t ... 20 8 t 9 3 6 5
¡ Palencia.. ••••••••• • 2» » .. .. » .. .. ti .. '" 5.. 6 1 1 8 6
\ Pontovedra .. .. • .. 1> .. 1) .. .. á 1" 4 1 3 Q
; Salamanca.. • ••• •••• 1.. • .. .. .. • t t t .. 1 7 1 2 2 1 5 ;6
. Santander.. •••••• •• 6.. 1) ti» l .. .. .. J. 1 17 ( 6 18 8. 8 1í
8egovia .•••••......» • ... 4 2" l.» • 1 ,3..» 2.. 5 ~

, SeTilla .• . •• • •• ••• • • 7 tI. .. .. 12 3» l> 1 52 11 9 25 19 17 39
l Soda... » t ~ .. » .. II li l' -. .. ~ 1 t Ii 1
¡Tarragona..... •••••• .. • » .. t .. 1) • t ; t 5)" 1) 2 7 4
¡Terne!.. •••••• J t » • " » 1 ti' t 2. t 1 1 2 3

1
;,'1'01000..... ~ 1 • • t 1 ~ • • » - t 4, 1 l • 2 3 4
. Valencia... 14. » t • » & 4, 6 t • t 36 2 6 19 4. 24 4

1
.;.7

¡ Viill.adolid.......... 1 ¡ t ~'. • •• 3 1 • F.o 21 1 .lo. 7 4- 8 .l.,)

\ Vizcaya ~. 3; • • 1 ~ 1» • • • 2 28 1 3 8 3 61 12
'.!:"zamora•••• •••.....» ~ » • • $ 1) • » ~ l.. 2 &' ( 2 2 2
Zaragoza ••• 'n."o 8 t » » 1» ,.» 1.. 2 20 1 3 19 b 111 24

1\. ~.... ,,·-·----;{-·--;--;;;-:---;.I--;I-;-I-;--2\ 657-;-;~~ ~r~ __
- ----~

lMadi"id, iº ~~ Dj.ciembre de 1926.-E~ Jef~ superior. Pedro L. Basall.
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CA..l~J_A.yAlt .

CAlWAUmo

rr¡enLe afi(J: pa-I' e~r.avio4e· dIllec~
previniéndola quP-. 4e no- cotrJllareeer.
le parará. el perjuicio a que .hUbIere·
lugar.- . .... . -

Calatayud, 7 d~ Diciembre de 1926.
El .1uez, Migllel' C•.-00 la .R.oea.~o:r-,
su mandato, :rusto López. ._ _. .

'_.':;';:'¡¡"
JO-loru2'

. D~ FranWco Be.rmúdez1iel· afll. Juez
de fusl.ruccion de Cao.J..árYar..y SU -llar":'
tido.

Raceaaber: Qu-e en el-sumario que
en el· mismost i:astruye bajo el nú
mero 5S de:l.4X:rr2Jlte año en virt~l(1

de deD.unc:ia:hechQ.por NiC()lás· M(¡r~
ca.dBrMarti:llez .y otros vecilw:o .,.!e
A:lhama de A:meI1a por el supuc'~!io

4elito de "estafa. eo.:netido e:u. ta lii oo'

enudaeión deConti'ibaciones·.dealJú"!
término, por providemcia de est-e dí3.
se.ha..~cl):rdado eitar a .Ma:J:'1:3.Mazo

-Roo!'isn-ez. ea.-m:" fl~z RG<1t+
guez. Francisco ioíazo Pormlo v Ra
món ·Lópe.z &rt'Ía. veemo~de Afha.J1a
de Júmerfa., ,cuyo actual para{\ero ..e
ign.?Ir3. aslccmo. a aqaeIlas otras P!r
sonas que sé. crean perjudicadas p~r

~ hechos rl-enUDciad02.para que den-"
troGel término de diez días, 'Contados
desde el siJroieJite al en qu.e It.enga 1«
gar 'm puDli0aC1OO del presea.t.e edlc
tv en la GACETA DE MADRID '!I Boletín
Uficial de la provi.nciade .ALmería,
oomP8r-ezoan ante esta' JuzgtMio, para
l"OOi!lirles'deelarn.cióny enlel"arles 'de

. los' derechos qDe les coooe4e el lr-.
tfculo 109 de· la ley da F...njureiamien
to !Crimina}. apercibiéndoles que, de
no ;hMerlc. les -pararn elperjulc10
que'.haya .luga!. . •. .

Oiajáyar. 2 de Dicjembre~e 1926.
El Juez, Francli$OO Beimúdet del RfO.
P. M. de $. S., LeopoWo Rui:z.

J0-15061

JO-150'99

GALA.TA.Yti'I)

. Don Rogelio Borondo Sánahez.. JI:IeZ
de Úl5trucdón de Carballino {()rense.).

POt" el presente y en virtud de lo
aeoodado por provideaei.a de .~ fe
eba,·$8 cita, HalDa Y elClplazlI.:a Josefa.
Fel"J2ánde~· sin· segunóo apetiid-o,· .....
cina que rué d8 Rodeiro, part.ido j:o.
dieiat de LaUn, en la proW'ineia d.
Pontev~ ,. ea la actualw.den 19
DOradO parawa, para que dentro del
Lérmino de día días eomparerea; 3.Dte
el ¡uzgado de mslrueción ~ Carbe.
lUDO, o quien ~egalmente }larepre
seD.1.e, a 1iD. de tmOOrle ~ntrega de los

D. Miguel C. de la Roca, Juez de ef-eeto! gue le fll@roo ocupadcs por oon-
inl8t.ruoció«J. de ,estep.arti40. . '..1se.c~ncla d.e lit .-e~US3: :ndmeI'D ~03 .d._e

POl' el presente se cita, llama. y 1:921.. ~or el dehto de bU1'1o. bajo
emplaza a un~ seiIoTa. gt'tl0Sl3., eomo. aperelblmientoque. ~ no co~par~r
de unes.segenta. mos, ..wyas (Iemá.s le parará el petlu:.cl. &. que hublel"e
cinmDS1.aBcia .. igttOran, que el 4lia 4 lugar en dere.Cltlo.
del actual, obre. las seis y media de Al propl() tIempo 1"U~O 'Y e~~~o
Su larde. penetró €a la cam.ioería sita a los Agentes ~.... ,la PolIcía jIld1cuI1 y
eJl la B.o.áegu.illa.· ,tle .esta ciudad; pro- a ~s la.s personas .que te~."'~ 00
piedad de ~omlh Sáne'het 7 Sábihez, noal.ffi.len~ del paradtro de la .mIsma.,
para. que dentro del téniliho l!e diez lo cemumq'llen .. -este Jm¡gaClo.
dtas comparezca ante esf.e. Juzgado, 1>a.do en Catballino a 3 de Dicioafll
para. Tecibirla o~ÓD, 1>u~ 1lS1 brede 1'926.-:-El 3'treZ, &ge1ío Borm1
10 tengo ac'!)rdado en. la causa que do.-EI Secretario (ilegible).
1lI:struYO con el número 54. del co- J{)..-1.,s;f~

. l>.. ~iguel C: úe la Rooa, Juez de •
lDf5trucei6n 4e este;partillo.

Poi" ~: pre.$~te·se cita.. IlOO1a y
empl-aza. a. u11 in<1ivi(luo llamado l!.ra:u
cisco.. ded~cado .. al transpllrte· <le bnl
tos pe". ferrocarril; cuyasdemá$ c1r
cUDStaooiaS $e .ignoran, a 1in de que
compare~ :ante e$l.e Jwga~o dentro .
del término de diez días, para reci
birle declar-aci6n, puoo aM lo'twgo:
acordado en ~ causa que instruY'e POI' 1
estafa eoqtra pooroLlasts. Berna! con
el número ~ del corriente afio, pre- ;
vinié:o.oole que de so CC!lbpal'ecer, le
parará .al perrjuicio ,'8 !IU(~bulliete 111-
gar. . :

(;alatayud. 7:di! I>.íciembra de i~6
El Juez. Miguel C. de la Roca.-Por
SU mandato. JastoLópt!z.

. , .. - 1O-1-Q1<Of

testato de D. Luis Harey, I)Or el pI.'e- .1
sente se anuncia el fallec~tni~tc sin.t
testar de dicho D. Luis Harey, 8011.3
ro.. natural de L~pa (Austria), de cin
cuenta y seis uños, ocurrido en esta
ciudad el día 26 de Octubre pasado, y
se llama a los que se crean con dere
cho a la herencia del finado para que
comparezcan ante este Juzgado a re
clamarla. dentro de treinta dias; baj~
apercibimiento de pararle los pérJUí
ClDS que ea <Ier.eclw. hnbi2.I'~ l.lJ.J.t3l:.

Barcelona, 13 de b:.ciembrede 1926••
El ~ecre1ario, José de AlemuIl1..; . .,

J'G-331

Bli.m~N'I1l.0

, D.Federleo.Baudín fillLz, '-Juez de
instruC'Ción' del.disf&it-o<le1Centro >de
esta vilJilde BIbao y 8U ;>artido. '

H:ago s.aber;Oue en esté ,1 lJZogadodC
mi!Oargose in~ye0'5Ull1anO sobre
muerte -delSl!lMi~ ingiésLeSJ,i« Do
nah::!. 'Sonf's, que apareció€nla:pla,za
.de AITigunaga,~n. AI~orta. &3as d~ez

... y media m i.am<l:n.llna 6e1 2~-.M Ages
too eUY9 sujeto fallee-ió a' con~euen
cia ~ hn síncope,~~ informe fa-
cu1tatnI'O. . .

y noeonoci~dcse ·rnáB parientes
del finado qtie su e5posa, ~ofia OOte
na BraV. I'eSidente e.I3. el extr-atIje:oo..
Se- <?fc~na 4ta ras ai!<Cionu- <Iel pro
~Imlento en "·tal~umatlo. nOO1e;r'o
Muel corriente al1!) en virtud !de lo
dispuestoEIl el .arUeUlo100 de la ley
de Enjuiciamiento ,c:rfm¡inal. por me-
dio del p~nU!: .' _

BitiJ.oo. 6 (lcDiciiemJ:¡.re, de 1926..
EI.Juez, Federico BaudÍn).-El Secre
tariC'; P. S; (ilegible).

BARCELQNA--OESTE

En virtud de 10 acO't'da"do pe!" el·
señor Juez de primerll inslancia del
distrito del Oeste, de esta 'Cluda-d, 'eIl
auto de i O d~ los corrientes, díclado
en' el juicio de prevenei.ónde abin-

ADMINISTRAGlON DE JUSTICIA

BAR.CELONA.-AuDIENCI.~

D. :Pedro FerÍl.áudez-Cavada' y. Ló
pez de Calle, Magisl.rado y JUez <i6
Jnst.ruooiÓD. del distritc de la Audien-
ela. '

Por el ¡presente, que se e~ide en
méritos de causa número 122 --& 1926.
sobre falsedad contra otros y Pablo
Agui1l\r Sirera, de eata40 solteE'o, pro
fesión jomaIero, de cuarenta años,
domiciliado últimamente- en la calle

.de Molag,nmnero -fll, segundo, segun
da. y Xir~ 93, ba,4os,ee ha.oe saber
qn.e se han ,dejado sin efecto en todas:
sus partes las ór'd-enes !Circuladas pa
ra su busea y captura. en. requisitorh_.
insertadas 00 el B&letín Ofieiat de la·
provincia y GAClITA DE MAoRID" fechas
i8 v 30 de Noviembre flltimo, respro
tlv8lTtente" 'en virtud· d-e lo acordado
eo pro-vídeDcia. de este di&.

Barcelona. 4. de Diciembre de 19215.
~ Juez inslrucloir. Pedro Femández.;;
C;:lvada.-D 5ecl"etari~ Luis. J.Hguel.

J~5094 -

Ál~DUJAR

JUZGADa. DI: PRIMI:IlA l .....
TAN~IA

-D. Gri&tiuqMorón Pl'jeoo.,iaterj¡¡o
Juez de inslruooión de esta ciudad.

En virtud del pre:.ente se eiLa y
llama al roem4teate 4e 4a -m:;pedicl'Ón
nú....:nero 9.095.. CanpaíUa de Electrici
dad .Arr,egui.. domiciliarla en :Madrid,
y al· cooGe&k.nario de: la expedición
número 2.810. que lo es la COiInpañila
AguErre:. Verdén, domiciliada. en Se
villa, ~ara qu.e dentro ;del' término de
diezdIas ecmparezc;,¡.n. ante este J"uz
gado- ron obaeto de recibirles decla
raeión y ofrecerles.: el prooedimrento
en el sumario que 5e tilstruy~ bajo el
número 176 de 1926 ocn moliv(I del

. robo de dicnas,expedíciones'yo'tras
del tren número 214 de IIllEillSajerüls
del día 1,1. ..(1e OCtubre ú1timo~ _ .

Al· propii{) tiempo ruego a todas l~
Autoridades y 6D~argo ·.a los depen
dientes de. la" Policía jllldicial. dispon:"
gansa proceda e. la busoo y J:"e5iCat2
doe doseasocs de sombrero de· fieltro
y de un paquete conteniendo 50 pie
rzasde cmta para ligaa, que 'fueron
.hurtados en el eXl'resado tren, pro
cediéndose . .igUalmente :a la detención
de sus íiegftimospo-seooor€-s y. del
autor o au:b:Jres delnecllo, poniéndolo
too.c,a disposiciórl de este Juzgooo pOlI'
el 8wmrrio expresado. .

Andújar. '3 doe Dici.embre de 192&'
El JU@2';, Grlstino M:1:lI'óD..--El Soeereta,.
Tia, lsJdroDomfngtlez._

.JO---dS089



GE,TAFE

GAB.B.Ov"ILLAS

Don J'osé Pérez Hemándel'., JUa:I de
instrucción de Garrovillas·'1 su par.;.
ti<1o.

POi' elp:x:esentc 'Se instruye del oon
teniclo del .artieuto 1-{)t) de la ley Se
E.o.juícíamlel\to c.rirn;.naia Mateo Gu
tiér:rez Ródrfguez, vecino que fuá de
esta. villa y que pareeel'eside en J<t
Rl!9ú.bl1ca Argentina., por si yen.re
prescntaci:ón de sus r!'tenores l'l~.
por haberloa.sl aeordado en surnlll'io
que se sigue en este Jurgaoo con <\?l
número 23' del cQr'liente a'fio, p(lr
muerte .de V:¡Ilentina GomálezT-erroll,
al parecer pDr haberse. caldo d~ un au
tomó-vil eo. marcha en la carretera de
Sajaman,ca.· a l%ceres.

Dado en Garrovilla'S ~. .( de Diciem
bre de i.9U.-EI Juez, Jos~'Pérez.-El
Secreta.rio acci<iental, Euseb:.o García.

J0-15108

En virtud ceprov!d-encia dicl:au-a
con esta' fecba el'! el l;lUmariQ que ·se
lns.truye !en este Juzgado. por '111rtO
de. un bolso de tela pequeño, ~{)O~

niendo treee peset.as, treinta cénH1'l1f)s.
(]ue :rué sustrif<f(j a "Un vi-njero del t"Cn
número 28, descend-ente,en la E$ta
d6n de Pinto. la tarde del 14 de bev
tiembl'e últimO, se eita por me<jio .(t.&
la- presente, que por término de -diez
días se jnsertaI'á en la GACETA DE ,lifJ,..
PRID Y Roletín Ofícic:t de esta pro
vJ.nc:ia, al que resulte ser dueño del
expresado bolso y metálico, a fin ~t'

que dentro de dichcp-Iazo JMl presente
en :este Juzgal:lo de instrueeión de (;8'-.
tale, pa'ra.reeib1rl-e declaración y Qfr6
eerle.e\ s.umario;baj'? apercibimiento
que de no vei"i.ficarlo le parará. el per
Juicio a que hubiere lugar en derccho.

Getafe, l." de Diciembre de 1926.
El Secretal"io, Antonio Murías.

¡O-151H

mONA.

Don Ig»ae'Lo Lópes An'oyo. Juez de
Instrueeión. de este partido.

Por etpresente, que se insertará el!
la GACBTA DJI MADRlD y B~tbl Qficial
de -e$f.a provlncia,int.ere!O de todu
las Aulorida<lea y Agentell de lit Po
llofa Judicial, proeedan al rescate de
un ~baJ.eeo de pana azul, un 1'e~j de
~lata de dos ta'P88 Y una cadena. (¡ha.
pea.da de oro, que tué hurtado etI el
punto conoeidopor el DeITa.lJl&dori$,
del 1énnino de Ibi, ~neeient+" •
Vicente Pina ~over, vecino de .dieba
viJ.la, y caso de ser habido ~err p~

a ~jgp(}!idÓn de este Juzgacn, en
uD.lón de las persooas -en cuyo J)00t»'
se e.nenentre, si no aeTedita·n ~11 ~1

acto mi !egttima a'dqnisicióa, yp~
diendo a la ca{!tnra y detenc;..)n ~el

autor ID·M;1~ ~ lasustr.arei..()in.
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. ~ .
qUie~a, con el hierro de.. la "unión Ga.-j bado en la. noche del 22 'a12S de No
n.adera. letra M.. llÚtllarO 4, en la ca- viembre último del dcmicilio qu~ ell
:dera Uquiel"da; y;otrQ rnulocapón, de . la <l~ut.aci&;¡. de las Bombárdas, {le.
siete .aí~~ enU'ee.ano.¡¡,eñal~ de rrj,. :este térmi:o..o, tiene Ana;" Ponee Gaxei&y'
~aduns del ¡@alejo., 'C?jv6 ~r-c.os,. máS .y.& lab.usca y det.enei6n del autor (»

da "la· tna.rtla, herrado ~ las euatro .autores del e~e.stid() 'reM.
:P!,,~ eon el nli~ hierro y en igual Cuevas, 3 ?e Diciembre de iD~.
SItiO ql.1e el ..an-terlor; "UD apa.I'eJo de. El J~ E~\Que Hernftn~! CarrLU~
cahanexja IDay.(r. eorapuesll) de al- El SecretarlO, Manue\ Orh:z.
baroán,; enjalma eon atah8N'e pa.rti- J0-15069
.do, dos ropones, mandil,súbre&1iaJ,
ma. y emeha en buen 1;1seo

, y -otro apa.
.reJIJ '¡gual ·(ftre -el aatel'ior{\Cl'o eon la
<Cineha IlS&da Y atabaI're entar~, ~ la
'pr.opiedafi de. Antonio Sánel~ Poda
{jera. vel'Hkado laacche del 25 al· 26
na Novie-mlweúltimo -de la c.uadra-del
m{}l¡no-~ JuaD(a) "Rana". partidO.
:Arroyo de. COOr8" t-é.rIuiuQ de Ca..~r- .
m~.ia.. .

·En·su .vjr~ud. en nombre de SU
'M2jes~d :e-] Rey ])(l-n AlfoDSo XIll
(q. D. g.), e:ti1oTto y requiero a las
:1\ui&:ridool\Sl. oi~iles 'Y miliíares. y de
más Agentes óelaPolleia Judi~lal, y .
ge mi pam les rueg:Q y encargo pro
cerlana la;·l).usc8 y ~te. de dkhas
cahalledasy aparejQs., {fUa, naso lÍe
serhabido$~ pondJ.'án 1l di&pf)j¡ici(m-de
este J1lZga.ck. con la pel'SQOa -o peiso
na.s eIieuyopoder' ~eneu~ot1'en. así
como a la capmra del1l;ulo.I' o autores
dd beeM.'

-Colme:Mf. (Má~},2. de 'Diciemhre
Ill' 192-6.-El Jrre;¡;. l"lanul"l GnrriÓn.--.
E¡SElt~io. Miguel "Ml:lf~.l! F'r>".... 4n
dez..

JO-t.Sl66

.cuEVAS DE VEll.A.

D. Em:'ique Hernández .carrillo.
juez de ilist.rJJeción d~ Mta ciudad:l
su partido.

Pcr la presente requisitoria ruego
yeneargo& ,todas las AUtorida~
tanto civiles como militares,· Y AgeD
tes de la PaHda judicial. pror-.R.rtan a
la busca .y rescate de 5liete conejos,
dos de ellos bl.aooos y neg:ros, otros
dO.:t blancos y trea coI.(Jr de monte. 1'0-

CAR.OLINA (LA)
",...... " ..... ,..

. r
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OOLM:&lUlt

D:Mu.uel "Carrión Br:aeho. Juez; de
ir.s'tmrición de este partMo.

Por la presentq hago ~Mer: Qne en
este Juzgado Se. instruye sumario bajo
el nñmero 88 de 1926 sobre burLo de
un muh) de Cince aiios,pelQ mobino,.
con lnnaresblancos en los costUlare~

más. de la marea, he1'1'ado. ~e las c~a
t.I:o :extremid~, oojo de l~Da~ ~

Don Teófilo. Escribano Quin~r\laat

.rti~ de inslrueciÓn. deesw·part..:.dc. "
'P6r o~ pl"esen.t.o l'U0g0: y encargu ,3.

todas las Autoridades y A~>-&ntes:de' la. .
Po!ieía' judicial, Ilt'Oeeoan a la!:tusca
y·deteBCiónde Un soj.etode :.e~tatUftl

r~lar. moreno, .delgado de oor~<le
unos dieeioehoa:fios rleedad. vigle
chaqueta1\l!.~ra,gor.ra 'V aipaq~alas f1e~

gms.~ .rOtro niás. reeio,pequetm&>t;;ü.;;.~~,
abalf.al::lo de oara.,.:bunlJ:.6u la misma
edad, vistiendo. gort'a,ehaqu~ta Ylun.·
La16n dI3 .pana, presun.tosauto:~ ¡{le
laslesi.o.nes eau....~-d~ al guarda 19~

nrw.io Gutllén, al 27 de". Ntl:V'iembre lla
sado, en este término, sitio "La 'ta
lagueña".

Dado en ~ Car()li~·a4. de Di
ú~mbre de 1926.-EI Juez, TeófBo Es-

. crllla.n~. ....:.:- El" See:retal'iQ.. ftaJa-el. Gá~
mara.'

CER\.'ERA DE PÍSUERGA

·lt1.señor Jooz d:0insL:Nlef'¡%dt>.eflEl
partido, en la causa: númere 93 .del
aiJJ) actual. 6obr~ hurto.. oont.motros
y José Rodríguez Rodrígl;1&. baaecr
dadp·se .clte,pormWio ~e I:.apre~nte
R du:hoprOCleSado;·p.ara que ent-l im
pr:Qn.ogahl~..~~ 4e ecBO días~~

pa,roewa ante este.JUZe,.~dEl. a fin d{;
llevar a' efecto la práclicn rle V81"ÜI;3
di!i.geucia$, ..acar-dadas en el sumarie
de referencia; bajo Jasa}lf'r~wimicn-
toa }egale&.; '0 ., ••••

y p,ar;¡qu.e sirva-de c:J..,.'lCiÓll ~ror-
ma a dich.o, prf)Oesada.-cu~o PUar1ertl D~ l\W.!luel CaITión B-rachi.l, Juez. de
actual. se Ignora. y .se pl:lblique :en fa ;Ínstruoei"Ó!!l de est6 partido.
GA.~TÁ ne. 1I4AD-ND, .e$(kL el Pf'esen- : p(}Y -la p.rcsente hago saber: Qne en
t~· en cervera,d.e"J)\$ll~l'.gaa 6 de Di- e~te ·Juzgado .se in:51truye sumarlo bajo
cl~J,Xlb.re<l>'!.1926.,...-ELseorttari(lT~- el número 90 -<ia·i9~s~ hurto de
file;· Fuentes.· ., unos zapatos lluevos,' hCI'r-ados de clu-

JQ---.¡lfi1Ot 'VW<, de· becerro hlan.cc., hewura ~

ClUD..
~ n RODl'JGO ta~ sin co-stura, de la p,re;p.iedad ..de
..::l.V\ Mlgoel Ort.ega López. vecino· dE) Río-

gordo, .ocu..:I'ido en d¡~ba ,1llav ta.-
El se.ñÚ'l' D, V1etnrserntIlo' Tni:-'ue- ber.aa..de Antc.oio ·Campos c.ebriln el

ros• .Juez de instrucción deC¡~ iL-o- 29. -de N-o..l.embre úlUrol.l. '
dIiga :r su pa~ido, h8.l,l.eordadiJ -en ei En. SU l."U'tud, en· Ul)ID!frede Su
sumarlO .que. lDstruye CGD.e1 Iltlmel'O Majestad el 1Wy l:)on AllfJl"SC XIII
HIt del C(}ITien~ aOO. pol"el deHn (fe {q,D, gJ.·¡e::$orloY~UilU'OalaS
hurt~, sea cita'do por med'.o de la pl'l>- AutGr.idade.3. civiles y milltares,-y .qe-
sente un pielero que compró a José más. ~entes -de la PojJeía judie.1al,y
Mateos 8'.inchez, vecino de Peñapu:'rla. de :9'11 pant.e les rueg-o y encargo pro-
la piel de un macho cabrio, en el mes cedan 8. la bw.sea,y rescate .de dichas.
de Julio último~ por oeJ,1opesetas. cuyo zapato:\que. caso de ser ha.b-idos, pou
Ilctml~.-pa'raderose ignora. para ~ue tn drá1l a.di$~ieión.-de este Juzgado.
eltéI'Ul.f.no1'feeinco días compaN:ZCa. con la.~l'scna :eneuyo poder se en
aIltoe .este Juzgado, silo en laratlp ~ .. cuentren, si·· -no acredita su legitima
Z~,c()netfln .deneciblrle de- procedencia, MÍ MIDO a la captura
cI~n; ~féndQte ;Q1Je de no del auwr del hecho.

·venfteaToio.le·paran\ el perJuicio.a que Colmenar (Málaga). 4 de Diciembre
baya '}ugoar. .'. . ~ 1926.-El Juez, Manuel Carrión.-
. (}!ftd8dRódtigo, ~·d.t}Dic1embre-de EI8ecret.ario, Migu'lJ Muiicz Ferná.n
.i?26.-El See~i.ojudkia4Lietm- dBl.

... Cllfdo- ..Jo.$é .Mar.ta Ballesterll&.
JO-15t05
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,instrucción de la. ciuilau de Mér!dlt ~
su partido.

Por el presente, y a '".o1'tud ne IQ
acordado .en el mmario número 16$
de i926. por robo de mercancías 'del
muelle-almacén de la' .Estación del fe.,;¡
rrocarril de "Villagonzalo, en la madl'lf.ic
gada del 6 del pasado Noviembre. rue;,:!
go a: todas las Autoridades, civill3s t
militares, e intereso de los Agent.es dij
los Agentes de la Policfa judicial, pro:.
cedan a la busca y rescate dejos efee:.:
tos que después se reseñan, p.::miénd'),;,¡
los a disposkión de este Juzgado {\o~
las personas .en cuyo poder fuereuh~~
lIados, si no juslj.tlcansu legItima ud':"
quisici6n.

Efectos iustraídos.

De la pertenenCia de D. Doming!;!]
Pito! Renda, vecino de Oliva ~e .~l'érid'Wí
cOITespondllentes a la -expedlclón no',i
mero 4.477, de Barcelona para. .vmá~
gonzalo: 1

Tres piezas Cura(lo:a de 80 d/m, ~
un: total {le ciento treinta: y cuatr4
metros y Doventa centirodros' :-'

Una p~eza pana primera, de ::ua.ren'":.,;
ta y cuatro metros. :

De D.César Ferrer :Manín deYai.l:~
guas, vecino de Oliva de~éril.ia;c~
rrespondi.entes a la. expedición numo~

ro 17.580, de ,Cercadilla para. :Villa:~
gonza1o: ,

Dos oajas de estuches azucareros,
con peso de veinte kilogramo~. "

De D. Modesto Peña Ponce, v.eciñ.~
de Villagonzalo,' pertenecientes a ti ,
expedición número 4.407. de Barcel~'
n<r para dicho pueb-lo: '

Tres pi.ezas pana cordeler diamañt...~'
,. con: noventa y seis metros. ,

Dos piezas Castor superior, oJincuerf':'
ta y ocho metros. ,,-.,
, Diez piezas m·adapolán extra, dos""l

cientos metros.
Cuarenta y ocho camisasdp. céfir&
Una jaula de madera.;
Un fardo bechura y coud'Jcci6n de

la mercancía. .
Dado en Méri.da 'a 6 de Dicie:mhr~

de :1~26.-El Juez,' Luis Taful'.":"'EI"
SCCI"i)! :wio, Félix NOgués. " ~.

-IÚ-15124 '

:MFDINACELI

~a:dos por su derecho ~ropj,(j, !lonstt·
tuidos en rebeldía. ~ contra la Madre:
Sor Filomena, conoclea en el siglo pot
Margarita Humplireys, soltera., reli"'!
giosa., lDírectora dé,l Colesio :de [l:
Bienaventuraila Virgen :ararfa. 'esta
blecida en la calle de López de Boyos,
nÚDlero7, de esta Corte, en el que tfe- '
ne su domicilio, dem~dada en tal con""! '
cepto y con carácter subsidiario. de
fendida por ~l Letrado P. Honorio Va
lentfn Ga.maz{) y repreg.entada por el
:Procurador D. Eoduardo Morales Dfaz,
sobre indemniza:ciPn de dafios y per~

juicios y abono de intereses legales,
Fallo que deho 'absolver y absuelvo

a los herederos de D. Miguel Madrigal
y Madrigal ya doña Ma'rgarita Hum-.
pllreys, de la demanda contra ellos In.
terpuesta en estos autos llor D. l\fáxtr.!
mo Martín Hernández, sllihacer ~s

pecia1 candena de costas.
Así por esta 'mj sentencia. definiti

vamente juzgando, lo pronuncio, man.,;
do, y fumo.-'-Dimas Camarero..

publicaeiÓn.-Lef<la y publiaada M
sillo la anterior sentencia por -el señor
D. Dimas Camarero y Marrón•.Juez de
prImera instahcia del distrito de la.
Inclusa, ballándose celebrando audieIl
tia pública ordinaria. en el local de su
Juzgado el mismo día de su fl;ll}ha; doy
fe.-An-te mí, Licenciado J()Sé To'"-
IT-e.s." '

y para. qUi:l sirva. de ilo-ti:flcacfón en:
forma a los ignorados herederos 'de
D. Miguel Madrigal. se expide la pre
sente, que' se inserta'I'á en la GACETA
DE MADRID.

Madrid, 16 de Diciembre de '1926,
Secrctar:.o, Li<:enciado José Torres.·

JC-332

LINARES

Don AJforís(J Bernáldez Avila, Juez
de instrucción de este :garti.do.

Por la presente rue!!o a todas la5
Autoridades y encargQ·a los Agentes'
de la Policfa: judicial, practiquen {Jj
ligencias para la busca de los obJetOl
que al 'final se expresan; hurtados al
vecino de Si.güenza:, León de la Cruz,
cuyo heeho ocurrió en el Barrio de'
la Estación de Salinas, (te M..dinaoeU,
y de se,' habidos sean. puestos a mi'
disposdciór\- "1 asimismo yen la pri- MONTORa

'En los autos de mayor cuantía se- si6n preve:nbvn' -de estepartido~ Ia.s
guidos por D. Máximo Martín Hernán- personas en cuyo poder se encuen- pon ~alvad:>r Higueras ,Sabater, 'ái,-
d~..z. C(lntra les ignQrados, herederos de tren, sr no a.creditan su legitima ad,", instr'CCGIÓn Juez de esta 'ciudad.' ystt ' "
D. Mi.guel Madrigal y Madrigal y la. quisición, pues as! lo tengo acordado partido. , ¡
Madre Sor Filomena, conocida en el en: el sumari.oque jMtruyO con tal Por el presen~e, ruego·y c:,¡ca.r.g¡i J
siglo por Margarita Humplireys. some ~otivo. toda:s la.:; A-utorl-dades clviJes y, mil~
indemnizaci6n de daños;:; perjuicios y tares e mdrViduos de POliCía, jud.ici~
abon() de i:ltereses lega:les, seba. (!i.eta-: 01Jjetos sustraídos. de la Nación, procedan a la busca .d~
do la sent,enCia, cuyo ~ncabeza:miento la caballería que al tina! seresefiang
y parte disDo-sitiva, dicen así: Un SllC'O <le jerga cobtenien(lo mi sub~afda en lit noche.deI 23, al 2,,4 del<·

UEa Madrid a 16 de DieieI1'ibre de paquete con 40 cajetillas de tabaco pasado Noviembre, de la ilnc,a Navli! '
1926; ,el señor D. Dimas Cama:rero y de 0,50 céntimos; un taleguito blan~o la Moheda, de este térIni.no, al vecino '
MalTón, Juez de prímera Instancia del <:on una camiseta <:Dn, las iniciales de Collado~ Oo1'oteo .Jiménez Ma:rtrl
distrito de la Inclusa. habiendo visto M. ,r:; dos pares de calcetineS' ne~os; nez, cUYo semovIente. de ser babid~

el presenle juicio declarativo de,ma- dos pailue,los .b,l,anCO,s; :unas gaI1et,as sea puest,o a diSPosición, d,e e,sta Jrt''
yorc.uantía. segu.idopor D. MariDlQ Ma'I'fas; un paquete ,de CltrnITOS, y una. gado, con sus legit.imog poseedores. .
Martín "Rernández,demandente por Su esquela. gún tengo ac.ordado ·eu §.1 sumarlo 2i
propio dereo:ho. Guardia. de SegurWad, Dado 'eIl Medionacelia: 4 de Diciem- ee] 1926. -, . - "i

vecino decs!.a Corte, defeRiUdo por el bre de :t.926.-EJ Juez AJfoI1\3o Ber- . ~ , -,',' '{ . ".' "-
Abogauo D.FatI&'lli::o Me!léoo9Z Pida} náldez.~EJSeoretarjo,LicenciRoó Vi- , }. Señas ae Id. cabaUéría. ,',
y repl'e..~ta.do. suee.sIYilIDente .pOl" los c.ente G".Smta)1d-eI\, ,'. ,'" , ,1 1 ,'" .' ., .,,' .,.,' ,._.

Proellra"(kll"QSD.:T?~:S..sArievedg Mal'-:' 1") , . '" J.O-:-I5C7:l, Una y.,:e,gU"a,d~ O,C,ha, afi,6~"U6, lU,et,~ó'i
Un y D, P..it!llel M'2!:'Unez Casado, oon...; tMEnIDA 1 de' alzada, negra,J'az!t e8pafiola~ ~eñae
f.I·a' IOS;gllOMdQS ·her~deI'1Js de dQ~ parLi:CulaI:?ti1ucero peguefío ~"n"iial¡'
Mjgue[ ilf;¡fl!'ig:\! y l\fa.d"ff::s!, de.:nan- Don Ll1',s Tafúr ilF!!ne~, JueZ de " zada p:.e del'e~ho: !únare;: en' 1o~' -.:::~.:

poniéndolos eh la. cárcel de este ps:r
f,ido y l! disposIción de este Juzgaqo,
causa. número 4.5 del año 1926.

. Dado en Jijona a. 6 de Diciembre d~

t920.-EI Juez, Ignacio López.-El Se
eretar;.o, Salltiago Arroyo.
, .' ~ Jo-15116

LEDE8MA

Don Is;doro ;I)ieJ!; oa~eco ~e Ja.
.Puerta" Juez de instIuooiQn de .Ledes~
tnay Sil ;partido. '

POI" el presente se llama a los her
manos Angel y Marceliano Nieto Sá~
chez, hijos de Genoveva Sáncb.ez Rl~

vero, que el día 27 de Noviembre último se fugaron del depósito muni.cipa'l'
de. Santa Maria de Gando, y cuyo a'e
\Ual paradero se desconoce, liara que
ttentrodel término de diez d1a:s campa...
-rezcan ante este J~ado,con el 1ln
de ser oídos en sumarlo que por hurto
de ropas se instruye con el número 86
del corriente año; advertidos que de no
comparecer les parará el perjuic~oa:

que haya lugar~
. Dado en Ledesma. a 2 de Diei.,err.bre
de i926.-El Juez. Ieidoro Diez:-El
S;cretario.José' Cueva'S,

JO-15072

El señor Juez de instruccion de ·esta.
liu<:lad y su partido ha acordado, en
P,rovideneia de esta fecha, se cite en
forma :r los parientes mAs cercanos
,el interfecto' Francisco Gareía López,
lJUe falleció en esta riuGad el día 3Ct
lIe Octubre último, a consecuencia de
las lesiones que sufrió" en la: mina
"San Ramón", de este termino. para
que comparezcan en este Juzga<lo, en:
el término de c:i.nco días, para recibir
les decla:raci6ny ofrecerles ~l proce
dimiento en la causa que 'se instruye.
bajo 'el número f7!} ~e.192(J.. por
muerte.

S:, para que, pueda tecer lugar la.
citación acordads., e:rpido, la pr~sente

que firmo en Linares a .4 de Diciem
.bre de 1926.-·El Secretario (ilegll;lIe).

JO-i5120
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Don José Garcia Trevijal~o, acciden
talmente Juez de instrucción de este
partido.

Por el presente se rUl:ga y encarga
a: todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la. busl!a
y rescate del semoviente que al final
se reseña, que fué suslraidoel (i1a 3
del mes actual del eitio Monteneh''l'ul,
del término lJ1unicloal de .Timena. de
1& pertenencia de - Fernando Rojas
Troyano. .

Al propio tiempo, se rueg;" la' •.¡llsca.
y detención de sus poseed(H't?8 HegiU
mos y autor del hecho, poniéndOlo a
mi disposición en la Cárcel del P~I:'
tida.

Don: JU::¡H J,L'mtes '7 G6me::. Jl:CZ da
1J1~trUtc10:1 de Jos 'terrilori ':'~ c-;:,pa
ikJ3S del Golfo de Guinea.

B"ago snl;~r.: Que en ·rl ~umari"J
mlnu.. ro 23 del año fió; 1!J:' ;, que s:~

.slgl.J.~ en f".::;,~A Juz!:":-'~) rn:' ;'-'::I~te5to
dE'n~f~ r;:'" ~'~";~:",*::.~,,~.~1~.· ~,"T "'~·~·~n. en
'p~·J'-fYJI¡p,:::-~;~ {~f • :':: ;'. : •• d-;1in.;lt:

J0-:-15130

mi disposición en la Cárcel del par
tido.

Efectos sustraídos.
, .

.üna yegua, de doce afios. 1,60 de al
zada, capa negra, raza española, marca
S. R. en la nalga derecha, lucero, lelra:
C. :r:.úmero 3 en la nalga i:?XJuicrda..

San Roque, 5 de Diciembre de 1925.
El Juez de instrucción, José Gi1.rcía.---":" ,
El Secretario Judicial, Joaquín Fuón
Loo.

Efectos sustraídas.

Un: caballo, capon, de siete años,
1,55 de alzada, alazán, lucero corrido,·
con hierro en la nalg-a derecha y dol
Fénix Agrícola en la paletina .Ix..,
quierda. .

San: Roque, 7 de Dici.embre de 1921J.
El Juez de instrncci6n. José Garcfa.
El Secre!ario Jurli~~ir;1, Joaqufn Fuer.:.
tes. . " . .

JO~15131
, .

. ' ~

SANTA ISABEL DE FERNANOO. POO'

. Don Juan Montes 'yG6mez, Juez 4,Ie'
lnstrue.ción de los territorioS' Mp::.-
fioles del Golfo de Guinea. -.

Hago saber: Que en el sumario
número 1.7 del año 1923, seguido m
este Juzgado por el supuesto delitO'
de violación de secretos, en el que fu6
procesado i\figuel Riestra Mons, se h~

decretado por la Aud!.encia provinejál
,de Las -P<i.!más, en fecha 1.0 de Sep
tiembre de 1924,. nuto dejando !;.ill
efecto el procesamiento ·acordado en
el mismo, y sobreseyendo provisi~1-,
nalmentedlcila caUS3.

y para <1ue lesiI'\'a de noti!ica"cióJl
en forma, POi ser desconocidr, d pa
radero del referi.(fri l\lig'U el Ri e5tra.
Mons, expidl) el nresente ':Il· Santa.
Isabel <le Fernando Poo a: ::l (ti~ :':0
viembre.le 1926. - El· Juez, Juan
~klDt,es './ G6mez. - El Sec"darIo,
F~ancjsco l~alder6n del Río. •

JO-15J3.3

SAN ROQUE

PUEBL.A, DE TRIVES

Don Luis FJ.gueiras Créstar, Juez de
instrucción de Puebla de Trives.
'. Por la. :presente cito, llamo. y ero-o
plaz,o a Juan Alfonso Rodríguez, de
diecisiete afios, soltero, na.tural y ve
cino de Gran:xa (Portugal), b.iJo de
Joaquín Antoni.o y de Ana, de cstatl1~a

regular, ojos azules, pelo rubí!>, nariz
regular, barbilampiño, que tiene par
tida 18: uña del dedo m~ñique de- la
mano dereeha y viste traje oscuro,
camisa blanca, calcetines negros y cal
za alpa'l'gatas grises, para que en el
término de diez días comparezca ante
este J1lZgado, a. constituIrse en pri:si6n
y sel' notificado del auto en que é5la
se decret6por la Audiencia: provin
cial de Orense. por no haber compa.
re.c!..do ante ella el .día sefialado pa-ra
el juidc oral de la. causa núm. 29 da
1~, sobr~hurt~ en que fué proce
sado; bajo apercibimiento <le que en
o~ro caso será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derech<>.

Al mismo tiempo rel;'go y encargo a;
todas las Autoridades, así c~iles corno
militares, y a los Agentes de la Pv-lida
judicial, procedan.,¡J. Su busca: y cap
tura, poniéndolo, de serbabido, a m!
disposic;.on en la Cárcel de esta villa.

Dado en Puebla de Trives a 25 de
Octubre de 1'9'26.-El Juez, Luis Fío!
gueira:s.-El Secretario, judicial, Ll
ceneiado Telmo CarbalUdo.

. . JO-··15 !28

d~ primera instancia del. distrito d~

Triana, d~ esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: Que en

autClS juicio declarativo de mayor
cuantía, promovidos per el Ministeri o
ft.s.cal, sobre nulidad de la inscripción
de defundón en el Registro civil del
distrito de Vegueta, de .esta ciudad,
del legionario del TerciO' de ExLran
j.ercs Antonio Far Coll, natural de
Sóllel' (BalearelS) y avecindado en Pal
ma de Mal1Drea. se cita y emplaza a
cuantas personas tengan interés en
dichos autes: para que comparezcan
a contesLar la demanda peroonánd(}se
en lúS mismos dentro del impro:rro-

. gable término de nueve días, aperci-
bides de que si no lo verifican les pa-

I rará (}l perjuicio a que haya lugar.
y p.é\ra su dcl>ida publicidad se

i ·e:>qJide -el presente y otros de igual
tenor en Las Palmas (Canarias) a 29
de Noviembre de 1926.-El secreta
rio, Domi~o Doreste..

.10-15118

tillares; con. el hierro de hr. Sociedad
~e Seguros el Fénix Agrfeohl, lttra EL,
nómero 2, en la nalga derecha.

Dado en Montara a 1.0 de ~iciem
bre dQ 1926.-El Juez, Salvador Hí
guera.s.-EI Secreta:rjo, .r,fariano Lópt,z,

. JO-15074

MüTlLL...o\. DEL P.AJ..A.¡-"¡CAP~

.Por el p-re-sente se l1~ua a Domin
go García l'orroba, de \liez y nueve
afios, .soltero, litógrafo. natural y ve
tin-ü de Logroño, con domicilio en la
calle del On~ d~ Juli(l" oogún noU
ei as, para que comparezca ante este
Juzgado de instrucción dlO\ Motilla d~I
Val.ancar dentro del té:müno de ocho
días, a fin de ser reconocido pcr dolS
Facultativos y darle· la sanidad, pa
rándolos el perjuicio a que hubiere
lu.:,""3X oosa denQverifioorlo.

AsimiJsa:no Be llama tam!bién, con
los m1&mos s:percibimiento.s, al padre
de. dicho Domingo García. TOrr<loo,
que. :sagún noticias, se encuentra en
Logroño, a :fin aeimiruil'le de los de
teoños que le concede el artf:culo 109
Ce la. l-ey~<le Enjuiciamiento criminal,
~lUes todo ello está acordado -en C'!l11.S:!
que se instruye· eon ~l nÚIll:l!&i'o' 92
de 1~OO sobre Lesiones.

MotiHa del Pala:ncar, 4. de Diciem
bre d.ef926.-El Juez, Gil L6pei
Úi<lós.-El Secretario. Luis Aranda.

. J0-15125

~ULES

D.Rumt¡.e,no Melero Carrillo, Juez
00 im4'uoeión del partido da Nules.

P.e!' el presente hace 88.ber: Que
en esite Juzgado y Secretaría del· re
rr~da.nte ~ instruye sumari() con el
num-ero 78 d~ 1Q216, por rob-3 en la
Villa P~Jaro, del térmIno IIúm.ieipal
Qe Burrlana, propiedad. de D. Bénito
Más Román, cuyo hecho tuto lugar
en les últiIQos df.as del mes de No
viebre ú,Itimo, invitando a todas las
autoridades del orden civIl y militar
y demás Agentes de la P<>lida judi
cal, prOOOdan a la busca y oCupacIón
de laspr.endas que luego' se reooña
rán,. qu~ fueron sustraf<las d.el refe
rido Chalet, poniéndolas a dIspo$ici6Ii
de este Juzgado, así como a 136 perso··:,:
n,a.san cuyo poder se e.ncualf;~n s-í
no acl'OOita.n su l~gftima praoodéncia.

LOS' o.bj-etos robados son: .
Una sáhana de hilo y un eu1)r~

cama de aIg-od6n cTdínarIo.
Una blusa negra de algod6n.
Doseortfuon€l9, una color marrón y

otra gIlanate· eon ram"J8. f'
Cuatro tundas amarills.sde sHIones

y una de dril hla:neo. .
Cuatro sábaitas de algodón.
Un tapete da dril bor<la:d'o. Don José Garcfa Trevijano, :l"t~é~n.,
Una sábana: da hi1o-. talmente Juez de instrucci6n ¡le este
JJna !Il1anta de lana c.an rayas en..;; partido. - -

carnadas. ... PQrel presente se rtiéga y e·n~arlti

Un eubr!;! canfacolor amarillo con a: todas las Autorid~de5 y A~p.nles de'
flo-re.sroja9. .., '-:, la Policía judicial, procedan ala. b':1sea
Da~o en NUles 3. 4 de Di,ci-eo)brEi y rescaf.e del semoviente que al final

d.e 19020.-P. ;H'., el ~retaiio, San"': se reseña, que fué. sustraído el df~ 2
tiag:o _HeITAl'();.~.·,"f.. I Juez, Htrtn-berlQ del actual del s~io Fuente Jel Chorro,
Mefél'(). . .. ", "!~ .. .,.; ~ . . ... '":.... tiei término mnnicipal de San RQque;

JO-15126 . de· la pertenencfa d~ JU<p:l. F~rná.nde2;
:,:-",:'::";. , .. Carda. .

F¡AL~.fM'-=:...II'RL\NA .A¡ propio liemp¡)~·se I'U~gá.}<! bu~j '[

ry d'etencl6n de sus poseedore.s lle,,!fh
D. Franc:i$c.o'Bonilla ;ffuguet, Juez' roos y autor del hecho, poniéndOlo ll. ¡
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f3, del ~,t.ual, !QerOA U(luibr.a,d.os Sm.·
dioos .deJa mi..!$.ma. D. ReIVliniQ Pi!dro,
López G3.l'<áa.. D.. S,antOs Pél'ez R.o.al"l
guez.y D. Eatricio u,o.ren.t.e Gareia"v-e
cioos de est.a~judád, las cual~s a~ep.
taron ~ Juraron el. cargo eQn.'ll,'rtcglo.
a 'Ialéy;. y JXlr el presente se previe
ne se baga entrega a dr-hos sf'fiores da
-cuanto 'Úorrespoll(la a.l quebi"a:oo.

Dado en Valladolid a. í7 de Diciem
bre <l.ef926_.:.......El Juez. José Mingue:-
FJ., Secretario,., Lice.neiaodo- Pedi'o delIUQ•.. _ ... ... .

. Zo.-.-:.asS.

JUP.ISDIeoteJI' OE -ou~

. .
Se sa'can, a l-aventa anpúbliea su. '

bast.a POl's~ '\\eX y con la 1'eNlja
del 25. por 100 de> la tasaci6a.le.s:bie-.
nesembargados 8l ]leriódiro de~t,;
COl'te:.hlerma.ei_e$; q~ tieae las ut1~

cmaB ~ imprenta J..,ft la.eíaUede la Moa;.
Gera. en -eXpedr.ente sohr'eexa:ccióñ,(te
multa impuesta por&tExcma-. Sr, Gi:l.. '
,b~r d:Y'iI. de esta ~l'Ovjhcia.eAIY0S
,bienes, que: a UI.mtinuación· se re~an, '.
se hallan en pode!" .¡,tél I)jrecl6i'<le
aqneJ pe.riMioo,f);:.luall Serradeli.·y
haft· s~o ,ta~ad{)S en la cantidad de·'
200.(}OO .peseta¡;¡,' bahiéedcs.e sefr.llado·
par~ que t.eJiga .lugar el acto ge1 :oe
mate el día 31 dél actual, a las once
hora d'el mismo, -eo 'la Sala audien

·cia. de este Suzgado, si~o en la calle d.e
San.ta Catalilla,_ oomero -1, piso ~.f
mero; y se .advierte a ~e'8es·l1e~en

tom.lJ4' ~'Cllla !:1:lbas1crqtrepara
·eH-n MD. de 6epClM'ta!' p~r.a-men~e· ~ ..
1~. p.DT i OO. 150.()ij{} Jleoo~s P-n.$
Caja genei'8!) de DepósUos e en' l~':me;¡a..
cid J:m:gado,y qU& n~' se -adfll1th:irl

.• po.W1f'aS.que: JtO···OUDf'i3:!f 'las d~ ·teree.;.
· ras p.a:rteS .de--dieba cal1tidad~

B~ qae H &left. 4·..ne~ta.

: Una ~11la rotlrtivtt,marca"'Ma.- ,
r~~"ooñaJ.ada.eCn -el núm. itJ.1tS3,

y para 'suíl>sereióB. 00 la >GAeE'r.\.
DE MAntUD, expido el¡;weSeRte, vls~

·pDl' S. :S."ysaU&d&. 00u el de este luz...,gaoo. .,.
.Maw1d, 1." de Diciembt'e de 1900.

El Se.e-retal'io, .José I3allesl.er.-Vi'lif,&
bueno, el Juez,F~(¡id.

.IC--3318

C.ARTAGENA,

D. Ed\tardc t.1OT'Valán Colmena, :Qa
pitán AYJJ.d~ de la .~fjaneia~
Carabineros de Murcia, JUE'4;. Ú1Stnur,.

·tor Gel ~iente inst.I1lido para acl'.$
dita'fel heeho PQr ·.eleval se propone
el.· ingl.>eso.~ la Or~· ciVil @ 'B.-:J1e
fleeneia al· CapitáIl D.'AlfQMC Romay
Tlloar. Sargeo1o D. Ginés PoneeLópez
~y carabineros.Juan de Dios Fernán
dez~ Antonio caooon~n .Cepeda, Juan
Talavera M2dina,J"uan ·Pá.ez Ruiz, Ju-
liá,n .sallZ .Hemá.ndez..JuliQ Guer~o

de f'926.~El .Jue¡.. M~l D-Je,a.v.o.
ElsooretariQ, ·~li()doro Gar~a.

·.J~:lSOO3

'VALENCIA...-MAa

Don~~Ú1guezr lla..-mrez.de w- .
slllia, Jl'tCzde .. W-~w:'a ~ia del
dis.trjt.Qde l.a· ,P!a;<:a.. .oo.tmt;e.·cjndad de ..
Yal~adO.H4... .. •. .. . . ,

,Hago :saber: "Que en ~ J"unta genew
deaCl'et.aoJ;es de la c;¡ulehrayelunl<$-
ri1tde D.Ju~n ~t.fn.u.1v¡;), .comer-
e:.ante 4ee$t.it plan.eelebTada el, dfa' .

Don Freneisco M-onterde Pastpr, M.a;.
gistrado d.eAudieacia pro;v;.nc-üü Y'.
Juez de primera i..osf.uK\ia<lel &trit.¡;,
deIY~. de esta,cl.uda<!: deValenci~

. Por el! pNSeDtehag-o saber: Queell.
-el expcdien.te sobre declaraoilón de su,..
seooia -de·An<:tres ,V;aliente. Fern.á.ndez~

seguido enest..E'!Jll~a.OO·.a:imta.nCll& .
•del Procurador D.Marla1;.~ Ferra:w1o•.
enntm'lbre d~ la ~($.. d~ aquél,
dofi& Teresa. Carrasco Jr1artínee, he
a-ooI"dado en el día de: bay el. auto,.

· cuyapal'te disp-ositiva. mee .as~; ....
Su señoría, dijo: "Que ®-bía decla

rar y declaraba Hl. a"Usencia en tgnQ.-
·rado ~a:radero·deAndrés Valiente Fer
nández. y se conilere laadml.n.i.stl'aci60
de sus bienes a: 'Sil esp..o:sa Teresa\;a
rraseü Martmez; y publiquese esta 00
elaradóD por medio <:\e -edictos que se
insertarán -en !a. -GACETA Im MADRID Y

·Boletín Oficial de estaprovi'ncia, 'l. los
efeetosdel articulo .:1.86 del Código
civiJ.." . ... .' .

y p:;:ra su inserciÓn eD. la: Q'ACE'l'~ D:E
M..uIR¡D, alas~es acordad9~ liliro~l
presente. , .. .. .'

Valencia., 17. de Dicíem'tV'e. do..f92'6.
El J:u.eZ;F-r..aneisco MonterM~~El se..; 1
cr~~io ~ud1d,á.t,· JOSé ortuljü~. .

YAU:,ADOLID---='PLAZA

Don :,roié r.~Ú1gu~.y Ra-mírczdé ] ..{)
suda, Juez de p-rlotnera ·ül.',tattCindcl
dist.r¡to de!a Plaza.· de esta, .dudaáde
Valladolid:. .
H~gosab~: .Que. en, ;¡a:...ru.nt.a,~l~·ñ¡,

cta·.acreedores de la,quie1;)r.l- wlu¡;¡l.a,
ria.de D. .luan Martin Ca1vo-. celebra-o
da .eH3 .del corriente, se no.wh.ró Sin
dicos de la;m.isma a D.. San,Los PMea .
Rodrigúez. D•. P,af.riciQ. Uo,rent.e. Ga,r
cía }~ a D.HermlniQ P:edro U,pe¡, ~
esta vecindad•. eneuY06 ·,alT,I,os .se ha. .
señalado el término de qu.iJ.;,~ ,d1as

·hábiles., que expiran el 8ael próximo
·m~s (le. enero, pa'r'a que los acreedores
presenten 3. ·dich·os acreeoorcs;en (,"OjJ.

cepto de tales Síndicos, los tilulosjus":
tifieath'QS 4l.' sus -er';ditos yetJpias li..;.
lerales de los mismos, a Jos efe.crtos
legales; haciéndo~·notorio, así J¡¡~
porel pr~sente, que para, ht cillebra-

. ci6n de la Juntal"lra ~I .uamen. y
reeonocimienlo. de dichos tittI10a se: tU..
señalado el dfa-22 de d;.~ho me~ de
Enero, :r las diez, en la Sala Audien
cia de este Juzgado.

f
D.. ad.o. en Valladolid a 17. de Diciem

bre 00 :I92V.~1 luez...J:0s.6~ez..-
1 .&1 Se{),¡'et.a.r~ LicWlciado .~ del .
1 Río.· .

.JJJ--:..331

SORT

TORROX

el presente, por el que se cita, llama
y emplaza a Jos~ N. Li.sboa, para que,
en el plazo de noventa dfas, a contar
desde la. puBlicación de esle edicto,
compa:-ezca ante este Juz~PJl~a
Sl)l" oi::1o .por apaTeeer1e llnput~os

cargos, bajo apercibimiento, de .:0.0
comparecer ni, juslHiear eaUsa 4-=gíti
ma que se 1'0 impida; sin perjuicio
de las re.~poDsabHidades q-.1'e del cur
so del sumario pudieran dedueírsele,
la ox:den de comparecencia se C<J11
verUrn en .la: de <letenci.6n.

Dado en Santa Isabel a 16 de Oc
tubre de .1926.-El Juez, Juan Montes
yGl¡mez.-El ~ooretario, Francisco
G«lde~ ..

Doa JuanGonzález RQyan~, Jaez
le primera i~tanC'ia de la villa de
Soort. y su partido•.

Por· el present.ebae<rO saber: Elue en
el expediente para la reclusión defi
nitiva del· demente: D. Antonio Roso
'roro, natural de Berrós de Jou,pro
vincl2E de I...&i.da. de veintitrés alíos
de edad. so esta(Io no consta.. tng-re
~ad(J en 1"8. Casa <le. Salud <le San Bau
d.Hio de Llobregat, e.n ccn~t(¡ de
observación, el dfa 20 de ~rar7.{) 001·
a1ío 1926, a instancia de la e~cillentf
sima Diputacién provincl.al d'=! !Jéri
da, padeciendo llDa enfermedad que,
por los síntomas O~rv.ad03. tu.édiBg
n~üca~a.Q;e. "demeBcia pre.<:QZ", y
po.r:n.o con.ocerseparientes ,4,$1 mis.
mo-:parJt.' -seJ'Gfdos. se les: ei~11 por~
d~o del' presente y se le5 emplaza. para.
m·oomp.areeenCla. au.k :la. Au,die.Q..,""iil:
dee$.e. .huga.tJo; Por: el té~ioode
u:J,1.me5,,6. contar desde la:inseM.!óa
del presente en el Boletín Ofir.ial de
~sta ..pl"Ovincia' y GACET<\ DE ~fAD1UD.
prevIDié!l<lolesque, transcurrido di
cho término, se resolverá ;;t)DO s.i.D.
e\.udien'cia de dichos parientes.

Da.do. -en SoPt·.a t.O de Diciembre de
1926.-El Jue:¡• .Juan González R'lya
no.-El secretario;lle~~le. .

.TO-f5009

~n Manuel'Do~vo Nuuez, Juez de .
.ns~eció¡¡deJ partido de TorrGX.

:Por la. pl'esen.te requisi'oria fe -cita"
Ila.m~ 1: empla$8aMarí1f Tabolioa
Fernández Sa!azax:o•. de.cincuenta.. MOS.
de .estado soltera. natural de·. Puente
GeniJ..hija d6 MaMas. yde .IO::e-fn
gitana. a. ftn· de que se pr.e8ente
e:¡jJeste JU~6•.dentr~ del tfrmiB9 de
d~ días, para .responder de.' Li}s ea'r~

I;o's queJe resultan mm ~usa .que :se
inMMtye cootra la misma, $obro P$

'ta1'.a-de 1.000. Ilesel.as. bajo apcre19i
mienlo que,;de no .-Comp¡1'P.C~. ~ré.

?e~l~ IS.e1de y J~parará el per
JUlC.JO que haya l~"'ai.r.

A la vez, encargo .a- todas J~;:; _.-\uto
-j.dade~ aSlfct\ri.les como mn '.tarell.y
I-'twn(.¡".nfl"!,: de ~a l'olirfa jn4iria!,
""('D(l~n .;t.ls ·P\I~C:\' y. C":\phli"a á~·

.~? :;;I~n~. r.,ndl~¡fil;/..ola.. rou kls 1
~, ,', ':'0 _.-l~h¡~,:;: . ~I ,~~ r~T~"!"~d1; 1

," ';'.1""1'" • ", ,~,' : Jt,(, ,;:'\.~.~~ r· .!U!- !
1, .. \-. '~'.. I

L ~'~¡,,~p~nh;~ ~



Don RAmón piñal ,.Azp-;'l~et.a.Te
niente Atldi.Wr de prjJIleN,e~de JI¡..
Arrnada,,1ue~instnletar del e~j~
ta deeJ;,Propi3ti6a d~ los~~ Jle
cesaÍ'ios p~ra la:.tndd:l. de lIgUJ:l.S del
manlWtial de ¡,4Le$ Loi.t\s.., para:a1Ml$
tec¡::mi~nto de esta::B,a$e~~

Por el tlr6~te se cita ... "Mu!a~
zal AktaI'€Z. l1~ufruetuall'.a. según cer
tificado expedido por el Registro de
la; propiedad de uta ~m(taD, de una
finca, que luego se deseribirá, de la
~eha de lttPropiuae lapu.wl.a ~
italada~n el ..númeJ'o·. 74 ~l pr.esu..
¡mesW. 'p~ que ISa persone el) .e¡¡~

exped.rente,pvr si opo¡:-~ da per
s(fIla;ap,oder'3daen !'D~a 1/!gSJ, ,4!il ;el
ténninodl? ~j,neuenta diaa (;ij)), a par
tir <tela publieación de· ..este ed¡~

enta GAcIlTA DE ){Ai)Jt[p Y /kJlt?tf:R O(i.
cj(Jl !le.ltJ, prMJi:Ju:i.a ileJ[urna. en 1J.
int.eii,genei'8' dl;l que si traDseor~'¡G~ <Id
~l'esado plazc no eompsJ'e('i{',a ea.
una 'u otra de las ind~3.:da¡; formu.
cuantas dili¡renciassean prO('hl1p,n~

yr.-elaeionadS.s cenia ex:pt'opiaeión de
qOe se tF'llla, se -enteoderic eD8U re
presentación con el 'If:.nisteric iJ,-ibli
co, conforme disponen lo~ .~,-.f~ 'n1no

que en el pl~o de -clnc:uent.a (50} dias.
a. contar-de la inserción del presente
edieto en la GACllm\. .D~ .M.ADFUP Y Bo
letín Oficial de la provincia de Mur
cia.se pel'SOIl€Il en ~le e¡¡¡¡edir~

por sí o por medio de perwna .que les
represente en form,a le¡;a1, acreditanda
6U cualidad de tales propietarios .por
medio de eertitlc~:.onesexped¡d~s eO.a
ret~encia al Registro de la pr.opiedaa
o de1padr(¡n de riqueza, en los que
consten se hallan inscritas a nombre
de los comparecientes, en In. inl.ell
ge,DCl.6: que ¡:¡í transcurrido el indicado
término no huhie.sen comparecido ell
una u otra de las expresadas formas.
cuanta!! dUigendas sean proce,jentes
y relacionadas cpn laex;propiacitín de
que se trata, serán representados en
el nüsmo por el Ministerio fi..~, V.o
conformidad .oon el arlíeulo 4.- del.
Re.glam-eI1lo ~ 11 de 11ayo d.-a 19~G.

F~ de, 9'.8{ere:nci4.

Hacienda rQi1iCél..Ilf.e en el paraje del
Acipres. y U~e~ <1iput~ióD da perm.
término de esta ciud~ de cab~r 72
ranegjis, sc;.s celemines y veinticuatro
~s.ta.da1e5,.G(ill dos casas. bO<iegJi$. cu~
dra-s, dos' pozos y balsa y á,rboles de
todas cla~s, ¡ns~rita al torno 77t:lek
.tercera sooci50t folio 9A,ftnc~ 5.2Q7,
,inscripción tercera, y de la: que se ex
propia la pareela número 91.

nerra radicao~ en el parüjc de
Monserrat, diputación de Perín, tér
mino de e~;;( ciudad, ~ da eaber dos
tahullas"j we<\ia de vi$ia y un9- fa
negade vtwtioetes,. inscrita et) ~l lomo
269 de la fA>.roora seecióD, ePI io ;i-o,ftn
ca 20.479, i.nscripciÓJlsegunda,· y de l.'
que se expropia. la .p~la llÚtnem

'1:36.
Dado enCartagena 8. 3 -de Diciem

]jJ'e ~1925.-El Seere~6t . Anto,:¡io
Wtl.a'..:....:.."':· B;", ·el .Juez instructor, lla,...
mónPifiaL
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GAB,A;M.1j(AL

DoDMaUas Goazále¡; 1\,ndl:''':;', -~lté..;·
rez de Navío CE. R_ A.), Juez iustruc
tor del expediente de pérdida. de l;:¡;
carLlla naval del ioscriLo de este tro
zo Belarmino Stermo Os-en,

Hago saber: Que p<lrelexcel.enU
simQ sefior capitán 'gent'rai delD&
pat'tamcn1o (le El FerJ'Oi. en ~eer.eto
(j~. feeb<t 21 .d~-,oetubte,:6e eooontr6
jnd.ificada la pél'dída; de dicho dQcu-

. mento, quedando nulo y si:n valot'~l
original.. .

: ~. 7de,Dieiembredej 926.
El Juez .i.nstrud6r. M'atias González..

JM~74.42

c.AR:rAGENA

DonIUnn6n.Piñalf Azpi!eueta, Te
niente Aud~torde pnmeraela.se cdela
Armada, Juez instructor del expcdiu
te ~ ex:.prop~8.ei.6n de 106 terrenosne
cesariO$para la: U'aida de egu.a.s-del
manantial da "Loog Lu~s". para was
teCimiento de esta B3.se naval.

Por el presente se cita a D. Angel
Bi11na Eg-ea. como pr.opietariot según
d R~gistro de la propiedad. de las fin
cas que luego se i(JescrJ.hiráa y de las
'fUe se trata ,1e' expropiar wparcelas
Sleiitiadas en el proyectoeun los nú-

-r meros 91 y 136, o~ de ;falleeimien
to .18 los qtre ~ crean con derecho. a

l la. prapiedad de las mismas. 'i! :fIn de

R~.·:B,i~Soto.M~.~~ri~.. :Gaf~'~ :Cibo,.«IWilueg':¡.:C.ÓftSUlLa de archivo,
tia ,.Ji4l4oz.. AügieJ. .M(ll'ales Santl;ls y: V.E., IUI o~2l).t.e,.v;aordar'.l•.
Pablo., Morgado .lil;&éne,t., . '. . . . !J.elilla, 2~ 00 .Novi~re de f 924..-
Hag~ ~:QOle.~ldia. .;,p.dó- M.~- 'j 'P. .l., JU~'QrDe, Rubricadc. Hay un .

zo .,.ill.t.imo ése pmdujo;UIl<t ,expI~'Óll; JSello en tinta viÚ'leta que dice: ~AU- '
en la> fábrica. .-que. la. Sociedad ~a-:- :diLofíarle Guerra de la Comandancia
fiolade-e.· lúSivl)$ t#lne en las lIDll8- ; :general de Melilla." .
di8CicIles1elpObl~G -de AluDi~res. de .. ' "Decreto deaprobooiÓu.-:\Ielillá, .(
esta provincia•.nombrada -de Garr:a- . (le Diciembre de 1924.-Conforme con
bino, oque -eaus6.moon1;1io, c1er:ru.mba-daut-e.rior. diclameny por sus :pru
m.ie:nta,s;Y varios .oIl1uert-ós y,hctido~, pic..'S fundamentOs, debe ser termina
a cuyo' si~e.stro,c(;n expo~¡ción dSd() eS~6xpediente ~n declaración. de.
sus vidas, asistieron a prest;¡.r dect- r'-e;;pon~bilidad. Para .. cumplim1ent~ .
dido y oportuno ·a.u;;¡;:i!io las fiJe rzas de 1111 ,demás qu~ ~ propone. vuelva a
del puesto de Carabineros de La lJnión, sU.J'ue.z ixtstructor, pasando antes 'g!
compoo~taspoI'~l personal ya:;:X¡:¡l'~ Fiscal Jl,1rídi-co-MlliLar del terrttorl"C
s:uic; .Y encumpliroienLo dt! 10 prevo- para:fu:J..e.s ,deest:adfstíea.-José :3:an-
nido ,en ~lartáwID á.O .deIRegla'!l!~mtp . ju:rjo.R-uilWi6ado•.Hay un sello en tin
de dICha. ONten,aprohad() por .Reales·ta auEl'(lice~ "Comnv.-"anc~a~ernlde
decretos ,de.2'O :<re Diden:lPre ~e 1~7M.aIlUa. Flstado M,ayor~" . . .
J 2911.e Juhode,19!O, sao p~hc.a ·este y para. -que puedasernr:oo nohfi
herilo ·.en:lo.s peru)dicc,l\;. oficl3.1e.a, a. fin. ca-ei6n al interesadc. Frandsco Cano
de. que .si.a!BJ1ns persona tuvieseql,l~.: :Es.pincsa. -cuyas :.eií-aS personales son:
hacer ~festai',I?Ues en pro .. o .en: hiJo de FranGieo y de Dolores, natu
roI,itr>a. i1a >su e~tltud. se pr.ese.nt~ en.. ral de Madrid, naciÓ en 2 de Diciem
{:"Le¡1..~ado"süo ~ el eOlficl? que I br-e de 1897, de .ofiCio del campo._de
ccu,,'?a ]aComand,ancla dI'! Cara!J.meros veintisiete aücs .~ -edad. 5urelig1ón
(ie-esLa. plu;a,.·~n .el térrninodemin- .C. A. n: de estado ooILéro estatura
l,a,uíaSi,. R~n~ deSde :ls.iguip...lJUa ..:it 1,6-63 mélros; pelo c.a:stafil< cejas al
ele la p.tilibt::aelón. d('! es..eedlcLoe!J..J<l -pelo. ojos pardos, narIz regular, bar-
~.l:ACmA D~.~D Y paletUl. 0t.u:io.tba pcblada, boca ;regular, frente des
c.e .!&..pJ"Of"~m, -para.•fl!r;susroa¡ufes- pej~¡da. aire marcial, producción bue
t~J·"'Qnes.. ;baJO aper..clJ)lIDlenl.o de. qu.-e . na. seña;) particnlares ningUlU\; rué
pa.sado ~ICb{) pla~o no serán aten<ü- ~ti&.ado en Melilla, euyo paradero se
das l!IIU8 ·nd'.ormamones. _ : . ignora,.:.c()D. arreglo a.l artículo .3$5 tlel

.car~,..... 2S de .NQY1eIObre J.926~· '1 ,C&Hgo de' J'ustie.ja M.U.itar:.. ~. se. enlen-
E-duanl(;l ~a1án-... .' . de;~I'Qresente.llaJ'a .su in.serc1ón en la

.' ·JG-71.39 GACETA DE :,,!AuRm v Bol-cLm O{ciol de
la'i1xpr-e~a:-prCv:iñ.cill: .

M.eliHa, .3 (le Diciembre de i92t).
'El TenieD'ta- Ju~ inst.ructor, Jl1li(m .
GtiUego.. . JG-'1,ififi~n eXJl6dien1.equepor la falta. .gra

~M óeserciQn numeÍ'l} L274 (le .1923
ee instrn¡e. enaste Juzgado del' prl':'
mer TerCIO de la Legión contra el le
gionar.io.F.I'8.IWisco -Cano Espino-sa"
del que .es ~uezinsttuctor el Tenien-.
te <lel mismo- D~ JuHán Gallego Porro
y SecN1.ario .el legionario Adolfo Pl
nOOa Be1lido• .ha reeai40 la' siguiente
resCltueión de la Auturidad judieialde
MeJilla. que copia<la. .a la letra. Junta
~con el- dictamen ,de1 sefiorAu·'
dltDr de (berra., dice.:

.-Dictamen auditoriado.-Excel~-.
s.1IDo señor : Elprasente e¡:pOOientoe se
cómenzó:a illstr.uir par deserción -eon- .
tra el legionario d-e la 16.a compaTim.

- Franei&coCano Espinosa, ~r haber"
faltado éste' a las lista:? de-retreta del
f6 y diana y retreta dal t 7 de Sep
tiembre del pasado año en la repre
sentación del T€rcio de es-ta plaza;
88m':a bIen,_. ~it.a debidampnle
por -:eopia c<Ie les lib:l'm- ..de alta y tmj:a.
<leda~óe. po-rmarchP.... ·a ;ia
oornp a.,;;aQMÓlOpo-r la fiHaci6n.
del enartAdo•. :qne éste .110 oo.~rL6.

tnda ~ t1oe.d.ó:f& i<{) fuédad~ de
baja en la~ts:ei6n por mar
clJ:ar aJa.~{1L. 15. la que5eln
l!!OJ1'or6eldfa '\7. En l5U eonsecuen
cia,..~ .no,seba eometidc p,or.el
e.llCaJ'tado 1-a.tU:~ ni d~Uto,'Pro
r'- la termtnaeión de est.e ~1m
te sin declaración df\ rmpon58biH\!au
nlg¡ma;. -Si ·Y. E. acuerda de confcrmi-'
dad. deberá nasar a la: Fit:ealia j 1lfí
oo-M.m.f.ar-.&elterri-t-G-l'-t-o. ~....iOOt'~·
d~pués a Su Instructor. a 105 finl'.$
de :oolil~aeióD .ft{ interesadc.U>-5üm-o
nlo al Cnerpo·~ pe:l':l.eIl«1ciad~1mis-
mo. unión o{'l oportuno acuse de re~·

..



~ex6 í1:tire[:'~ )?"IgIf11{-~~ Ii~DleiemDr~,I92Q Gaceta: oe Maaría.-Nútri. 3'5(>.. ...;.,'---------ll--~---------;;..- -----.--....;.~-~

..
J)I~7503 "

VALENCU.

Sucesores d~ Rivo.deneyra <$. ;A:J/
Paseo de f5an Vicente, !b.

Don Enrique Campelo ;Morón, Alfé
rez de Infantería de .Marina, Juez ins
tructor del e:x;pediente por pérdida. ª~
la'libreta de inseripciÓIl maritima. del;
Individuo Fra:n~isco Diz Toncedo.
, Por· el presente, cito, llamo y cm;';'
plazo, para que en el término de qum:",:"
ce días, ·.a partir de la fecha en qu~ st
publique este edicto en la GA~ I!."I
MADiUD, comparezcan a'Ilte este JUZS8jl
do, sito .en la Torre del Oro, las pc~
sonas que puedan aportar datos re'~'
ferentes al extravío de la. libreta: dl
inscripción marítima perteneciente a.l.
.J,ndividuo Francisco Piz Toncedo.

.A:siimismo Il-amo y emplazo .~. (¡u~
,comp~rezcaen este JlWgaUO el indi$
duo qUe tenga en su poder dioho dQ"3
cumento. . . ,

Sevilla, ao. de. Noviembre- de 19U._
El Secretario, Joaquín de celes.-El
Juez instructor, Enrique Campelo.

JM-7474

Por .el presente se c¡ta al jndivi~
duo MIguel Zaragoza, para que ~n Bj.
plazo .de treinta· días (:ompa:rezca eJ:1:
el JU2Jgado de -la Comandancia de Ma-

. rina de Valencia, .a'.Qte el Juez instruc
tor, Comandante de Infanteri'a de M~
riJJa, D. Gregorio· Granados y Gúmez
de Busto, con objeto de reeihirle d~
elaración . en ..' el expemente que poI'¡
pérdida de documentos se le iDStruY~r

"Va1encia:, i1 de Di.cienibre de 1900.,
El Coman-dante Juez in.$tructor,·G*
gorio Granados:' , ,.

JM~7501' ..

,
biendO$e i.nstruído por ~ste Juzga<I(I
e:x¡pedi-ente por la pérdida de la carti;~
lIa na:val v nOO1bramloento de rogon&.
ro práctiéo habilitado, f'ertenecienLi
al inditviduo Joaquín OrtIZ Ruiz, y ~t'..
tando aorediíada dicha. pérdida, qu~
dan nulos y sin va:Ior alguno los cit3:-i

," dos documentos, incurriendo en ree
, ponsabilidad la persona.que los pose'a:

y no ñaga entrega de ~los. ,
Sevilla, 2 de Diciembre de 192-6.~

El Juez instructor, Ba.ldomero Garc1~

JM-7473

J)1~7476

JM-7475.

SANTA POLA.

Don .Bal~omero García. Juncó y
Ruiz, Oapitáñ de Corbeta de la· Arma·
da, Juez instruetor de la Comandancia:
de Marinada Sevilla.. .' .

Por ~l pI eSeute ba1;-o saber: Que ha~

,SEVIlLA-

Don AndresIz'co y P~ez~ Alfér(lz de
Navío (E. R. A.) de la del CuerpC! ge~
neral y Juez instructor del e~~?Iente
instruIdo con motivo de la pérdIda de
la cartilla. na.vet:l del indjviduo Pablo
~mtzH~r~ ,

Por el presente cito, llamo y ?m
plazo para que en ~l plazo de qumce
días 'a pa'rtir de su publi{}aei6n, coro.
parézcan en este Juz,gado de ínstruc,.,;
dón, si.t.o en la Torre del Oro, a cuan
tas personas s~pan y. puedan ~yortar
datos relacianadro con la pérOlda de
la cartilla na'Val del ,individuo Pablo
G6mez' Hedrera.

Sevilla. 8 de Diciembre de 1926.
El Secretario, Lisardo Domfnguez:
:'V." B.", -el Juez; instructor, Andrés Izco,

. J~-747i.

Ld que ~ hace púl>llco too. a.r:réglO
'& lo di~uesto en la. Ngla cuarta.d~
la. Real orden ~ 15 de Junio.Ge 1918.

santa Cruz de T-enerife, 20 de No
viembre de 1926.-EI Juez illBtruetor~
AuNl!oAITiaga.

;7,.",

Don Gregor~o GraIlados y Gomez d...~
Busto, Co.mandante .de InfanterIa d~

Marina, Ayudante. de laComandanéi:j·
de Marina de Va:lencia y Juez instru~·
tor del expediente de pérdida de M:'
cumen,tos. de Jaime Malea Vicenl

Por el presente. se cita al Capif.áIt
de la Mari.i:la mercante D. Alejandr9.
Bi~ba~ Capitán. que fué del vap0t.
lO MadrId", pen'a que en el plazo q~

treinta días comparezca en el JuzgadQ:
, <fe la Comand:mcia.. de Marina de Va,.;;
lencia, con O'bjeto d~ recibirle· decIa':":'

Don Andrés Izco y Pérez, Alférez de ·6
d 1 d 1 e < ra;m n.

Navío (E. R. A.) :e a e·. uerpC! ge-· Va:leIícia, 11 de I>j.oiembre de 19m~
neral y Juez instructor del expedIente. El Comandante J;uez instructor. ,Gr(fo
instruido con motivo de la pérdida de gario Granados.
la cartilla naval ,del ,-ndivjduo Ramón
Merlii.o Vázqu-ez.

Hago s&.ber; Que por el. presente
cito, llame y 'emplazo a cuantas per-
sonas se:r-an y puedan. a.portar a~~os
datos relacionados con la pérdioaa de
la cartilla naval del individuo Ramón

. Meriño Váz.quez, para que cO?lpar,:z...
{lan e.Ii e~te Jnzgado de MarIDa, SIto
~n la: TorrJ def Oro, en ?l plazo 00
quince días, a 'Partir de su. publica- .
ci.ón.
, sevilla. 7 de Diciembre de 1926.

El Secretario, Lisardo. DomÍDguez.
Y." B.", el Juez instructor; Andrés' Izeo.

JM-7472

i .

8..o\..i."'l"T.A CRUZ DE TENERIF.E

D . .Aureljo :ArriagaY.: Adán, C~it,áJi

00 eorlbeta, segundo Comandante de
Marina de la provincia de Tenerite
y Juez instructor de Uil expediellte. .

Hago saber: Que en el IDstruído
con motivo de la pirdida del nombra
mi-ento de Patrón de I?rimera cl~ de
vela y vapor pertenecIente al inscrip
to folio 31 de i9-14 del distritú de
dáJdar (Gran Canaria), Eusebio Bo
laños Aguiar, ha recaído resolucíón
en el sentido de haberse acreditado
debidamente la pérdida. del citado do
Crtmento, p{)r lo <¡<le queda anulado y
~inningúil valor, por extengér!!ele du-
pl!oodo a-el mismo.. '

;MALAGA

D. Enrique de la Cámara. y niaz,
Clqlitán. de .oorbeta. d-e. la Armada,
Juez inslJ:'ucto-r de la oausa núme
rQ 812 de 1926, instrufda por el delito
~ estafa, de la que e.sSecretarlo el
celador de Puerto Juan Rafa€l Barr~
:na Clav;ain.

Por e¡-Pl'eSIente edicto se cita, lla.
ma. y emplaza. a; dos mujeres que .el
día 13 de NovierrBlr-e último yendieron
UíIlas alhajas a bordo del vapor ..Car
men", a fin·. de que en e-l término de
treinta dIas, contados desde su publl
eación en los ~ri6dicos locales qué
lo haooan gratUItamente, Boletín Ofi-

E'al de esta provincia y GACETA DE
RlD,se preseJlten por sí en estE!

uzgado, .ante el Instructor, en la m
~ligencía que, .. 00 no verifi.car dicha
presentación, les pararán 1"0$ perjuf
bios a que haya lugar. '

Málaga, 9 de DicIembre de 1926,
El Juez instructor, Emique de la Cá
mara.-& ~retarla, Juan: Barr.en-a.

, JM-7-i67

~::.l. .
Terreno l'adi.cante ~ la :diputación

{le Los Puertos, paraje de llt Galera,
término de est.a eiudad, de caber una I
fanega,' .diez eelemi.nes y tres cuarti- ,~,
Has, en el que hay vaTios áTboles y ;~ .
cafias, jn.scrita en el tOillQ 181 de la .. :y, D 'Ri.cardo .Rodríguoez Na'VaIT.. o, <kl-.
tercera secci6n, rogo 115, finca núnle~ ina:ndant.e de J¡nfanterIa de Marina y
ro 13.72~ inscripoción .segunda. Juez instructor de .la Ayudantía de

Dado en Carf.agena _a 3 d~ ;Diciem-Yarina de SaIIlta Pola.. '
b:re da 19&t-EI Secretario, Antonio .Hace saber: Que por los caroom-e-
iHita.-V.6 B.", El Juez instructor, Ra- ros, Lglnacio· Matias F-ernández y. Ma-
m6n.Pifial. . nuel Tintor ]gueras flleron. halla-da'S

JM:-744f, ~n la playa del PLnet, demarcaci6n <l~
~'PIo. ~te distrito dos pittIlas humanas en

la. ta.r<le del '16 de Noviembre último,
D. Luis Naya L6pez, Alfér-ez de l'IIa": y por ello se l'equiére a que c-cmpa-

tina de la. :reserva auxilíar, Juez ins- rezcan en ffi~ Juzgado a prestar de-
tru{}tor de; la Ayudantía de,Marina d<3 e1araclón.en ea sumario que con IDO-
Er3Jldio. 'tivo d~ dieho hallazgo instruyo, c~~n
, Resultando ac:reditada la pérdida. de tas -personas puedan tene.r notIClas

.
la libreta. de navegación y cartllla na-de~ origen del mismo.. .'. _
val d2 Sotero santiago Sardina, per- santa Pala, (1. de Di~iemb}'e <re
lenooienf.e al trozo marítimo di:! la ca- 1926.-El J,uez illstruoto.r, RIcardo
pital (Bilbao), se declaran nulos -y sin, ROOríguez N.1\:.varro.
:valor alguno diohos' documentos, in-
clllTiendo en responsOOilidad ,::¡ulen
los encuentre ~ no, h~aa entrega. de
lOS .. mismos.

Erandio,' 9 d-e Dici~hre de fl}26.
El Juez instructor, LU!9 1'1aY8. '

JM-7447


